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1. Diagnóstico. 

 

1.1 INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
El diagnóstico que se desarrolla a continuación para esta Agenda Urbana, 
consiste en un análisis detallado de múltiples y diversos parámetros de la 
agrupación urbana funcional (en adelante AUF) denominada Metropolitana de 
Almería, tomando como referencia de partida diferentes documentos de 
planificación, como el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, el Plan 
de Ordenación del Territorio, los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos de Andalucía, la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos 
Locales, los diagnósticos de las Agendas Urbanas y otros documentos de 
planificación de los municipios que forman la AUF, además de fuentes 
estadísticas oficiales en el ámbito nacional, regional y local. 

 

  

ALM

AUF METROPOLITANA DE ALMERÍA: 
Almería, Níjar, Viator, Pechina, 
Rioja, Santa Fe de Mondújar, 
Gádor, Benahadux, Huércal de 
Almería. 
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1. POBLACIÓN Y TERRITORIO 

1.1 MODELO TERRITORIAL Y URBANO 

El Aglomeración Urbana de Almería situada en el sur de la provincia, entre los ámbitos 
del Poniente y el Levante almeriense, está conformada por los municipios de Almería, 
Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Níjar, Pechina, Rioja, Santa Fé de Mondújar y 
Viator, es una de las zonas más dinámicas de Andalucía, motivado principalmente por 
la expansión y consolidación de la agricultura de invernadero y su sector industrial 
auxiliar asociado, que ha conllevado su crecimiento urbanístico. 

La aglomeración presenta como activos característicos, la centralidad urbana de la 
capital provincial y la presencia del Parque Natural de Cabo de Gata, espacio de gran 
valor que ha condicionado los usos en su interior, permitiendo mantener en estado 
natural gran parte del litoral del ámbito. 

 

Mapa de delimitaciones administrativo-funcionales de la provincia de Almería. Fuente: Datos 
Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA). IECA. 

 

Con una extensión de 1.157,53 Km2, repartida en dos comarcas naturales, el Bajo 
Andarax y el Campo de Níjar, supone el 13,20% de la superficie provincial, y el 36,37% de 
su población. Con respecto a la capital de provincia, la distancia media sería de 14,94 
km, siendo Huércal de Almería y Viator los más cercanos y Níjar y Santa Fe de Mondújar, 
los más alejados.  
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Municipio Población 
2022 

(hab.) 

%  población 
municipio 

sobre  el total 
de la 

Aglomeración 
Urbana 

Superficie  
2019 

(Km2 ) 

%  sobre  

superficie 
total 

Distancia 
a la 

capital 
(km) 

Almería 199.237 73,97 295,3 25,51 0,0 

Benahadux 4.605 1,71 16,6 1,43 11,11 

Gádor 3.018 1,12 87,6 7,57 15,97 

Huércal de Almería 18.384 6,83 20,91 1,81 6,23 

Níjar 31.816 11,81 599,27 51,77 33,84 

Pechina 4.224 1,57 46,02 3,98 10,60 

Rioja 1.510 0,56 36,38 3,14 13,64 

Santa Fe de Mondújar 476 0,18 34,84 3,01 20,93 

Viator 6.066 2,251 20,61 1,78 7,24 

Aglomeración Urbana  

de Almería  
269.336 36,372 1.157,533 13,20 14,944 

Almería (provincia) 740.534  8.766,00   

Fuente: IECA. 

 

Como factores claves en su transformación, destacan las actuaciones en materia de 
carreteras, en particular la A-92 y la A-7, que atraviesan el territorio de norte a sur y de 
este a oeste, y que han cambiado sustancialmente la accesibilidad del territorio, y la 
expansión de sectores económicamente muy dinámicos, como la moderna agricultura 
bajo plástico, y, en segundo término, del turismo. 

El ámbito metropolitano, dispone del Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Almería, aprobado por el Decreto 351/2011, de 29 de 
noviembre, que tiene naturaleza de Plan de Ordenación de ámbito subregional de 
acuerdo con el artículo 5.1 b) de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de la comunidad 
autónoma andaluza; además de otros instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística general de ámbito local, que sólo en el 22% de los municipios no está 
adaptado ni total ni parcialmente a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

 

Instrumentos de ordenación territorial y urbanística de los municipios de la 
Aglomeración Urbana de Almería 

Municipio Figura Adaptado 
LOUA5 

Fecha aprobación 
definitiva 

Almería PGOU Parcial 1998 

 
1 Porcentaje sobre total de la Aglomeración Urbana de Almería. 
2 Porcentaje sobre total de la provincia de Almería. 
3 Proporción de superficie de la Aglomeración Urbana de Almería sobre toda la superficie de la provincia de 
Almería.  
4 Distancia promedio a la capital de provincia. 
5 Ley 7/2021 de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
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PAP Sí 2018 

Benahadux 
NNSS Parcial 1995 

PAP Sí 2009 

Gádor NNSS No 2004 

Huércal de Almería 
NNSS Parcial 1999 

PAP Sí 2010 

Níjar 

NNSS Parcial 1996 

PAP Sí 2009 

PGOU Sí 2013 

Pechina 
NNSS Parcial 1993 

PAP Sí 2009 

Rioja 
NNSS Parcial 2001 

PAP Sí 2009 

Santa Fe de 
Mondújar DSU No 1979 

Viator 
NNSS Parcial 2002 

PAP Sí 2009 

Fuente: Situ@. Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.  

 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería (POTAUA), 
delimita un ámbito en torno al río Andarax, sobre el que se propone la redacción de un 
Plan Especial. El Plan Especial de la Vega del Río Andarax en la Aglomeración Urbana 
de Almería, cuya formulación se aprobó por la Orden de 9 de junio de 2021, abarca 
ocho de los nueve municipios de la aglomeración urbana almeriense, quedando al 
margen el de Níjar. El Plan persigue establecer una ordenación del ámbito que posibilite 
la implantación de un sistema de espacios libres de carácter supra local, la mejora de 
la articulación territorial para el fomento de la movilidad sostenible en el ámbito, así 
como actuaciones de recuperación, restauración e integración ambiental y social de 
la vega en el conjunto de la aglomeración. El conjunto de espacios públicos 
contemplados, son de dos tipologías: lineales (caminos) y estanciales (parques), que 
conformará el Parque Metropolitano de la Vega del Andarax.  

Por otra parte, el POTAUA, también propone un conjunto de áreas de oportunidad 
vinculadas al corredor económico de la A-7 e identifica los ámbitos que integran el Área 
Logística de Interés Autonómico de Almería, que se ubicaría en dos sectores sin 
continuidad espacial dentro de la provincia almeriense, aunque funcionalmente 
integrados y con gestión conjunta: el Sector 1 en el término municipal de Níjar, con 
cerca de 200 ha; y el Sector 2, en el término municipal de Almería, de aproximadamente 
100 ha.  
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1.1.1 MODELO TERRITORIAL  

Dentro del Sistema de Ciudades6  del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
(POTA), el territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, estaría integrado por una 
ciudad principal (Almería), 5 asentamientos cabecera municipales y un centro rural o 
pequeña ciudad de primer orden y otra de segundo orden, que conformarían un Centro 
Regional7 con varios núcleos, donde la ciudad central predominante, comparte su 
macrocefalia con una cierta centralidad ejercida por Níjar, como pequeña ciudad de 
categoría 1 o centro rural con cierta capacidad para servir de referente para la 
localización de ciertos servicios básicos o de carácter supralocal.   

 

 

Fuente: Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

 

Esa organización del Sistema de Ciudades guarda, a grandes rasgos, correspondencia 
geográfica con las Unidades Territoriales8, que constituyen, los referentes básicos para 

 
6 Sistema de Ciudades formado por Centros Regionales, Redes de Ciudades Medias y Redes de Asentamientos Rurales. Se 
entiende como una estructura urbana de relación con capacidad de conformar redes o sistemas territoriales: el Sistema 
Polinuclear de Centros regionales, las Redes de Ciudades Medias y las Redes Urbanas en las Áreas Rurales. Ciudad principal: 
se sitúan en la cabecera del sistema y son los componentes básicos de los Centros Regionales. Ciudades Medias: con dos 
niveles internos en consideración de su diferente tamaño demográfico, diversidad y dinámica de su base económica y peso 
funcional. Centros rurales o pequeñas ciudades se subdividen en dos niveles jerárquicos. .  
 
7 Los Centros Regionales hacen referencia al conjunto del ámbito urbano, afectado en mayor o menor medida por procesos 
de naturaleza metropolitana, en el que se integran cada una de las ciudades principales de Andalucía (capitales de provincia, 
más Jerez y Algeciras), y su ámbito metropolitano.  

8 Según el POTA, son áreas continuas definidas por su homogeneidad física y funcional, así como por presentar problemas y 
oportunidades comunes en materias relacionadas con el uso económico del territorio y la gestión de sus recursos 
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el desarrollo de estrategias territoriales y de organización funcional (distribución de 
servicios y equipamientos). Asimismo, la Aglomeración Urbana de Almería estaría dentro 
del Dominio Territorial Litoral junto con Málaga, Cádiz y Huelva.  

 

Clasificación de municipios de la Aglomeración Urbana de Almería atendiendo a Unidades 
Territoriales del POTA 

Municipio Unidad Territorial 9 

POTA 

Tipo de unidad territorial Jerarquía 
sistema de 
ciudades 

Almería Centro Regional de 
Almería 

Unidades de los Centros 
Regionales Ciudad principal 

Benahadux Centro Regional de 
Almería 

Unidades de los Centros 
Regionales 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 

Gádor Centro Regional de 
Almería 

Unidades de los Centros 
Regionales 

Asentamiento 
cabecera 
municipal 

Huércal de Almería Centro Regional de 
Almería 

Unidades de los Centros 
Regionales 

Centro rural o 
pequeña 
ciudad 1 

Níjar Centro Regional de 
Almería 

Unidades de los Centros 
Regionales 

Centro rural o 
pequeña 
ciudad 1 

Pechina 
Centro Regional de 

Almería 
Unidades de los Centros 

Regionales 
Asentamiento 

cabecera 
municipal 

Rioja 
Centro Regional de 

Almería 
Unidades de los Centros 

Regionales 
Asentamiento 

cabecera 
municipal 

Santa Fe de Mondújar 
Centro Regional de 

Almería 
Unidades de los Centros 

Regionales 
Asentamiento 

cabecera 
municipal 

Viator 
Centro Regional de 

Almería 
Unidades de los Centros 

Regionales 
Centro rural o 

pequeña 
ciudad 2 

Fuente: Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

 

1.1.2 SISTEMA DE ASENTAMIENTOS 

Las comarcas naturales del Bajo Andarax y Campo de Níjar subdividen el ámbito de la 
Aglomeración en dos áreas con una cierta independencia funcional: el Bajo Andarax y 

 
patrimoniales, 

9 Los Centros Regionales hacen referencia al conjunto del ámbito urbano, afectado en mayor o menor medida por procesos 
de naturaleza metropolitana, en el que se integran cada una de las ciudades principales de Andalucía (capitales de provincia, 
más Jerez y Algeciras), y su ámbito metropolitano. En estos centros regionales, atendiendo a la dimensión, estructura y 
madurez de cada ámbito urbano se distinguen situaciones diversas que tienen, a su vez, un reflejo particularizado a la hora 
de establecer determinaciones y prioridades sobre la ordenación interna de esos espacios metropolitanos. 
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el municipio de Níjar. Se detectan, así, dos tendencias encontradas: por un lado, la 
mancha urbana de Almería que tiende a crecer y a absorber núcleos próximos, tanto 
de su municipio como de los vecinos; y por otro, el sistema se muestra tendente a 
funcionar como una aglomeración urbana. 

El Bajo Andarax se configura como una secuencia lineal de núcleos urbanos, apoyados 
en las carreteras que discurren en paralelo a ambas márgenes del río. Almería, capital 
provincial, se sitúa sobre los terrenos del delta del río Andarax, en la Vega de Acá, 
formando una mancha urbana continua con los colindantes Huércal de Almería y 
Viator, a lo largo de los ejes de conexión. El municipio de Huércal de Almería, sin 
embargo, no ha alcanzado, hasta el momento, las condiciones propias de un área 
central (servicios avanzados, dotaciones supramunicipales, máxima accesibilidad y 
representatividad), y continúa funcionando como una localidad adyacente a la 
capital, y autónoma, con signos evidentes de ciudad-dormitorio.  

Por otra parte, el municipio de Níjar, se sitúa fuera de la conurbación. Con más de 60.000 
hectáreas de superficie, cuenta con entidades de población especializadas en 
servicios, agricultura o turismo según su localización, siendo la Villa de Níjar, la capital 
municipal. El núcleo principal se separa del resto por la autovía y ocupa una posición 
dominante en las laderas bajas de Sierra Alhamilla.  

El sistema de asentamientos de los 9 municipios está conformado por 67 entidades 
singulares y 60 diseminados. El 42,79% tanto de entidades singulares como de núcleos y 
diseminados, se localizan en el municipio de Níjar y el 24,88% en el de Almería.  La 
Aglomeración Urbana de Almería en su conjunto, concentra el 36,82% de los núcleos de 
la provincia de Almería y el 29,85% de los diseminados.  

 

Clasificación de municipios de la Aglomeración Urbana de Almería  

Municipio Entidades 
colectivas10 

Entidades 
singulares11 Núcleos Diseminados 

Almería - 19 17 14 

Benahadux - 2 2 2 

Gádor - 5 3 4 

Huércal de Almería - 5 8 4 

Níjar - 25 36 25 

Pechina - 2 2 2 

Rioja - 3 2 3 

Santa Fe de Mondújar - 4 2 4 

Viator - 2 2 2 

 
10 Entidad colectiva: unidad intermedia entre la entidad singular de población y el municipio existen, en 
algunas regiones, agrupaciones de entidades singulares, (parroquias, hermandades, concejos, diputaciones, 
y otras), que conforman una entidad colectiva de población con personalidad propia y un origen 
marcadamente histórico.  

11 Una entidad singular de población puede tener uno o varios núcleos, o incluso, ninguno, si toda ella se 
encuentra en diseminado. Las edificaciones o viviendas de una entidad singular de población que no pueden 
ser incluidas en el concepto de núcleo se consideran en diseminado. 
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Aglomeración Urbana de 
Almería 

 67 74 60 

Almería (provincia) 49 671 598 577 

Fuente: Nomenclator. 

La distribución de núcleos12 que componen los municipios en los centros regionales 
andaluces, según la división supramunicipal que establece el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía (POT), el centro regional de Almería, con 72 núcleos de población 
es el cuarto con menos número de núcleo, por delante de Jaén, Huelva y Bahía de 
Algeciras, que tienen menos.  

Número de núcleos de población por municipios en los  

Centros Regionales de Andalucía según el POTA 

Año 2022  

 Número de núcleos 

Centro Regional de Almería 72 

Centro Regional Bahía de Cádiz-Jerez 82 

Centro Regional Bahía de Algeciras 41 

Centro Regional de Córdoba 93 

Centro Regional de Granada 88 

Centro Regional de Huelva 36 

Centro Regional de Jaén 34 

Centro Regional de Málaga 90 

Centro Regional de Sevilla 84 

Centros Regionales de Andalucía 620 

Andalucía 2.769 

Fuente: IECA. 

En la Aglomeración Urbana de Almería, la población se agrupa mayoritariamente en los 
núcleos principales del sur, próximos a la vega. Los núcleos de menor tamaño nacieron, 
por lo general, en torno a cortijadas diseminadas por la zona agrícola y montañosa, y 
han quedado, hasta el momento, al margen de las dinámicas de crecimiento 
edificatorio de los últimos años. 

Los tejidos de los núcleos responden habitualmente a desarrollos vinculados al viario 
original, a la topografía y a la titularidad del suelo, describiendo figuras muy orgánicas 
adaptadas al terreno. Las ampliaciones posteriores suelen ser no planificadas y de 
articulación débil, revelando claramente la estructura de la propiedad. De ahí que 

 
12 Se considera Núcleo de población a un conjunto de al menos diez edificaciones, que están formando calles, 
plazas y otras vías urbanas. Por excepción, el número de edificaciones podrá ser inferior a 10, siempre que la 
población que habita las mismas supere los 50 habitantes. Se incluyen en el núcleo aquellas edificaciones que, 
estando aisladas, distan menos de 200 metros de los límites exteriores del mencionado conjunto, si bien en la 
determinación de dicha distancia han de excluirse los terrenos ocupados por instalaciones industriales o 
comerciales, parques, jardines, zonas deportivas, cementerios, aparcamientos y otros, así como los canales o 
ríos que puedan ser cruzados por puentes. 
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muchos de ellos, al adquirir un cierto tamaño y, por tanto, complejidad en sus relaciones 
internas y externas, sufran de la ineficacia del tejido original. 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, hace una 
clasificación cualitativa del sistema de asentamientos del área metropolitana 
almeriense, al margen de la clasificación que le asignan los respectivos planeamientos: 

1. Almería, capital provincial. 

2. Núcleos tradicionales cabecera municipal (Huércal de Almería, Viator, 
Benahadux, Pechina, Gádor, Rioja, Santa Fe de Mondújar y Níjar). 

3. Núcleos agrícolas de tamaño medio, tradicionales (La Cañada y El Alquián), y 
de colonización (San Isidro, Campohermoso, Atrochares y Puebloblanco (todos 
en el municipio de Níjar)). 

4. Actuaciones urbanísticas recientes aisladas (El Toyo). 

5. Núcleos agrícolas de pequeño tamaño (Paulenca, Venta Gaspar, Fernán Pérez, 
Albaricoques, etc.). 

6. Núcleos secundarios de origen pesquero (El Alquián, Cabo de Gata, etc.). 

7. Núcleos de montaña (Baños de Sierra Alhamilla, Huebro, Cuevas de los Medinas, 
etc.). 

8. Cortijadas agrícolas (Pozo de los Frailes, La Ermita, etc.). 

9. Núcleos costeros turísticos (San José, Las Negras, Agua Amarga, Los Escullos, 
etc.). 

10. Urbanizaciones de baja densidad (Retamar, Costacabana, etc.). 

11. Asentamientos irregulares de vivienda unifamiliar sobre suelos de vega (La 
Juaida, etc.). 

La velocidad a la que se ha producido en los últimos años el proceso expansivo ha dado 
lugar a una yuxtaposición de tramas discordantes, cambios radicales en la percepción 
del espacio, mezcla de usos incompatibles, etc.  

Los ensanches ex novo más recientes se ejecutan con tipologías universales de vivienda 
unifamiliar agrupada en los núcleos más pequeños, tratando de adaptarse a las 
particularidades del entono en el caso de núcleos singulares o zonas más sensibles. 

La conexión viaria transversal a lo largo del río es escasa, lo que dificulta la interrelación 
entre los núcleos, incrementa los movimientos circulatorios e impide la aparición de 
efectos sinérgicos y recursos compartidos.  

En la Vega de Allá, el paisaje muestra graves síntomas de deterioro causados por la 
presencia incontrolada de viviendas ilegales sobre suelos de cultivo, que conviven 
yuxtapuestas a invernaderos, entremezcladas con equipamientos de diversa 
procedencia, sobre estructuras viarias y ambientales muy débiles. 

En el municipio de Pechina y, en menor grado, en Viator, se pueden apreciar también 
grandes manchas de vivienda unifamiliar irregular sobre parcela agrícola. Los demás 
núcleos han conseguido controlar parcialmente estos procesos a través de la disciplina 
urbanística, o incluyéndolas en categorías urbanas de clasificación; sin embargo, se 
continúa percibiendo estos desarrollos como una amenaza. 
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1.1.3 MODELO URBANO 

    1.1.3.1 GRADO DE URBANIZACIÓN  

La Clasificación del Grado de Urbanización elaborada por el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (IECA) establece tres tipos de unidades administrativas locales 
según su grado de urbanización: 

1. Ciudades o zonas densamente pobladas: aquellos municipios en los que al 
menos el 50% de la población reside en centros urbanos. 

2. Zonas de densidad intermedia: aquellos en los que menos del 50% de la 
población reside en celdas de malla rurales y menos del 50% de la población en 
centros urbanos. 

3. Zonas rurales: aquellos municipios en los que al menos el 50% de la población 
reside en celdas de malla rurales. 

  

Grado de urbanización y porcentaje de población según tipología de celda  

Año 2021 

 Grado de 
urbanización 

Población 
en centros 

urbanos 
(%) 

Población en 
Agrupaciones 
Urbanas (%) 

Población en 
celdas de malla 

rurales (%) 

Almería Ciudades 82,23 13,22 4,55 

Benahadux Zona de densidad 
intermedia 0,00 97,69 2,31 

Gádor Zona rural 0,00 0,00 100,00 

Huércal de Almería Ciudades 86,96 0,00 13,04 

Níjar Zona de densidad 
intermedia 0,00 53,42 46,58 

Pechina Zona de densidad 
intermedia 0,00 75,81 24,19 

Rioja Zona rural 0,00 0,00 100,00 

Santa Fe de Mondújar Zona rural 0,00 0,00 100,00 

Viator Ciudades 91,47 0,00 8,53 

Aglomeración Urbana de Almería 28,96 26,68 44,36 

Almería (provincia) 34,06 52,37 13,57 

Fuente: IECA. 

Atendiendo al grado de urbanización, la Aglomeración Urbana de Almería, aunque 
cuenta con los tres tipos de unidades administrativas locales: ciudades (33,3%), zonas de 
densidad intermedia (33,3%) y zonas rurales (33,3%), es mayor en la zona oeste del área, 
a excepción de Gádor y Santa Fe de Mondujar.  En aquellos municipios clasificados 
como Zonas de densidad intermedia, salvo en Níjar, concentran más del 75% de su 
población en agrupaciones urbanas. Como ciudades, están clasificadas Almería, 
Huércal de Almería y Viator, que en cierto modo están cerca de constituir un espacio 
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conurbado. Los clasificados como Zonas rurales, tienen el 100% de la población en 
territorio rural. 

De los 269.336 habitantes que residían en la Aglomeración Urbana de Almería en 2022, 
el 5,88% residían en diseminado, 0,30 p.p. menos que la media provincial almeriense. Por 
municipios, el mayor porcentaje de población en diseminado se encuentra en Santa Fe 
de Mondújar (28,57%), seguido de Pechina (26,87%) y Rioja (11,99%); donde menos es en 
Huércal de Almería (1,63%) y Almería (3,42%). En general, la población diseminada por 
sexo, suele ser mayoritariamente masculina (57,21%) en la aglomeración urbana, 
distribución similar a la registrada de media en la provincia (57,78%). Por municipios, en 
Santa Fe de Mondújar son más los hombres (63,24%) que viven en diseminado, y en 
Húercal de Almería donde la diferencia entre personas por sexo que viven en 
diseminado es menor.   

Distribución de la población por núcleos y diseminados por sexo   

Año 2022 

Municipio Núcleos Diseminado % población 
en 

diseminado  

sobre total 
 Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Almería 93.358 99.058 9.067 6.782 3,42 

Benahadux 2.152 2.209 3.668 3.153 5,30 

Gádor 1.393 1.289 136 108 11,13 

Huércal de Almería 9.185 8.900 181 155 1,63 

Níjar 14.008 11.691 156 143 19,23 

Pechina 1.559 1.530 3.812 2.305 26,87 

Rioja 674 655 616 519 11,99 

Santa Fe de Mondújar 167 173 101 80 28,57 

Viator 2.795 2.691 86 50 9,56 

Aglomeración Urbana  

de Almería 
125.291 128.196 311 269 5,88 

Almería (provincia) 351.189 342.848 26.866 19.631 6,28 

Fuente: Nomenclator. 

 

El 44,4% de los municipios de la aglomeración tienen menos de 5.000 habitantes, por lo 
que entre todos los que la integran hay un gran contraste en cuanto a su volumen de 
población.  

Rango de población de los municipios de la Aglomeración Urbana de Almería   

Año 2022 

Nº habitantes Nº Municipios Municipios 

Más de 100.000  1 Almería 

Entre 50.000 y 100.000  - - 
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Entre 20.000 y 50.000 1 Níjar 

Entre 10.000 y 20.000 1 Huércal de Almería 

Entre 5.000 y 10.000   1 Viator 

Entre 1.000 y 5.000 4 Benahadux, Pechina, Gádor, Rioja 

Menos de 1.000 1 Santa Fe de Mondújar 

Fuente: IECA.  

 

    1.1.3.2 DIVERSIDAD DE HÁBITATS Y USOS DEL SUELO  

La cobertura y usos del suelo en un territorio informan del grado de antropización o 
naturalización (utilización sostenible) del suelo y de las dinámicas de ocupación. El 
resultado de una ocupación explosiva del territorio, produce la dispersión de la ciudad 
y, con ello, la insularización de los espacios naturales, genera impactos ambientales de 
primer orden: pérdida de biodiversidad, impermeabilización y sellado del suelo, 
distorsión del ciclo hidrológico, aumento del consumo energético, etc., e impactos 
sociales relacionados con el aislamiento y la especialización funcional (segregación 
social, aumento de los desplazamientos en vehículo privado, encarecimiento de los 
servicios básicos, etc.). 

De acuerdo con los instrumentos de planeamiento urbanístico en vigor, la 
concentración de suelo dimensionado en el ámbito de la Aglomeración Urbana de 
Almería, se produce en el núcleo principal de Almería y los municipios colindantes 
(Huércal de Almería y Viator), de forma que entre los tres representan el 68% del suelo 
total del ámbito. Conforme aumenta la distancia al núcleo de Almería, la cantidad de 
suelo dimensionado va disminuyendo. El caso de Níjar es particular ya que la vasta 
extensión de su territorio hace que el suelo clasificado quede repartido entre varios 
núcleos, lo que se traduce en una menor densidad (21%), frente a la aglomeración 
central. 

En cuanto a la distribución de usos del suelo, en el cómputo global, el 80% del suelo 
clasificado vigente, corresponde a suelo residencial, frente al 20% de suelo de 
actividades económicas, terciario o industrial. 

El municipio de Almería presenta un uso predominante residencial, con un 90% total 
destinado a este uso, frente al 10% de industrial o terciario. En Níjar, se mantiene una 
proporción similar a Almería. Los municipios del Andarax presentan relaciones dispares, 
en las que destaca Viator con la proporción mínima de suelo residencial del total de 
núcleos de la aglomeración urbana y que, con un 29%, manifiesta su fuerte 
especialización en actividades económicas, junto con Gádor, que con un 50% de suelo 
residencial, manifiesta la presencia de grandes instalaciones industriales frente al 
pequeño tamaño actual de su mancha urbana. En el resto de municipios, la proporción 
de suelo residencial frente a otros usos oscila entre el 70 y el 90% aproximadamente. 

En el mapa de las actividades económicas destacan Almería (23% de la superficie total) 
y Níjar (14%). El remanente 63%, se distribuye entre los municipios de la vega, donde el 
34%, corresponde a Viator. Huércal de Almería reúne otro 14%, frente a Pechina y Rioja 
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que, siendo los municipios más alejados de la ciudad, tienen un 1% cada uno del suelo 
industrial total. Gádor, a su vez, cuenta con un 8% del suelo urbano y urbanizable 
industrial total dimensionado en el planeamiento vigente. 

 

 

Usos del Suelo en la Aglomeración Urbana de Almería.                                                                                                                                                                                  
Fuente: Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) 

El conocimiento del territorio, así como los hábitats13 que lo conforman, es esencial para 
la toma de decisiones en un desarrollo urbano sostenible. A través de estos datos se 
puede identificar el número total de hábitats presentes en un ámbito geográfico, su 
superficie y el porcentaje que representa respecto a la totalidad de la extensión 
superficial. También, se obtiene información directa de uno de los tres componentes 
principales de la biodiversidad, el de los hábitats, que son la base sobre la que se 
estructuran las especies y la diversidad genética. 

 
13 Hábitat: conjunto de factores físicos y geográficos que inciden en el desarrollo de un individuo, una población, una especie 
o grupo de especies determinados.  
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A partir de la información disponible de ocupación del suelo del Sistema de Información 
sobre Ocupación del Suelo de España en Andalucía (SIOSE 2016), establece cuatro tipos 
de hábitats: cobertura artificial, cultivos, zonas húmedas y zonas forestales y dehesas.  

La cobertura artificial sobre la superficie total, que se define 14 como la suma de las 
superficies de suelo definidas como tejido urbano, tejido urbano continuo, tejido urbano 
discontinuo, zonas industriales o comerciales, redes viarias y ferroviarias, zonas portuarias, 
aeropuertos, zonas de extracción minera, escombreras y vertederos, zonas en 
construcción, zonas verdes urbanas e instalaciones deportivas y recreativas, permite 
identificar el número de hábitats15 que hay presentes en el mismo, su superficie y qué 
representan respecto a la totalidad de su territorio.  

El indicador de superficie de cobertura artificial en la Aglomeración Urbana de Almería 
en su conjunto, con un total de 269.336 habitantes en 2022, no entraría dentro del rango 
de valores que la Agenda Urbana Española recoge para poblaciones españolas con 
poblaciones superiores a los 100.000 habitantes, y ni siquiera se incluye dentro de los 
mismos el municipio de Almería, que suma el sólo 199.237 habitantes, por lo que, el grado 
de antropización del territorio sería muy bajo en comparación con espacios urbanos 
con volúmenes de población similares. Por municipios, el grado de antropización, 
tomando como referencia los valores de la AUE16 para municipios españoles de más de 
5.000 habitantes, Huércal de Almería (19,6%) y Viator (17,1%) es mayor, superando al 
municipio de Almería.   

D.02.a.17 Superficie de cobertura artificial del ámbito de la Aglomeración Urbana de 
Almería respecto a la superficie total  (%)   

Almería 10,0 

Benahadux 8,3 

Gádor 2,9 

Huércal de Almería 19,6 

Níjar 3,9 

Pechina 2,6 

Rioja 0,9 

Santa Fe de Mondújar 0,0 

Viator 17,1 

Aglomeración Urbana de Almería 7,2 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor 

medio (%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 18,4 35,8 52,4 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 3,5  9,0  21,9 

 
14 Según el Sistema de Información Urbana (SIU). 
15 Agenda Urbana Española describe en el indicador D.02. Territorio y Diversidad de hábitats, cuatro tipos de hábitats: 
cobertura artificial, cultivos, zonas húmedas y zonas forestales y dehesas.  
16 AUE: Agenda Urbana Española. 
17 Numeración correspondiente a la relación de datos descriptivos de la Agenda Urbana Española. 
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Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

0,0 0,4 1,7 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

En promedio, el 35,84% de la cobertura artificial del suelo en la Aglomeración Urbana 
de Almería, está ocupado por suelo Urbano mixto y el 34,01% por infraestructuras de 
transporte. Por municipios, Almería, Pechina y Huércal de Almería son los que mayor 
proporción de Urbano mixto tienen; Huércal de Almería junto a Benahadux y Viator 
sobresalen en ocupación para uso Industrial; Gádor por extracción minera; Santa Fe de 
Mondújar y Rioja en infraestructuras de Transporte, y Benahadux y Viator además en 
infraestructuras técnicas.  

 

Fuente: SIOSE AÑO 2016. IECA.  

 

El análisis de la cobertura artificial realizado hasta ahora, se completa con la información 
más detallada de algunos de los hábitats que ocupan y a los que se dedican los suelos.  

La capacidad agrológica de los suelos se ve muy limitada por las condiciones de aridez 
climática, la abrupta fisiografía y su baja fertilidad general. Sin embargo, el aporte de 
sustratos para el cultivo en invernadero (arena), o incluso, la supresión del mismo (cultivos 
hidropónicos), junto con el riego generalizado de las superficies invernadas, ha hecho 
que el suelo no sea actualmente una limitación para la agricultura. En ocasiones, ni tan 
siquiera la pendiente lo es, al realizarse grandes nivelaciones a costa de severos 
desmontes en las laderas de Sierra Alhamilla. En el Campo de Níjar y la zona del delta 
del Andarax, en la margen izquierda (Vega de Allá) aparecen las grandes superficies 
de invernadero. En menor extensión superficial, pero con una significación cultural 
importante, aparecen los cultivos tradicionales de huerta en la vega del Andarax, y las 
vegas de Níjar. 
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El detalle de la superficie ocupada por cultivos18, señala que la proporción de superficie 
de cultivos sobre la superficie total de la Aglomeración Urbana de Almería, en promedio 
es del 8,3%, al igual que en el indicador anterior, si se compara con la situación actual 
de aquellos municipios españoles de más de 100.000 habitantes, la aglomeración 
almeriense estaría 3 p.p, por debajo del valor más bajo registrado por estos. Si se analizan 
de manera individual los municipios que lo integran, el de Almería, con un 11,6%, sí 
estaría en consonancia con los municipios españoles con su volumen de población, y 
del resto, sólo Níjar, con el 18,5%, se encontraría en situación asimilable a aquellas 
poblaciones españolas de más de 5.000 habitantes.   

D.02.b. Superficie de cultivo del ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería 
respecto a la superficie total (%)   

Almería 11,6 

Benahadux 9,7 

Gádor 3,3 

Huércal de Almer de Almería 1,1 

Níjar 18,5 

Pechina 8,6 

Rioja 3,9 

Santa Fe de Mondújar 7,6 

Viator 10,1 

Aglomeración Urbana de Almería 8,3 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 11,3 26,5 40,7 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 14,2 34,7 58,1 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

14,2 38,7 70,4 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

 

El 35,07% de las hectáreas de ocupación del suelo agrícola en promedio, según el tipo 
de cultivo en el ámbito de la aglomeración almeriense en su conjunto, se dedicaría a 
invernaderos, mientras que la media provincial es del 14,96% y la regional del 1,47%. Con 
respecto al total de superficie agrícola provincial dedicada a invernaderos, el 26,79% se 
localizaría en territorio de la aglomeración urbana. Por municipios, el de Almería y Viator 
son los que más proporción de su superficie municipal dedicada a cultivos en 

 
18 Según definición SIOSE: superficies con una cobertura mayoritaria (más 60%) de arroz, cultivos herbáceos, frutales, 
cultivos leñosos, viñedos y olivar viñedo). 
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invernaderos.  En Benahadux, Gádor, Rioja y Santa Fe de Mondújar, la superficie de 
cultivos leñosos supera a la de invernadero. 

 

Ocupación del suelo agrícola por tipo de cultivos (ha) 

 
Combinaciones 

de cultivos y 
vegetación 

Cultivos 
herbáceos Invernaderos Cultivos 

leñosos 

Almería 84,04 555,19 2.728,80 276,34 

Benahadux - 11,57 15,98 147,58 

Gádor 0,87 23,00 43,17 293,86 

Huércal de Almería 3,25 26,00 2,49 38,75 

Níjar 362,35 4.770,72 5.716,89 1.525,44 

Pechina 0,36 45,51 203,80 183,14 

Rioja 0,17 28,44 28,94 90,72 

Santa Fe de Mondújar - 17,96 61,38 219,53 

Viator - 22,42 155,83 53,14 

Aglomeración Urbana de 
Almería 451,04 5.500,81 8.957,28 2.828,50 

Almería (provincia) 14.176,79 61.970,84 33.422,76 113.881,78 

Andalucía 32.198,23 1.550.420,11 53.095,96 1.981.951,90 

Fuente: SIOSE Año 2016. IECA. 

 

El uso forestal de los suelos prevalece, en términos de superficie, con claro predominio 
del matorral, y vegetación arbolada en las cotas más altas de Sierra Alhamilla (encinar 
en las cumbres y pinar de repoblación). A pesar de su importante distribución territorial, 
los usos forestales no cobran relevancia económica, ya que las formaciones de matorral, 
tienen valor fundamentalmente ecológico, dado el papel que desempeñan como 
garantes de la riqueza vegetal y florística del ámbito, y para la conservación del material 
edáfico. Precisamente estos suelos forestales, tan ampliamente distribuidos en el ámbito, 
gozan de una singularidad ambiental muy relevante, que justifica la identificación de 
aquellas formaciones que, por su carácter singular, en particular la presencia de 
especies de alto valor ecológico, o funcionalidad ambiental, deben ser objeto de 
conservación. Estos matorrales singulares están presentes en los espacios serranos y 
algunos sectores de Cabo de Gata y exhiben comunidades vegetales variables y 
valiosas, de tipo arbustivo, subfruticosas, pastizales, herbazales, etc. 

La ocupación de suelo forestal y dehesa sobre el total de la superficie de la 
aglomeración almeriense es, por tanto, de matorral (66,91%) al igual que en la media 
de la superficie provincial, mientras que a nivel regional son los matorrales con arbolado 
los que más extensión de suelo ocupan.  Las zonas sin vegetación, con un 5,51% de 
promedio, están por encima de la media provincial (4,73%) y la regional (5,26%).  Por 
municipios, el matorral supera la media de la aglomeración en Níjar, Huércal de Almería, 
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Pechina, Almería y Benahadux. En Santa Fe de Mondújar predomina la cobertura de 
matorral con arbolado.   

 

 

Fuente: SIOSE AÑO 2016. IECA.  

 

Si se compara la Aglomeración Urbana de Almería con entidades de población con 
más de 100.000 habitantes, según los datos descriptivos de la Agenda Urbana Española, 
su porcentaje de superficie forestal es considerablemente superior a la que presentan 
los pueblos españoles de su mismo clúster.  

D.02.c. Superficie de zona forestal y dehesas del ámbito de la Aglomeración Urbana 
de Almería respecto a la superficie total (%)   

Almería 65,1 

Benahadux 66,6 

Gádor 77,5 

Huércal de Almería 64,9 

Níjar 70,1 

Pechina 75,4 

Rioja 85,6 

Santa Fe de Mondújar 84,6 

Viator 49,6 

Aglomeración Urbana de Almería 71,0 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 12,9 32,5 41,8 
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Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 16,2 38,4 60,0 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

24,0 55,3 78,9 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

 

Las zonas húmedas según SIOSE, estarían conformadas por ríos y cauces con o sin 
vegetación, zonas húmedas artificiales y otras zonas húmedas. En la Aglomeración 
Urbana de Almería, este tipo de ocupación del suelo se extiende por 4.814,36 hectáreas, 
de las que el 91,94% son ríos y cauces con y sin vegetación.  

En definitiva, según la información SIOSE para el año 201619, la ocupación del suelo en 
la Aglomeración Urbana de Almería era forestal seguido del agrícola.  

La superficie de suelo destinada a explotaciones agrarias y forestales sobre la superficie 
total20 permite identificar el carácter agrícola, ganadero o forestal de los territorios, su 
superficie y el porcentaje que representa respecto a la totalidad de su extensión en 
superficie.  Esta información está alineada con el propósito de favorecer y defender los 
usos agrícolas y ganaderos, e impulsarlos en suelos no urbanizables fronterizos con el 
suelo urbano, que a menudo suele estar abandonados.  

En la Aglomeración Urbana de Almería, la superficie en promedio, destinada a 
explotaciones agrarias y forestales, entendidas como la suma de las superficies definidas 
mayoritariamente como primario agrícola y ganadero, primario forestal y primario 
piscifactorías, está por encima de la media que se registra en los datos descriptivos de 
la Agenda Urbana Española para poblaciones con más de 100.000 habitantes. Por 
municipios, es en Pechina y Viator donde la superficie destinada a explotaciones 
agrarias y forestales respecto a la superficie total municipal, es mayor. 

D.03.a. Superficie destinada a explotaciones agrarias y forestales del ámbito de la 
Aglomeración Urbana de Almería sobre la superficie total (%) 

Almería 0,1 

Benahadux 0,0 

Gádor 0,0 

Huércal de Almería 0,0 

Níjar 0,1 

Pechina 0,5 

Rioja 0,1 

Santa Fe de Mondújar 0,1 

Viator 0,5 

Aglomeración Urbana de Almería 0,2 

 
19 Último año disponible en el IECA. 
20 Suma de superficies de suelo definidas en SIOSE mayoritariamente como primario agrícola y ganadero, primario forestal 
y primario piscifactorías). 
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Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 0,08 0,19 0,40 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 0,08 0,17 0,38 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

0,06 0,15 0,33 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

Si se compara la superficie destinada a explotaciones agrarias y forestales con el suelo 
urbano y urbanizable delimitado, en el área metropolitana almeriense, la proporción de 
suelo destinado a actividades primarias está 1 p.p. por encima del valor máximo 
registrado en los municipios españoles de más de 100.000 habitantes, según los datos 
registrados en la Agenda Urbana Española.  Por municipios, de aquellos para los que se 
dispone del valor de este indicador, Pechina y Níjar presentarían un porcentaje que 
supera al de poblaciones de su mismo clúster de habitantes. 

D.03.b. Superficie destinada a explotaciones agrarias y forestales del ámbito de la 
Aglomeración Urbana de Almería respecto al suelo urbano y urbanizable delimitado  

(%) 

Almería 1,8 

Benahadux 0,0 

Gádor 3,7 

Huércal de Almería 0,0 

Níjar 7,5 

Pechina 11,6 

Rioja N/A resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A resultado no disponible 

Viator 2,3 

Aglomeración Urbana de Almería 3,0 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 0,23 0,60 2,00 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 0,81 2,30 6,01 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

4,47 12,91 34,27 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 
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El peso del suelo no urbanizable dentro de la extensión superficial de los diferentes 
municipios está alineado con el objetivo de proteger el paisaje y el suelo poco idóneo 
o poco adecuado para la transformación urbanística. Se refiere, por tanto, al suelo 
excluido del desarrollo urbano o que ha sido apartado del proceso de transformación 
a través de la urbanización. Pueden existir diferentes razones que justifican esta exclusión 
del desarrollo urbano que se explicitan a través de su categorización: el suelo de reserva 
urbana que pueda ser inadecuado para su incorporación inmediata al proceso 
urbanizador, el suelo sujeto a diferentes regímenes de protección, el suelo preservado 
por unos determinados valores, el suelo sujeto a limitaciones o servidumbres para la 
protección del dominio público o el suelo que pueda estar amenazado por riesgos 
naturales o tecnológicos que lo hagan incompatible con su transformación, entre otros.  

Tomando como referencia los datos disponibles para los municipios que integran la 
Aglomeración Urbana de Almería, dentro de este análisis, el promedio de suelo no 
urbanizable se situaría por encima de la media de las zonas del territorio nacional con 
una población superior a 100.000 habitantes. Por municipios, la superficie de suelo no 
urbanizable supera el valor máximo de su categoría según población, y del resto, 
tomando como referencia los registros para Todos los municipios de más de 5.000 
habitantes, también lo superarían Gádor y Pechina.  

 

D.04. Superficie de suelo no urbanizable del ámbito de la Aglomeración Urbana de 
Almería respecto a la superficie total (%) 

Almería 88,1 

Benahadux 91,8 

Gádor 98,9 

Huércal de Almería 80,3 

Níjar 97,5 

Pechina 95,7 

Rioja N/A resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A resultado no disponible 

Viator 76,5 

Aglomeración Urbana de Almería 69,9 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 39,6 64,1 76,3 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 73,9 88,9 96,1 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

0,0 85,4 98,9 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 
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La densidad urbana o densidad de población en suelo urbano, entendida como el 
número de habitantes por hectárea de superficie de suelo urbano correspondiente a la 
ciudad consolidada21 es de 55,4 habitantes/hectárea, que no entra dentro del rango 
de valores que recoge la AUE para los clústers de población de más de 100.000 
habitantes, al ser inferior. Sin embargo, por municipio, para aquellos que tienen el dato 
disponible, si están dentro de los valores máximos y mínimos por rango de población, 
con la excepción de Viator que con el 31,2% no alcanza el mínimo (33,2%), Gádor 
(73,7%) y Pechina (99,9%) lo superan (73,5%).  

D.06. Densidad urbana (hab./ha) 

Almería 111,3 

Benahadux 72,1 

Gádor 73,7 

Huércal de Almería 58,7 

Níjar 51,8 

Pechina 99,9 

Rioja N/A resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A resultado no disponible 

Viator 31,2 

Aglomeración Urbana de Almería 55,4 

Agenda Urbana Española  
Valor 1 er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 77,7  99,7  124,6 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 33,1  49,8  73,5 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

9,6  15,6  26,4 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

El suelo urbano discontinuo o mixto discontinuo22 respecto al suelo urbano mixto total23, 
permite conocer el grado de dispersión del suelo urbano en los entornos urbanos. En la 
Aglomeración Urbana de Almería, el grado de dispersión del suelo urbano promedio 
considerando el ámbito en su conjunto es más alto que el que presentan las entidades 
de población españolas con más de 100.000 habitantes. Por municipios, el de Almería 
sobrepasa al grado más alto de dispersión registrado en entidades de población de más 
de 100.000 habitantes, y Huércal de Almería, también, comparado con los valores todos 
los municipios de más de 5.000 habitantes. 

 
21 Ciudad consolidada= superficie de Suelo Urbano Consolidado y de las Áreas de Desarrollo Consolidadas. Datos SIU. 
22 Aquella zona urbana que puede estar consolidada o en vía de consolidación, de trama regular producida por un 
planeamiento urbanístico definido y que, fundamentalmente, se distingue del Ensache porque su conexión o contacto con la 
trama configurada por Casco-Ensanche es a través de una vía de comunicación. 
23 Es la suma de tres clases de categorización urbana del SIU (casco+ensanche+discontinuo), 
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D.07. Superficie de suelo urbano mixto discontinuo  

sobre suelo urbano mixto total (%) 

Almería 36,9 

Benahadux 32,3 

Gádor 18,9 

Huércal de Almería 91,9 

Níjar 32,8 

Pechina 10,6 

Rioja 7,8 

Santa Fe de Mondújar 26,7 

Viator 20,4 

Aglomeración Urbana de Almería 30,9 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 4,3 15,6 26,7 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 9,0 25,9 52,4 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

10,3 24,2 51,3 

Fuente: Sistema de Información Urbana (SIU).MITMA. 

 

La compacidad urbana24, que expresa la idea de proximidad urbana, aumentando el 
contacto y la posibilidad de interconexión entre la ciudadanía, es uno de los principios 
básicos en las ciudades mediterráneas, al mismo tiempo que optimiza la gestión del 
suelo. Sin embargo, un nivel excesivo de compacidad no es necesariamente bueno y 
debe ser corregido con espacio público de calidad para el tránsito peatonal, espacios 
verdes, plazas y aceras de un ancho mínimo.  

La compacidad urbana del área metropolitana de Almería de 2,8 m²t/m²s, es más alta 
que la que presentan las poblaciones españolas de más de 100.000 habitantes, por lo 
que la relación entre el espacio utilizable de los edificios (volumen) y el espacio ocupado 
por la superficie urbana (área) podría indicar la necesidad de dotar a sus entornos 
urbanos de más espacio público de calidad para el peatón, sobre todo en Almería, 
Huércal de Almería y Viator.  

D.09. Compacidad urbana (m²t/m²s) 

Almería 4,2 

 
24 Compacidad urbana: relación entre el espacio utilizable de los edificios (volumen) y el espacio ocupado por la superficie 
urbana (área). Es la proporción de superficie construida total por superficie de suelo del municipio. 
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Benahadux 3,8 

Gádor 0,8 

Huércal de Almería 9,9 

Níjar 0,6 

Pechina 0,7 

Rioja N/A resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A resultado no disponible 

Viator 5,5 

Aglomeración Urbana de Almería 2,8 

Agenda Urbana Española  
Valor 1er  

cuartil (%) 
Valor medio 

(%) 
Valor 3er 

cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 0,75 0,90 1,06 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 0,44 0,62 0,83 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

0,31 0,42 0,60 

Fuente: Sistema de Información Urbana (SIU).MITMA. 

 

La compacidad residencial o superficie construida de todas las parcelas catastrales con 
uso principal residencial, es un indicador que si se compara con el área urbana permite 
obtener una edificabilidad media residencial, y si se hace con la superficie construida 
total, señala el predominio de la edificación residencial de un núcleo urbano.  

La edificabilidad media residencial de la aglomeración urbana almeriense sería de 0,3 
m²t/m²s, inferior a la de aquellas poblaciones españolas con más de 100.000 habitantes 
(0,46 m²t/m²s). Por municipios, sin embargo, Almería entra dentro de los valores de su 
rango de habitantes (0,63 m²t/m²s en localidades de más de 100.000 hab), y Viator 
quedaría por debajo (0,27 m²t/m²s en todos los municipios de más de 5.000 hab.).  

El otro indicador que conforma la compacidad residencial es el porcentaje de superficie 
construida de uso residencial respecto al total de superficie construida. En la 
Aglomeración Urbana, con 61,6%, está cerca del valor máximo de los municipios 
españoles con población superior a los 100.000 habitantes (62,3%), por lo que hay un 
predominio de la edificación residencial en promedio. Por municipios, en Almería (67,5%) 
y Níjar (71,8%), es mayor ese predominio de la edificación residencial al salirse de rango, 
y en Viator (38,2%) y Benahadux (54,0%), donde menos.  

 

D.10. Compacidad residencial (m²t/m²s) 

 D.10.a. Superficie 
construida de uso 

D.10.b. Superficie construida de 
uso residencial respecto al 
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más alto registrado en los municipios españoles de más de 100.000 habitantes, por 
municipios, Pechina (83,3%) y Viator (90,4%) son los que mayor porcentaje de áreas de 
desarrollo tienen.  

 

D. ST.02.  Áreas de suelo de desarrollo respecto al total del suelo urbano  (%) 

Almería 42,1 

Benahadux 63,3 

Gádor 62,6 

Huércal de Almería 22,7 

Níjar 59,2 

Pechina 83,3 

Rioja N/A- resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A- resultado no disponible 

Viator 90,4 

Aglomeración Urbana de 
Almería 47,1 

Agenda Urbana Española  Valor 1er cuartil (%) Valor medio (%) Valor 3er cuartil 
(%) 

Situación actual municipios 
españoles >100.000 
habitantes 

13,3 30,2 48,9 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 
habitantes 

17,1 35,0 64,4 

Situación actual de 
Municipios españoles de 
menos de 5.000 habitantes 

0,0 14,7 49,3 

Fuente: Sistegma de Información Urbana (SIU).MITMA. 

Considerando los datos disponibles  en el Sistema de Información Urbana (SIU), habría 
un  41%  de suelo urbanizable delimitado respecto al total del suelo urbano26, esto es,  
suelo programado para su transformación en el tejido urbano dentro de aquellos 
terrenos delimitados por el planeamiento para su integración en la malla urbana; 
porcentaje que lo sitúa a 5,4 p.p. de aquellos municipios españoles con más de 100.000 
habitantes, donde la proporción es más alta  (46,4%), de acuerdo con los datos de la 
Agenda Urbana Española; por lo que, es un territorio con oferta de suelo para su 
desarrollo urbano. De todos los municipios que integran la aglomeración urbana 
almeriense, Almería y Huércal de Almería son los que menos proporción tienen, y Rioja, 
Viator y Gádor los que más.  

D. ST.03.  Suelo urbanizable delimitado respecto al total del suelo urbano  (%) 

Almería 37,4 

 
26 Dato descriptivo Agenda Urbana Española. ST03. 
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Benahadux 48,4 

Gádor 55,2 

Huércal de Almería 16,6 

Níjar 51,6 

Pechina 79,8 

Rioja N/A- resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A- resultado no disponible 

Viator 79,6 

Aglomeración Urbana de 
Almería 41,0 

Agenda Urbana Española  Valor 1er cuartil (%) Valor medio (%) Valor 3er cuartil 
(%) 

Situación actual municipios 
españoles >100.000 
habitantes 

9,6 25,4 46,4 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 
habitantes 

12,2 28,3 53,6 

Situación actual de 
Municipios españoles de 
menos de 5.000 habitantes 

0,0 5,5 36,1 

Fuente: Sistema de Información Urbana (SIU).MITMA. 

 

En cuanto al porcentaje de suelo previsto de uso predominantemente residencial27, 
programado en el planeamiento urbanístico, en comparación con la ciudad 
consolidada28, tomando como referencia los datos disponibles en SIU, en la 
Aglomeración Urbana de Almería es del 11,3%; si se compara con los municipios 
españoles de más de 100.000 habitantes, se comprueba que la magnitud del 
crecimiento urbanístico residencial se queda por debajo de la media de éstos. Por 
municipios, Almería, Benahadux y Gádor son los que mejores perspectivas muestran.  

 

D. ST.04.  Áreas de suelo en desarrollo de uso residencial respecto al total de suelo urbano (%) 

Almería 17,3 

Benahadux 23,1 

Gádor 19,6 

Huércal de Almería 7,9 

Níjar 10,8 

 
27 D.ST.04. Agenda Urbana Española.  
28 Ciudad consolidada: superficie que se corresponde según la clasificación establecida en el modelo de datos del SIU, con la 
superficie de Suelo Urbano Consolidado y la superficie de las Áreas de desarrollo consolidadas del municipio. Se trata de una 
superficie que en la práctica totalidad de los municipios es inferior a la superficie total del respectivo término municipal y 
ofrece resultados que facilitan la comparación entre distintas ciudades y áreas urbanas 
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Pechina 13,3 

Rioja N/A- resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A- resultado no disponible 

Viator 10,0 

Aglomeración Urbana de 
Almería 11,3 

Agenda Urbana Española  Valor 1er cuartil (%) Valor medio (%) Valor 3er cuartil 
(%) 

Situación actual municipios 
españoles >100.000 
habitantes 

6,2 14,3 27,7 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 
habitantes 

8,6 20,0 36,0 

Situación actual de 
Municipios españoles de 
menos de 5.000 habitantes 

11,2 23,2 46,1 

Fuente: Sistema de Información Urbana (SIU).MITMA. 

 

La superficie de suelo previsto para actividades económicas, industrial y terciario29 de 
las áreas de desarrollo, según el planeamiento urbanístico respecto al total del suelo 
urbano, esto es, el crecimiento urbanístico de las actividades económicas en el ámbito 
metropolitano almeriense, es del 14,4 % de promedio, siendo Almería donde es más 
bajo, y en Viator y Níjar, donde hay mayor proporción. Comparando el promedio del 
área metropolitana como conjunto, con una población de más de 100.000 habitantes, 
la cantidad de suelo prevista para actividades económicas, es de las más altas entre 
los municipios españoles con ese volumen de habitantes.  

 

D. ST.05.  Áreas de suelo en desarrollo de uso predominantemente de actividades 
económicas, industrial y terciario respecto al total de suelo urbano (%) 

Almería 3,1 

Benahadux 15,6 

Gádor 32,0 

Huércal de Almería 5,4 

Níjar 19,8 

Pechina 10,6 

Rioja N/A- resultado no disponible 

Santa Fe de Mondújar N/A- resultado no disponible 

Viator 43,2 

 
29 D.ST.05 Agenda Urbana Española. 
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Aglomeración Urbana de 
Almería 14,4 

Agenda Urbana Española  Valor 1er cuartil (%) Valor medio (%) Valor 3er cuartil 
(%) 

Situación actual municipios 
españoles >100.000 
habitantes 

2,9 9,0 15,8 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 
habitantes 

5,9  14,3 30,7 

Situación actual de 
Municipios españoles de 
menos de 5.000 habitantes 

8,2  18,7 45,0 

Fuente: Sistema de Información Urbana (SIU).MITMA. 

 

La Dirección General del Catastro aporta datos sobre el tipo de parcelas catastrales.  
En 2022, de 54.999 parcelas registradas en el ámbito de la Aglomeración Urbana de 
Almería, el 86,53% estaban edificadas y el resto eran solares. Según el artículo 62 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, los solares 
corresponderían a todas las parcelas no edificadas en suelo considerado de naturaleza 
urbana y, por lo tanto, suelo vacante disponible para ser edificado; la oferta de solares 
en el área metropolitana almeriense es 3,37 p.p. menos que la que hay de media en la 
provincia de Almería, y medio punto más alta que la comunidad autónoma andaluza. 
Por municipios, Pechina (38,90%) y Níjar (19,45%) es donde más solares disponibles hay, y 
Gádor (5,87%) y Santa Fe de Mondújar (6,06%) donde menos. 

 

Parcelas Catastrales. 

 Año 2022 

 
Aglomeración 

Urbana  

de Almería 

Almería 
(provincia) Andalucía 

Nº parcelas catastrales: solares 7.403 40.111 326.722 

Nº Parcelas catastrales: parcelas 
edificadas 47.596 198.227 2.197.926 

Fuente: Dirección General del Catastro. 

    1.1.3.3 PAISAJE COMO REFERENTE DE ORDENACIÓN  

El territorio de la Aglomeración Urbana de Almería presenta una importante riqueza 
botánica, biológica, geomorfológica y paisajística, a la que se añade su interés 
etnológico, atributos que recrean un escenario de gran personalidad.  
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Hacia el interior, el ámbito se prolonga por el norte sobre las vertientes meridionales de 
Sierra Alhamilla, y hacia el oeste emerge el macizo rotundo de Sierra de Gádor, bastión 
sólo franqueable por la base de los acantilados del Cañarete, de gran belleza.  

Seccionando el territorio de norte a sur, a modo de flecha, aparece el río Andarax, cuyo 
pronunciado delta irrumpe en el mar, separando claramente la llanura litoral de la bahía 
de los escarpes rocosos de la Sierra de Gádor. El delta tiene unos 18 km2 y 3 km de 
profundidad hacia el interior, desde el mar y siguiendo el eje del río, divide en dos a la 
Bahía de Almería. En lo que ha quedado de delta, se mantiene la dinámica de 
formación de suelos típicos, los llamados fluvisoles calcáreos, en función de la 
torrencialidad de las lluvias. La presencia de estos suelos, junto a la disponibilidad de 
agua, facilita el desarrollo de una vegetación de ribera más o menos importante en el 
delta del Andarax, donde se ha formado un ambiente de gran valor ambiental pese a 
la degradación del entorno. La comunidad vegetal está dominada por tarayales y 
carrizos. 

Hacia levante, los valles interiores de Níjar y el Hornillo-Fernán Pérez, separados entre sí 
por el relieve volcánico de la Serrata, delimitan el corredor de enlace con el levante 
almeriense; más al norte, cuando el Andarax toma su rumbo hacia Sierra Nevada, 
emergen los paisajes desérticos del Desierto de Tabernas, con su fisonomía de badlands 
característica. 

Estos elementos territoriales que tan claramente delimitan el paisaje de la aglomeración 
urbana almeriense, conforman su identidad, reconocida y valorada a escala mundial 
por la actividad cinematográfica, y a escala local, por la promoción del ámbito en 
ciertos sectores de actividad, en particular el turístico, en el que el paisaje es un recurso 
y una oportunidad estratégicos. 
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Unidades de Paisaje de la Aglomeración Urbana de Almería.                                                                             
Fuente: Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería. 

 

 

Sin embargo, este paisaje está escasamente reconocido como seña de identidad 
de la aglomeración, siendo frecuentes las alteraciones paisajísticas derivadas de la 
ejecución de las grandes infraestructuras en torno al corredor del Mediterráneo, o 
por el avance del invernadero sobre las laderas y suelos de vocación forestal. Estas 
situaciones se detectan, fundamentalmente en el contacto con el pie de monte de 
Sierra Alhamilla, al norte de la autovía a su paso por el Alquián, y en el sector norte 
de Campo de Níjar, así como en el borde del Parque Natural de Cabo de Gata, en 
el valle del Hornillo-Fernán Pérez. 

También es importante el cada vez más acusado deterioro paisajístico del valle del 
Andarax y de las cornisas de los relieves serranos prelitorales de los macizos de 
Gádor y Alhamilla, que puede dificultar el desarrollo de una oferta turística cultural 
y natural en los espacios interiores complementaria a la de sol y playa. 

En la vega del Andarax hay enclaves concretos caracterizados por la pérdida de sus 
valores tradicionales en cuanto a parcelario, usos y paisaje. Existen situaciones muy 
diferenciadas: áreas abandonadas, donde únicamente se percibe la ausencia de 
cultivos, implantación de otros usos vinculados con la actividad agrícola (plásticos), y 
los no vinculados, algunos con edificaciones y actividades que nada tienen que ver con 
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Santa Fe de Mondújar 1,10 

Viator 68,00 

Aglomeración Urbana de 
Almería 51,38 

Fuente: Atlas de Vulnerabilidad Urbana. Censo 2001. 

El sistema de espacios libres verdes de uso público establecidas por los correspondientes 
instrumentos de planificación, se organiza estructurando las siguientes unidades: el 
corredor litoral, el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre, los espacios de 
uso público de la vega del Andarax, la red de parques, la Red Verde, los miradores, y 
las zonas de uso público del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar y de los Parajes 
Naturales del Desierto de Tabernas y de Sierra Alhamilla. 

Los municipios del Bajo Andarax, en particular Almería, establecieron en sus 
planeamientos, reservas de espacios libres para zonas verdes, algunas de notable 
identidad: el Jairán-Alcazaba (30 ha), el parque de la desembocadura del Andarax (77 
ha), o el parque Litoral del Perdigal (80 ha). De las reservas de espacios libres hechas, la 
de la Molineta (55 ha) todavía no se ha ejecutado. Dentro de las previsiones de espacios 
libres recogidas en el POTAUA, estaría el parque forestal de Sierra Alhamilla, como 
espacio verde de ocio inspirado en los principios de la jardinería mediterránea, que 
contribuirá a poner en valor el patrimonio natural y cultural de los baños de Sierra 
Alhamilla. 

El parque forestal del Boticario, por sus condiciones y extensión, puede ser calificado 
como un espacio libre capaz de prestar servicios de carácter metropolitano. Se trata de 
una actuación pública, promovida por la Junta de Andalucía, con una superficie 
entorno a las 10 ha, muy insuficiente para el conjunto de la aglomeración. En las 
inmediaciones de la Alcazaba de Almería se ha generado, también, un espacio libre 
con un carácter singular asociado a la presencia del monumento. 

En torno al río Andarax, eje fluvial con una relevante función territorial de contenido 
cultural, ambiental y paisajístico, se ha delimitado un gran espacio libre con sectores 
reservados para el ocio y recreo de la población, junto a actuaciones de recuperación, 
restauración e integración ambiental y social del espacio. Este parque metropolitano 
del Andarax, con una extensión de 77 hectáreas en la denominada vega de Acá, 
cuenta, además, de con un lago de 6.900 m2, con diversas zonas temáticas, mobiliario 
urbano, juegos infantiles, huertos escolares, jardín de cactus, bosque de los niños y carril 
bici, entre otros.  

En torno al desarrollo urbanístico del Toyo, el parque litoral de la Bahía, es un espacio 
libre de uso recreativo ideado como una zona verde orientada a usos extensivos de ocio 
y disfrute del litoral, donde ser recrean los hábitats costeros asociados a las dunas 
muertas del Complejo Litoral de la Bahía de Almería, de gran valor ecológico, mediante 
intervenciones de revegetación y adecuaciones blandas de uso público. El sistema se 
conecta hacia poniente con la vega del Andarax a través de una red verde litoral 
dotada de infraestructuras de conexión blanda, apoyando la accesibilidad por modos 
alternativos no contaminantes. Hacia levante, esta línea verde se prolonga a lo largo 
del paseo marítimo del Toyo, desde donde entronca con el Parque Natural de Cabo de 
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Gata. La conservación de hábitats que alberga este espacio compatible con su uso 
público, ha motivado su inclusión en la Red Natura 2.000. 

La Red Verde del área metropolitana, está conformada por un conjunto de itinerarios 
recreativos de interés ecológico y cultural, apoyada en elementos lineales existentes de 
titularidad pública (caminos, senderos, vías pecuarias, zonas de servidumbre de dominio 
público hidráulico, o viario) que permiten el recorrido en todo su trazado mediante 
medios no motorizados. Esta red debería garantizar la continuidad interna de los 
espacios libres de la aglomeración y su conexión con los espacios naturales, así como 
contribuir a los déficits de los sectores más consolidados e infradotados del área 
metropolitana almeriense.  

El territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, está recorrido por 36 vías pecuarias 
de distinta tipología (colada, cordel, vereda, cañada), incluidas algunas de ellas dentro 
de la Red Verde Europea, con una longitud total de 217,90 kilómetros, el 7,34% del total 
de kilómetros de todas las que recorren la provincia de Almería. 

 

Inventario de vías pecuarias clasificadas de la Aglomeración Urbana de Almería  

 Tipo de vía Longitud (km) Número de vías 

Almería 
Cordel 31,66 1 

Vereda 41,95 7 

Benahadux 
Colada 4,81 1 

Vereda 5,44 3 

Gádor 

Cañada 2,14 1 

Colada 8,82 1 

Cordel 3,46 1 

Vereda 18,83 3 

Huércal de Almería 
Colada 1,44 1 

Vereda 14,13 3 

Níjar 
Cordel 19,52 1 

Vereda 13,04 1 

Pechina 
Cordel 4,45 1 

Vereda 5,68 1 

Rioja 

Colada 11,91 2 

Cordel 3,49 1 

Vereda 11,86 3 

Santa Fe de Mondújar Vereda 8,70 2 

Viator 
Cañada 3,17 1 

Vereda 3,40 1 

Aglomeración Urbana de Almería 217,90 36 

Almería (provincia) 3.398,37 558 
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Fuente: IMA 2023. 

 

 

 

Inventario de vías pecuarias clasificadas por tipo y longitud de la Aglomeración Urbana de 
Almería. 

Fuente: REDIAM. 
 

Las vías pecuarias declaradas por la Ley 3/1995, de 23 de marzo son:  

 

O1. Paso de Río Andarax 

V1. Vereda de Puente Mocho 

V2. Vereda de Piedras Negras 

V3. Vereda de los Conejos 

O2. Paso de Río Andarax 

V4. Vereda de Santa Fe de Mondújar 

V5. Vereda de Alejandri 

V6. Vereda de los Conejos 

Cd1. Cordel de la Campita 

V7. Vereda de El Caballar 

V8. Vereda de El Pecho Colorado 

V9. Vereda de la Rambla de Belén 

V10. Vereda de la Cruz de Caravaca 

V11. Vereda de la Cuesta de Pío o Viator 

V12. Vereda El Salvador 

V13. Vereda de la Cueva de los Medina 

O3. Paso de la Rambla de Tabernas y Río 
Andarax 

Cd2. Cordel de los Arcos 

V14. Vereda de la Palma Vieja 

V15. Vereda de Cerro de los Nidos 

V16. Vereda del Rey 

Cl1. Colada de la Campana 

Cñ1. Cañada de Enix 

Cd3. Cordel de la Campita 

V17. Vereda de Santa Fe de Rioja 

V18. Vereda de Puente Mocho 

V19. Vereda de los Conejos 

Cl2. Colada de Santa Cruz 
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Cd4. Cordel de Almería 

V20. Vereda de Santa Olalla 

V21. Vereda de la Cuesta del Pío 

V22. Vereda del Salvador 

V23. Vereda de la Cueva de los Medina 

Cñ2. Cañada del Río Andarax 

V24. Vereda de la Rambla de Gabino 

O4. Paso de Rio Andarax 

 

La Junta de Andalucía ha establecido una red de Corredores Verdes que fomenta los 
desplazamientos no motorizados y que sirve para acceder al entorno natural más 
cercano desde las ciudades andaluzas mayores de 50.000 habitantes, a las que califica 
de Puertas Verdes, y que favorece el contacto con el entorno natural con diferentes 
funciones: lúdica, didáctica y deportiva. Dentro de la Aglomeración Urbana de Almería, 
sólo el municipio de Almería tiene un volumen de población que se adapta a esa 
iniciativa autonómica. La Puerta Verde de Almería se sitúa muy próxima al entorno 
urbano de la capital almeriense, en el paraje denominado "La Molineta", terreno 
montañoso situado al noroeste de la ciudad. Tiene el objetivo de otorgar a la vía 
pecuaria "Cordel de la Campita" la función de utilidad pública y de esparcimiento 
urbano que permite el contacto con el entorno natural próximo. Esta ruta forma parte 
de la Red Verde Europea en el arco Mediterráneo Occidental, que conecta el sur de 
Portugal con el norte de Italia atravesando las regiones mediterráneas de España y 
Francia.  

La Red de Miradores de la Aglomeración Urbana de Almería contaría con 11 puntos:  

1. Castell del Rey-la Garrofa (Almería). 

2. Baños de Sierra Alhamilla (Pechina). 

3. Huebro (Níjar). 

4. Embalse de Isabel II (Níjar). 

5. La Chanca (Almería). 

6. Sierra de Gádor (Almería). 

7. El Picacho (Santa Fe de Mondújar). 

8. Cabo de Gata. 

9. La Amatista. 

10. El Castillejo. 

11. Agua Amarga. 

 

 

El Análisis Provincial de Servicios Locales de la Encuesta de Infraestructura y 
Equipamiento Local (2018) de la Diputación de Almería, incluye un índice de parques y 
zonas verdes, como aquel que representa las zonas tradicionalmente de esparcimiento 
de la población, definiendo el estado de conservación y su titularidad, la dimensión en 
metros cuadrados y si está equipado con instalaciones de electricidad, agua y 
saneamiento, así como de alguna superficie cubierta. Según ese índice, de los 
municipios de la Aglomeración Urbana de Almería, ninguno tendría una máxima 
cobertura de zonas verdes, mostrando en su mayoría entre el 51 y 75%, aunque, Rioja y 
Santa Fe de Mondújar se quedarían en el rango 26-50%.  
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Índice de zonas verdes en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Análisis Provincial de 
Servicios Locales. Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local de Almería (2018). 

 

El municipio de Almería, por su parte, no se incluye por su carácter de capital provincial 
dentro del mencionado estudio. La ciudad de Almería cuenta con 416 34espacios 
verdes, de los que 282 cuentan con menos de 1.000 metros cuadrados, lo que, en su 
globalidad, supone 85.000 m2. Por otra parte, 86 zonas disponen de entre 1000 y 3000 
metros cuadrados, que, juntos, suman 125.264 m2. 

Con respecto a las áreas más espaciosas, la ciudadanía dispone de 40 zonas entre 3000 
y 10.000 metros cuadrados (en total 229.115 m2) y 23 áreas con más de 10.000 metros 
cuadrados, que hacen un total de 736.593 m2. En esta última categoría se encuentra el 
hasta hace poco parque de referencia de la ciudad, el Parque Nicolás Salmerón, con 
14.768 m2, al lado de la ciudad histórica. 

A pesar de los elementos descritos, una de las claves del territorio del ámbito 
metropolitano de Almería, es la escasa y débil estructura de espacios libres, así como la 
escasez de parques de carácter supramunicipal. El sistema de parques resulta, por 
tanto, insuficiente, discontinuo, y carente de elementos referenciales que pongan de 
relieve los elementos identitarios de la aglomeración. 

 
34 Almería 2020. Almería Ciudad Abierta. Ayuntamiento de Almería. 



https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/visores/dera/
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dada la distancia que les separa, situación que se agrava de cara a la prestación de 
servicios supramunicipales a los núcleos costeros o las zonas agrícolas de interior. Es 
decir, alrededor de 25.000 habitantes del conjunto del ámbito de la aglomeración 
tienen que recorrer una distancia media de unos 40 kilómetros en vehículo propio para 
acudir al cine, al hospital, a un museo o a una gran superficie comercial. 

Níjar ha asumido desde la esfera local, los servicios básicos a la población que, salvo la 
atención hospitalaria y de urgencias, los estudios superiores y universitarios, tiene 
resueltos. Los servicios avanzados, sin embargo, se proveen desde Almería. Este 
municipio presenta también una creciente especialización en equipamientos turísticos 
de naturaleza relacionados con el Parque Natural Cabo de Gata. 

Las instalaciones del Campo de Tiro de Gádor es el único equipamiento deslocalizado 
del área central metropolitana. Los baños de Sierra Alhamilla en Pechina y el recinto 
arqueológico de Los Millares en Santa Fe de Mondújar destacan por su potencialidad 
como equipamientos turísticos. 

La Cañada de San Urbano, núcleo situado en el municipio de Almería, cuenta con 
inmejorables condiciones para convertirse en una centralidad de primer orden y nodo 
de servicios avanzados, ya que además de su excelente conectividad externa, 
proximidad al área de influencia del aeropuerto de Almería, cercanía al litoral y 
presencia de la Universidad, cuenta con una solidez poblacional y capacidad física de 
crecimiento.  

El tramo de la A-7 entre el nudo de Viator con la A-92 y el PITA (Parque Científico y 
Tecnológico de Almería), con algo más de 8 kilómetros de longitud, se comienza a 
configurar como un futuro corredor estratégico de actividades económicas, donde, de 
oeste a este, se localizan los usos industriales y logísticos de Viator, a los que sigue la 
reserva de suelo para fines estratégicos de este mismo municipio; y finalmente las 
instalaciones del PITA y suelos industriales del otro lado de la autovía. Este corredor de 
actividades se verá afectado por el paso del ferrocarril de alta velocidad Almería-
Murcia. 

En resumen, las estrategias municipales observadas de cara al futuro, no revelan una 
apuesta decidida por la creación de equipamientos de carácter supramunicipal que 
cualifiquen o singularicen la oferta de servicios. A excepción del reciente Museo de 
Almería, o la ampliación del Hospital Público Torrecárdenas, ambos en la capital, los 
municipios se decantan por facilitar las iniciativas de promociones urbanísticas, ligadas 
al desarrollo de instalaciones deportivas extensivas, particularmente campos de golf. 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, considera 
que son equipamientos de carácter metropolitano, los que tienen carácter excepcional 
y/o acogen servicios de utilización cotidiana o periódica por la población de más de un 
municipio. La red de equipamientos metropolitanos está constituida por los existentes y 
por los propuestos en dicho Plan, y que los diferentes instrumentos de planeamiento 
urbanístico general deberán incluir y ajustar. La relación de equipamientos 
supramunicipales que propone el POTAUA son cuatro:  

a. Cultural, relacionado con el acceso al conocimiento del patrimonio 
ambiental y cultural del ámbito: la Puerta del Parque del Parque Natural 
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Cabo de Gata en El Nazareno (Níjar), el espacio cultural de Santa Fe de 
Mondújar, el Museo de los Campos de Níjar (San Isidro) y el Cortijo del Fraile. 

b. Innovación: el Parque Científico de La Cañada. 

c. Ocio-turístico-deportivo: el Puerto Deportivo de El Toyo. 

d. Científico/educativo: ampliación de la Universidad de Almería.  

 

Equipamientos sanitarios 

Los municipios de la Aglomeración Urbana de Almería pertenecen al Distrito o Área de 
Gestión Sanitaria de Almería, e incluye 3 Zonas Básicas Salud: la de Almería, la del Bajo 
Andarax y la de Níjar.  

 

Centros y servicios sanitarios del Servicio Andaluz de Salud en la Aglomeración Urbana de 
Almería 

Año 2023 

Dependencia Área Hospitalaria de 
Referencia Zona Básica de Salud Municipio 

Distrito de 
Almería 

Hospital Universitario Torre 
Cárdenas 

Almería Almería 

Bajo Andarax 

Benahadux 

Gádor 

Huércal de Almería 

Níjar Níjar 

Bajo Andarax 

 

Pechina 

Rioja 

Santa Fe de 
Mondújar 

Viator 

Fuente: Servicio Andaluz de Salud. 

 

Los servicios asistenciales básicos de salud se prestan, en el 38% de los núcleos urbanos 
del ámbito, en consultorios auxiliares, el 86,67% de los centros de salud están en el 
municipio de Almería, y además de éste, sólo cuentan con centro de salud, Benahadux 
y Níjar. 

Tipo de centros de atención primaria en la Aglomeración Urbana de Almería  

Año 2023 

Municipio Centro de 
salud 

Consultorio 
local  

Consultorio 
auxiliar Total 

Almería (capital) 13 7 1 21 

Benahadux 1 - - 1 
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Gádor - 1 - 1 

Huércal de Almería - 1 2 3 

Níjar 1 3 16 20 

Pechina - 1 - 1 

Rioja - 1 - 1 

Santa Fe de Mondújar - 1 - 1 

Viator - 1 - 1 

Aglomeración Urbana de 
Almería 15 16 19 50 

Almería (provincia) 41 94 85 220 

Fuente: Servicio Andaluz de Salud. 

Los servicios especializados de atención sanitaria están ubicados en Almería, lo que 
provoca un flujo importante de pacientes desde los distintos municipios a los centros y 
hospitales de referencia en la capital. Los equipamientos sanitarios de atención sanitaria 
especializada ubicados en Almería son: 

- 1 hospital de referencia: Hospital Universitario Torrecárdenas. 

- 2 centros de hospitalización: el de Torrecárdenas y el de La Cruz Roja. 

- 1 Hospital de Alta Resolución: El Toyo.   

- 2 centros de consultas externas: el de la Bola Azul y el de Alta Resolución Nicolás 
Salmerón.  

- 6 centros de salud mental (infanto-juvenil, rehabilitación, comunitaria, 
terapéutica, hospital de día y hospitalización).  

- 2 centros de diálisis.  

- 1 centro de transfusión, tejidos y células. 

- 1 centro de emergencias sanitarias 061. 

El número de plazas en hospitales públicos en el área metropolitana de Almería es de 
918, el 65,75% de las que hay en la provincia almeriense, y 140 en hospitales privados, el 
100% de las provinciales.  

Si se comparan los recursos sanitarios del área metropolitana como Centro Regional 
según la división territorial del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), 
con el resto que identifica dicho plan en la comunidad autónoma andaluza, la de 
Almería ocupa el quinto lugar en recursos de atención primaria, siendo el que más 
número de consultorios auxiliares tiene de todos los centros regionales andaluces.  

 

Recursos de Atención Primaria por Centros Regionales de Andalucía (POTA) 

Año 2023 

 Centro de 
salud 

Consultorio 
local  

Consultorio 
auxiliar Total 

Centro Regional de Almería 15 14 20 49 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/el-sas/servicios-y-centros/informacion-por-centros?term_node_tid_depth_1=11267&title=&term_node_tid_depth=1001
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Centro Regional Bahía de Cádiz-Jerez 30 6 13 49 

Centro Regional Bahía de Algeciras 11 20 5 36 

Centro Regional de Córdoba 15 16 1 32 

Centro Regional de Granada 29 41 11 81 

Centro Regional de Huelva 13 5 1 19 

Centro Regional de Jaén 13 10 5 28 

Centro Regional de Málaga 37 9 3 49 

Centro Regional de Sevilla 55 23 3 81 

Centros Regionales de Andalucía 218 144 62 424 

Fuente: IECA. 

Si se compara la dotación de centros especializados del área metropolitana almeriense 
con el resto de Centros Territoriales andaluces según el POTA, de los 20 hospitales 
públicos que hay en los diferentes centros territoriales, sólo hay uno, situado en la 
aglomeración urbana de Almería, al igual que los dos únicos privados.    

Recursos de Atención Especializada por Centros Regionales de Andalucía (POTA) 

Año 2022 

 Hospital 
público Hospital privado 

Centro Regional de Almería 1 2 

Centro Regional Bahía de Cádiz-Jerez 3 9 

Centro Regional Bahía de Algeciras 2 1 

Centro Regional de Córdoba 1 4 

Centro Regional de Granada 2 3 

Centro Regional de Huelva 2 2 

Centro Regional de Jaén 1 1 

Centro Regional de Málaga 2 12 

Centro Regional de Sevilla 6 14 

Centros Regionales de Andalucía 20 48 

Andalucía 35 60 

 

Considerando el volumen de población del área metropolitana en 2023, la ratio de 
población por hospital sería de 90.757 habitantes, ocupando el cuarto lugar si se 
compara con el resto de centros regionales andaluces que define el POTA, por detrás 
del de Granada, Jaén y la Bahía de Algeciras, y ligeramente por encima de la media 
andaluza (90.359 habitantes por centro de atención especializada.   

En 2022, en el ámbito metropolitano de Almería, había 121 oficinas de farmacia, el 
36,89% de las que hay en la provincia, y un promedio de 2.860 habitantes por farmacia, 
ratio superior a la media provincial, que es de 2.258 hab./farmacia, y regional, que es 
de 2.186. El 82% de las oficinas de farmacia están en el municipio de Almería, en Níjar el 
8% y en Huércal de Almería el 4%.  
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Si se compara el número de habitantes por farmacia que hay de media en los centros 
regionales andaluces, según el POTA, el de Almería es el cuarto con menor personas por 
farmacia, detrás del Centro Regional de Córdoba, Granada y Sevilla, y por debajo de 
la media andaluza.  

Oficinas de farmacia y número de habitantes por farmacia  

en los Centros Regionales de Andalucía (POTA) 

Año 2023 

 Número de 
farmacias Habitantes/farmacia 

Centro Regional de Almería 120 2.269 

Centro Regional Bahía de Cádiz-Jerez 256 2.506 

Centro Regional Bahía de Algeciras 108 2.576 

Centro Regional de Córdoba 206 1.742 

Centro Regional de Granada 301 1.875 

Centro Regional de Huelva 108 2.296 

Centro Regional de Jaén 89 2.234 

Centro Regional de Málaga 388 2.426 

Centro Regional de Sevilla 611 2.123 

Centros Regionales de Andalucía 2.187 2.195 

Andalucía 3.875 2.215 

 

Equipamientos educativos 

En la aglomeración urbana almeriense, hay 508 centros educativos, el 66,92% son 
públicos y el 78,5% del total de centros educativos de todos los niveles se encuentran en 
el municipio de Almería. 

En los 340 centros educativos públicos, los niveles educativos obligatorios (segundo ciclo 
de educación infantil, primaria y secundaria obligatoria) están asegurados en todos los 
municipios del área metropolitana almeriense, salvo en Santa Fe de Mondújar, donde 
no hay ningún equipamiento educativo público. El 73,53% de los centros educativos 
públicos están en el municipio de Almería y el 12,35% en Níjar; Húercal de Almería es el 
tercer municipio con más centros educativos públicos (4,41%).  

El 17,94% de los centros son de 2º ciclo de educación infantil, el 16,76% de primaria, en 
el 14,41% se imparte educación de adultos y en el 14,12%, educación especial.  

En cuanto a las enseñanzas postsecundarias no obligatorias (bachillerato, formación 
profesional básica, ciclos de grado medio y grado superior, y enseñanzas de régimen 
especial), el 89,70%, están en el municipio de Almería, y sólo hay oferta de bachillerato 
y formación profesional básica, en Huércal de Almería, y, además de esos dos niveles, 
ciclo de grado medio y enseñanzas de régimen especial, en Níjar. Por lo tanto, la 
continuidad de la formación en centros públicos en el ámbito metropolitano obliga a 
quienes estén interesados, a desplazarse a Almería capital. La enseñanza secundaria de 
adultos, se imparte en centros públicos de Almería y Níjar.  
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Centros públicos por nivel educativo en la Aglomeración Urbana de Almería 

Curso 2021-2022 

 
Almería (provincia  

Aglomeración Urbana 

 de Almería 

Infantil 1º ciclo 77 22 

Infantil 2º ciclo 202 61 

Primaria 194 57 

Educación especial 125 48 

E.S.O. 112 29 

Bachillerato 57 20 

Cursos acceso a otros niveles 4 1 

Formación Profesional Básica 38 15 

C. F. Grado Medio 41 12 

C. F. Grado Superior 33 15 

Enseñanzas de Régimen 
Especial 21 5 

Educación adultos 152 49 

Educación secundaria de 
adultos  18 6 

Nº total centros educativos 
públicos 1.074 340 

Fuente: Consejería de Educación y Deporte. 

 

En cuanto a los centros privados concertados, en la Aglomeración Urbana de Almería, 
hay 132, el 60,55% del total de la provincia de Almería. El 59,09% son del primer ciclo de 
educación infantil, en los municipios de Almería, Benahadux, Huércal de Almería, Níjar y 
Viator. Los niveles educativos obligatorios que ofertan son el 2º ciclo de infantil, primaria 
y ESO, y todos los centros están en el municipio de Almería.  Los centros privados 
concertados también imparten ciclos formativos de grado medio y formación 
profesional básica, y están solo en el municipio de Almería.   

Los centros privados no concertados suman 35 en el área metropolitana, el 42% de todos 
los que hay en la provincia, de los que 27 están en el municipio de Almería, que imparten 
además de formación reglada obligatoria, el primer ciclo de educación infantil, 
bachillerato, formación profesional básica, ciclos de grado medio y superior y 
enseñanzas de régimen especial. Huércal de Almería y Níjar, también tienen centros 
privados no concertados, aunque en el primero se imparte educación infantil de primer 
ciclo junto con niveles educativos obligatorios, y postobligatorios (bachillerato, ciclos de 
grado medio y superior).  

Atendiendo a la clasificación en centros regionales que establece el POTA, si se 
compara el Centro Regional de Almería con el resto de centros regionales de 
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Andalucía, sería el 4º que menos centros de enseñanza de titularidad pública tendría, 
junto con Jaén, Huelva y la Bahía de Algeciras. Lo mismo ocurre con los privados 
concertados y privados no concetados. 

Centros públicos y privados 

en los Centros Regionales de Andalucía (POTA) 

Curso 2021-2022 

 Públicos Privados Privados 
Concertados 

Centro Regional de Almería 285 35 132 

Centro Regional Bahía de Cádiz-Jerez 537 57 266 

Centro Regional Bahía de Algeciras 280 27 49 

Centro Regional de Córdoba 335 64 240 

Centro Regional de Granada 480 118 281 

Centro Regional de Huelva 235 17 117 

Centro Regional de Jaén 220 30 81 

Centro Regional de Málaga 689 114 391 

Centro Regional de Sevilla 1.044 199 653 

Centros Regionales de Andalucía 4.105 661 2.210 

Andalucía 9.196 861 3.109 

Fuente: IECA. 

 

El único centro de enseñanza extranjero que hay en la provincia almeriense está 
ubicado en el municipio de Almería. Este centro imparte los dos ciclos de educación 
infantil, primaria, ESO y bachillerato.  

En cuanto a la educación universitaria, el área metropolitana cuenta con las 
instalaciones de la Universidad de Almería, y con un Centro Asociado a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED), ambos ubicados en el municipio de Almería. 

Equipamiento cultural y de tiempo libre  

En 2023, de los 9 cines que hay en la provincia almeriense, 3 están en la aglomeración 
urbana, y en concreto, en el municipio de Almería, con 21 pantallas y un aforo de 4.529 
personas, que suponen algo más del 43% de la oferta provincial.   

Según datos publicados por la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de 
Andalucía en el IECA, en 2022, de las 88 bibliotecas públicas que formaban parte del 
Sistema Andaluz de Bibliotecas, el 18,18% estarían dentro del ámbito del área 
metropolitana de Almería. No hay bibliotecas en todos los municipios, siendo el de 
Almería (6) y Níjar (5) los que más dotaciones tienen. También disponen de una 
biblioteca Benahadux, Gádor, Húercal de Almería, Rioja y Viator.  

Según el Directorio de Instituciones e Infraestructuras Culturales en Andalucía, en el 
ámbito metropolitano, hay: 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/servicios/estadistica-cartografia/actividad/detalle/175087/175467.html#toc-resultados
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Según los censos de instalaciones deportivas de los diferentes PLIED municipales, en la 
Aglomeración Urbana de Almería, habría un total de 351 instalaciones o recintos 
deportivos en todo el ámbito, el 50,01% de titularidad municipal y el 31,05% localizados 
dentro de los centros escolares.  Las instalaciones de titularidad autonómica se 
concentran en el municipio más grande del área metropolitana, Almería.  

 

Censo de instalaciones deportivas de Interés General 35por titularidad en la  

Aglomeración Urbana de Almería 

 Tipo de titularidad de las instalaciones deportivas Total 

 
Municipales Autonómicas Escolares 

Privadas de 
acceso 

general y 
restringido36 

Instalaciones/ 

recintos 
deportivos37 

Espacios 
deportivos38 

Almería 51 7 83 21 162 590 

Benahadux 9 - 2 2 13 25 

Gádor 11 - 2 - 13 27 

Huércal de 
Almería 22 - 5 - 27 55 

Níjar 47 - 12 34 93 - 

Pechina 7 - 1 - 8 16 

Rioja 9 - 1 - 10 20 

Santa Fe de 
Mondújar 5 - - - 5 6 

Viator 15 - 3 2 20 53 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

176 7 109 59 351 792 

Fuente: Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de municipios de Almería. 

 

El tipo de instalación que predomina en toda el área metropolitana, ya que está 
presente en todos los municipios, son las pistas polideportivas que suponen el 41,06% del 
total de las instalaciones y equipamientos deportivos.  

  

 
35 Conjunto de instalaciones que tiene el acceso no restringido o que son de titularidad pública. Este censo recoge 
instalaciones deportivas que cuentan con espacios deportivos convencionales, singulares y de otro tipo. Fuente: PLIED 
municipal. 
36 Hoteleras, residenciales, etc. 
37 Los recintos o instalaciones deportivas contienen espacios deportivos convencionales reglados, convencionales 
singulares o no convencionales. 
38 Los recintos o instalaciones deportivas contienen espacios deportivos convencionales reglados, convencionales 
singulares o no convencionales. 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/instalaciones-deportivas/planes-locales/paginas/almeria-zonasredbasica.html
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Inventario de instalaciones y equipamientos deportivos en la Aglomeración Urbana de Almería 

 
Almería Benahadux Gádo

r 

Huércal 
de 

Almería 
Níjar Pechin

a Rioja 

Santa Fe 
de 

Mondúja
r 

Viator AU  de 
Almería 

Campos fútbol 29 1 1 2 6 1 - - 1 41 

Campo de golf 1 - - - - - - - - 1 

Centro de Tiro 
Olímpico - - 1 - - - - - - 1 

Centro de buceo - - - - 1 - - - - 1 

Pistas de atletismo 5 - - - - - - - - 5 

Pistas de hípica 1 - - - 1 - - - - 2 

Pistas polideportivas 279 3 3 20 36 5 4 1 5 356 

Pistas de tenis 28 - 1 2 - - - - 0 31 

Pistas de pádel 87 4 3 5 10 2 - - 4 115 

Piscina cubierta 10 - - 1 1 - - - - 12 

Piscina al aire libre 5 1 1 2 3 - 1 1 1 15 

Salas y pabellones 187 3 5 7 2 2 2 - 10 218 

Otros - 6 7 9 23 3 6 3 12 41 

Fuente: Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 

 

Equipamientos para el empleo, emprendimiento y empresa 

Los servicios de orientación profesional están situados en los ayuntamientos, oficinas de 
empleo o en las instalaciones de asociaciones privadas que los prestan.  

Los centros de apoyo al emprendimiento están ubicados en toda la aglomeración 
urbana, aunque cuenta con más centros el municipio de Almería, por colaborar con 
entidades como la Universidad de Almería y el Instituto Andaluz de la Juventud.  

 

Mapa de Empleabilidad  

Año 2023  

 Aglomeración Urbana de 
Almería Almería (provincia) 

Oficinas de Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo (SAE) 

3 13 
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Puntos de empleo (SAE) 15 90 

Servicios de Orientación (SAE) 15 34 

Oficinas del Servicio Empleo 
Público Estatal (SEPE) 3 13 

Centros Andaluces de 
Emprendimiento (CADE) 5 26 

Cámara de Comercio de Almería 1 8 

Centros Vuela Guadalinfo 11 98 

Fuente: Servicio Andaluz de Empleo & webs entidades. 

 

 

Equipamientos de Servicios Sociales 

Los centros de servicios sociales en la Aglomeración Urbana de Almería, según datos de 
la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 2021, eran un total de 
77, localizándose el 67,53% en el municipio de Almería, y no existiendo ninguno en las 
localidades de Rioja y Santa Fe de Mondújar. El total de centros suponen el 27,34% de 
todos los equipamientos de servicios sociales de la provincia almeriense.  

Atendiendo al tipo de centro, el 41,56% están dirigidos a la atención de personas 
mayores, proporción menor que la media provincial (45,26%). El porcentaje de centros 
que atienden a personas con discapacidad, en riesgo de exclusión social y menores del 
sistema de protección son más altos que la media provincial.  

 

 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Población general
Personas mayores

Mujeres
Personas con discapacidad

Personas con enfermedad mental
Personas en situación o riesgo de exclusión social

Menores del sistema de protección

Centros de servicios sociales en función del colectivo al que atiende

Almería (provincia) Aglomeración Urbana de Almería
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Fuente: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

 

La gestión de los servicios sociales comunitarios en los municipios del área metropolitana 
almeriense con menos de 20.000 habitantes, la realiza la Diputación Provincial a través 
de los Servicios Sociales Comunitarios, que se configuran en Zonas Básicas de Servicios 
Sociales. Dentro de la Zona Básica del Bajo Andarax se encuadrarían los municipios 
metropolitanos de Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Pechina, Rioja, Santa Fe de 
Mondújar y Viator, y el Centro de Servicios Sociales Comunitarios que le presta servicios 
es el del Bajo Almanzora, con sede en Benahadux. El municipio de Almería y de Níjar, 
gestionan sus servicios sociales a través del Área de Integración Social, Participación y 
Distritos en el primero y del Área de Familia, Tercera Edad y Participación Ciudadana en 
el segundo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: www.dipalme.org. 

Número de Centros de servicios sociales por sector y tipo de centro 

Año 2021 

 Población 
general 

Personas 
mayores 

Personas con 
discapacidad 

Personas 
con 

enfermedad 
mental 

Personas en 
situación o 
riesgo de 
exclusión 

social 

Menores 
del 

sistema de 
protección 

Almería 
(provincia) 23 124 49 49 13 16 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

7 32 20 3 9 6 
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Los centros que trabajan con colectivos específicos como mujeres y jóvenes suelen 
gestionarse desde los ayuntamientos, aunque cuenten con financiación autonómica. 
Los Centros Municipales de Información a la Mujer (CMIM) en el área metropolitana son 
el de la Mancomunidad de municipios del Bajo Andarax, situado en Huércal de Almería; 
el CMIM de Níjar y los tres de Almería (Calle Terriza, Cortijo Grande y Los Molinos). 

Los Centros Municipales de Información Juvenil (CMIJ) promovidos por las entidades 
locales se encuentran en Huércal de Almería, Níjar, Rioja, Viator y Almería. En este último, 
además del municipal, hay otras entidades profesionales y ONGs que tienen centros de 
información juvenil (CIJ) así como la Diputación Provincial, que atiende a la población 
joven de aquellas localidades metropolitanas que no disponen de centro: Benahadux, 
Gádor, Pechina y Santa Fe de Mondújar. 

 

Centros servicios sociales de competencia municipal  

 la Aglomeración Urbana de Almería 

Año 2023  

 Aglomeración 
Urbana de Almería 

Almería 
(provincia) 

Centro Municipal de Información a la 
Mujer 

5 15 

Centro Municipal de Información Juvenil 5 52 

Fuente: Instituto Andaluz de la Mujer & Instituto Andaluz de la Juventud. 

 

Oficinas de entidades de crédito 

En todo el ámbito metropolitano, en 2022, había 111 oficinas de diferentes entidades 
bancarias, localizadas en Almería (80), Níjar (14), Vícar (8), Huércal de Almería (6), 
Benahadux (2) y Gádor (1), ni en Pechina, ni en Rioja ni en Santa Fe de Mondújar había 
ninguna oficina. Según el volumen de población que tenía en ese año la aglomeración 
urbana almeriense, la ratio de oficina/ entidad de crédito/habitante sería de 2.426 
habitantes, menos que la media andaluza (3.143) y la provincial (2.703 
habitantes/oficina).  

Oficinas de entidades de crédito por tipo 

Año 2022 

  

Tipo de entidad de crédito   

Bancos Cooperativas 
de crédito 

Sucursales 
comunitarias 

Establecimientos 
financieros de 

crédito 
TOTAL 

Almería (provincia) 163 108 1 2 274 

Aglomeración 
Urbana de Almería 64 44 1 2 111 

Fuente: Banco de España. IECA. 
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Espacios productivos y polígonos industriales  

En términos generales, la organización espacial del tejido productivo se caracteriza por 
carecer de una estructura de aglomeración urbana, entendida ésta como planificada 
desde instancias o intereses supramunicipales. Los polígonos industriales componen un 
sistema formado por agrupaciones de carácter industrial o de servicios a la industria en 
localizaciones diversas, la mayoría de ellos sin consolidar, dando lugar a situaciones que 
se pueden subdividir en tres categorías: 

1. Polígonos industriales de dimensión variable y de carácter no contaminante 
(servicios a la construcción, a la agricultura, concesionarios, etc.). Dentro de 
este tipo se produce una doble subdivisión derivada de su localización relativa 
y forma de agrupación: 

a. Instalaciones colindantes con el espacio residencial en mayor o menor grado 
(Almería, Huércal de Almería, Viator). Esta tipología es susceptible de 
provocar situaciones de incompatibilidad de uso, sobre todo en los casos de 
inserción completa en la trama, como en el caso de Huércal de Almería. 
Viator presenta unas características particulares dentro del sistema, con una 
concentración elevada de instalaciones industriales, comparativamente 
con el resto, que lo posicionan como un nodo especializado. 

b. Instalaciones desplazadas del núcleo principal hacia posiciones más 
excéntricas, pero bien conectadas por carretera (Huércal de Almería, 
Benahadux, Níjar). 

2. Industrias aisladas en suelo rústico (predominantemente en Gádor: cementera, 
astillero, alimentaria, etc.). 

3. Espacio tecnológico, el PITA (Parque de Innovación y Tecnología de Almería). 

Los espacios productivos o polígonos industriales suelen concentrarse en torno a la 
capital almeriense, y en los municipios con mejor acceso a la A-92. Suman un total de 
36 espacios productivos, que suponen el 24% de los existentes en la provincia de Almería, 
y un 18,84% de la superficie provincial destinada a este uso; sin embargo, solo acogen 
al 53,20% de los establecimientos que hay en la provincia almeriense en este tipo de 
espacios. Por municipios, no existen espacios productivos configurados como tales ni en 
Gádor (que cuenta con industrias aisladas) ni en Santa Fe de Mondújar.   

Espacios productivos en la Aglomeración Urbana de Almería   

Año 2022  

 
Número de 

espacios 
productivos 

Superficie Nº de 
establecimientos 

Andalucía 2.302 351.372.661 40.340 

Almería (provincia) 150 24.255.025 2.545 

Aglomeración Urbana de Almería 36 4.569.622 1.354 

Fuente: IECA. 

https://www.anuarioguia.com/provincia/poligonos/almeria?pagina=
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Atendiendo al tipo de espacio productivo, en 2022, el 69,44% eran de servicios mientras 
que, en la provincia, la media era del 48%. El 11% estaban en planificación. El municipio 
de Almería y el de Huércal de Almería son los que más polígonos de servicios tenían, 
seguidos de Níjar.  

El área metropolitana almeriense dispone de un parque científico-tecnológico, el PITA 
(Parque Científico-Tecnológico de Almería), que nace con el objetivo primordial de ser 
un instrumento para el desarrollo económico de la provincia y de sus sectores prioritarios, 
con el impulso de la transferencia del conocimiento y la consiguiente implantación de 
nuevas tecnologías que faciliten la innovación continua. Está vinculado de forma 
prioritaria al desarrollo del sector agrícola y a otras actividades como las tecnologías de 
los alimentos, el medio ambiente y las energías renovables. 

La Aglomeración Urbana de Almería no dispone de una zona consolidada para las 
actividades logísticas de carácter intermodal. Si bien los municipios de Almería y Níjar 
cuentan con sendas iniciativas pilotadas por la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía para la construcción de una Zona de Actividad Logística distribuida en dos 
emplazamientos diferentes en los municipios mencionados. El del municipio de Níjar está 
incluido dentro de la Red de Áreas Logísticas de Interés Autonómico de Andalucía, que 
al igual que los 11 nodos logísticos restantes de la red, se encuentra integrada y 
conectada a las infraestructuras de gran capacidad. En concreto, la de Níjar, está en 
desarrollo, con 270 ha de superficie logística, es adyacente a la A-7 y conectará por 
ferrocarril con el Corredor Mediterráneo, a través de la futura línea de alta velocidad 
para tráfico mixto Almería-Murcia.  

 

Equipamientos comerciales  

La provincia de Almería tenía censados en 2019, 99 mercadillos, de los que 18 están en 
el área metropolitana almeriense, siendo Almería con 7 y Níjar con 4, donde más se 
celebran, ya que en las otras localidades se reducen a uno a la semana.  

El comercio minorista se encuentra en general, en los cascos urbanos de los diferentes 
municipios que componen el ámbito metropolitano. Sólo en Almería tiene un Centro 
Comercial Abierto, reconocido por la Orden de 7 de mayo de 2010, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía.  

En cuanto a los grandes comercios, hay 7 en todo el ámbito ubicados en Almería (6) y 
en Huércal de Almería (1). También hay grandes superficies comerciales e 
hipermercados (IKEA, Carrefour, Alcampo, Leroy Merlin, Lidl, etc.).  

 

Otros equipamientos  

Otros equipamientos y servicios   

 Aglomeración Urbana de 
Almería 

Almería 
(provincia) 

Oficinas comarcales y locales 
agrarias 2 8 
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ITV 3 9 

Parque de bomberos 1 6 

Comisarías de policía 10 5439 

Juzgados y tribunales 10 41 

Prisión 1 1 

Fuente: DERA. 

En el territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, en concreto en el término 
municipal de Viator, se encuentra la Base Militar de Álvarez de Soto Mayor (Legión). 

1.5 RECURSOS PATRIMONIALES 

Se consideran recursos culturales de interés territorial, los espacios y elementos que 
contengan valores expresivos de la identidad comarcal, en relación con el patrimonio 
histórico, cultural, o natural, y con los usos tradicionales del medio rural y marino. 

La aglomeración presenta un valioso patrimonio territorial formado por un conjunto de 
espacios y bienes naturales y culturales, muy abundante y de gran interés, como 
exponentes de primer orden de la intensa ocupación territorial del espacio desde 
épocas muy tempranas. 

      1.5.1 PATRIMONIO CULTURAL 

La Guía del Patrimonio Cultural de Andalucía del Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte contabiliza un total de 4.166 
bienes de interés cultural (patrimonio inmueble, arqueológico, arquitectónico, 
etnológico) en el ámbito territorial de la Aglomeración Urbana de Almería, el 82% de 
ellos, bienes muebles. Dentro de los bienes inmuebles, el 67,93% se localizan en los 
municipios de Níjar y Almería, mientras que los muebles casi en su totalidad, están en 
Almería, Rioja y Gádor.  

Bienes Culturales de la Aglomeración Urbana de Almería  

Municipio Bienes 
inmuebles 

Bienes 
muebles 

Bienes 
inmateriales Rutas 

Almería 219 3.446 4 7 

Benahadux 32 - 2 - 

Gádor 118 1 5 - 

Huércal de Almería 20 - - - 

Níjar 247 - 2 3 

Pechina 11 - - - 

Rioja 14 - 5 - 

Santa Fe de Mondújar 22 - - 2 

 
39 Dato DERA aproximado. 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/mapa_equipamientos/geolocalizacion/visor.htm
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Viator 3 - 3 - 

Aglomeración Urbana de 
Almería 686 3.447 21 12 

Fuente: Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico. 

Por otra parte, en el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA), hay 
inscritos 220 inmuebles de los 538 que hay en el conjunto de la provincia de Almería, el 
40,89% del total, y 1 incoado de los 6 que hay a nivel provincial. Por municipios, el 63,63 
% de los inscritos están en Níjar; ni en Rioja ni en Viator hay.  No cuenta con ninguna 
actividad de interés etnológico ni inscrita ni incoada.  

De los bienes inscritos en el CGPHA, 197 han sido declarados B.I.C. (Bien de Interés 
Cultural) en la provincia de Almería, de los que el 31,47% están en el área metropolitana 
almeriense.  

Bienes Culturales de la Aglomeración Urbana de Almería inscritos/incoados en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz 

Tipo de 
patrimonio Ubicación Nº bienes 

incoados 
Nº bienes 
inscritos  Declarados B.I.C 

Inmueble 

Almería 1 44 35 

Benahadux - 4 3 

Gádor - 23 3 

Huércal de Almería - 2 1 

Níjar - 140 17 

Pechina - 2 1 

Rioja - - - 

Santa Fe de 
Mondújar - 5 2 

Viator - - - 

Actividad de 
interés 

etnológico 

Almería - - - 

Benahadux - - - 

Gádor - - - 

Huércal de Almería - - - 

Níjar - - - 

Pechina - - - 

Rioja - - - 

Santa Fe de 
Mondújar - - - 

Viator - - - 

Total  Aglomeración Urbana de 
Almería 1 220 62 

Fuente: Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. 

 

https://www.iaph.es/patrimonio-inmueble-andalucia/;
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La Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, declara de interés 
turístico, fiestas, así como todos aquellos elementos del patrimonio andaluz 
(acontecimientos, rutas, itinerarios, publicaciones, audiovisuales, etc.), que puedan 
contribuir a su difusión. En la provincia de Almería cuentan con esta distinción 8 recursos 
patrimoniales, de los que 2 están en la aglomeración urbana de almeriense, y en 
concreto, en el municipio de Almería (Ruta de la tapa y Semana Santa). 

      1.5.2 PATRIMONIO NATURAL 

En la Aglomeración Urbana de Almería más de la mitad del territorio se encuentra 
afectado por cautelas ambientales; en términos numéricos, los Espacios Naturales 
Protegidos preservan el 32% del territorio, y las Zonas de Interés Comunitario no incluidas 
en los anteriores, el 20%.  

Gran parte de los espacios naturales protegidos metropolitanos, estaban ya incluidos en 
el Catálogo del Plan Especial del Medio Físico de la provincia de Almería, aprobado en 
el año 1987, con protección integral (la Sierra del Cabo de Gata y los Complejos Litorales 
excepcionales de Cabo de Gata-Los Genoveses y las Dunas del Cabo de Gata), si bien 
este Plan reconoció también como singular la Vega Baja del Andarax, que calificó con 
protección especial compatible. 
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Fuente: Mapa RENPA (Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía). 

Espacios Naturales Protegidos en el ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería 

Figura de 
protección40/Acreditación 41 

Denominación del espacio  

natural protegido  

(Referencia Mapa RENPA) 

Municipios 
afectados 

- Parque Natural (Nacional y 
Autonómica) 

- ZEC y ZEPA (Red Natura 2000) 

- RdB, Zem, Geo (Internacional) 

Parque Natural Marítimo 
Terrestre de Cabo de Gata-

Níjar (58) 

Almería  

Níjar 

- Parque Natural (Nacional y 
Autonómica) 

- ZEC y ZEPA (Red Natura 2000) 
Salinas de Cabo de Gata (59) 

Almería 

Níjar 

 
40 Figuras de protección nacionales y autonómicas: Reserva Natural, Parque Natural, Parque Nacional, Monumento Natural, 
Paisaje protegido, Parque Periurbano, Reserva Natural concertada.  
Figuras Red Natura 2000: ZEC (Zona de Especial Conservación), ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves). 
Figuras Internacionales. Rdb (Reserva de la Biosfera), Ram (Sitio Ramsar), Zpm (Zona de Especial Protección para el 
Mediterráneo, Geo (Geoparque), PH (Patrimonio de la Humanidad). 
41 Nacional y Autonómica, Red Natura 2000 o Figura Internacional. 
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17. Travertinos de las 
Salinas 

18.  Albufera de 
Cabo de 
Gata. 

19.  Estructura 
volcánica de 
Majada. 

20.  Falla de 
Carboneras en el 
Caballón. 

21. Cerro Alfaro. 

22. Abanicos 
aluviales de 
Cabo de 
Gata. 

23. Eolianitas de los 
Escollos. 

24.  Calizas Bioclásticas 
Cañada de 
Méndez 2. 

25. Capa Gordo en 
Rambla de 
Indalecio. 

26.  Hoyazo de 
Níjar. 

27. Minas de oro de 
Rodalquilar. 

28. Sedimentos 
miocenos de la 
playa de los 
Muertos 

29.  Baños de Sierra 
Alhamilla. 

30.  Domos 
volcánicos de 
Punta Baja. 

31.  El playazo de 
Rodalquilar. 

32.  Megartesas del 
Argamesón. 

33. Milonitas del   
Barranco del 
Infierno. 

34.  Escollo de la 
Sierra. 

35.  Andesitas del Cerro 
de la Viuda. 

36.  Megartesas del 
Llano de D. 
Antonio. 

37.  Serie del Plioceno 
superior de la 
Rambla de la 
Sepultura. 

38.  Domo del 
Cerro de Vela 
Blanca. 

39.  Enclave de Cala 
Carnaje. 

40.  Serie pliocena de 
Carboneras. 

Fuente: REDIAM. 

 

 

1.6 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 

En 2022, la población total de la Aglomeración Urbana de Almería ascendía a 269.336 
habitantes, concentrándose el 73,97% en Almería capital.  

Entre 2012 y 2022, la población total del ámbito se ha incrementado, de promedio, un 
5,32%, subida algo mayor a la que ha experimentado de media, la población de la 
provincia almeriense (5,16%), y sobre todo la de la comunidad autónoma andaluza, que 
sólo crece el 0,59 % en ese periodo. El análisis por años, muestra como de 2012 a 2017, 
mientras que a nivel andaluz hay una caída del número de habitantes, caída que 
también se produce en la provincia de Almería, si bien, sólo hasta 2015; en el ámbito de 
la aglomeración urbana, aunque con cifras muy pequeñas, seguía creciendo. Esa 
tendencia creciente en el número de habitantes en el área metropolitana, se invierte 
en 2020 y 2021, debido probablemente a un impacto mayor de la pandemia de 2019, 
que el sufrido en la comunidad autónoma y en el promedio provincial.  

De los municipios del área metropolitana, menos Gádor (-6,88%) que pierde habitantes 
entre 2012 y 2022, todos ven aumentar su población: Pechina (12,76%), Huércal de 
Almería (12,65%), Rioja (11,44%), Viator (10,45%), Benahadux (9,62%) y Almería (4,07%) y 
Santa Fe de Mondújar (2,81%).   

Esta variación positiva de la población del ámbito metropolitano almeriense, es también 
mayor que el sucedido en las entidades territoriales españolas de más de 100.000 
habitantes en ese período, donde las que más llegan a aumentar su número de 
habitantes, lo hacen en un 4,2%. Por municipios, Almería y Gádor son los únicos que 
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muestran cifras dentro de los rangos que la Agenda Urbana Española recoge para 
poblaciones con su mismo número de habitantes. 

La densidad de población en el territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, a partir 
del número de personas empadronadas en 2022, es, en promedio de 262,2 
habitantes/Km², cantidad que supera en bastante a la densidad de población media 
andaluza (97,04 hab./ Km²) y de la provincia almeriense (84,4% hab./ Km²) en ese año. 
El municipio de Huércal de Almería supera la media metropolitana, llegando a 879,15 
hab./ Km²; lo mismo ocurre en Almería (674,71 hab./Km²) y Benahadux (277,3 hab./Km²). 
Santa Fe de Mondújar (13,6 hab./Km²) es el que menos densidad presenta, y el resto 
están por debajo de los 100 hab./Km².  

El proceso metropolitano está dando como resultado un traslado de la población dentro 
del ámbito hacia municipios cercanos a la capital, donde el precio y las características 
de las viviendas son más asequibles y más grandes.  

 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas.  
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Densidad de población por municipios en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: IECA. 

 

 

La distribución de la población por sexo, muestra que, en cifras absolutas, las mujeres 
superan a los hombres en 620 personas. Sin embargo, la sex ratio de la Aglomeración 
Urbana de Almería, de media, es similar a la de la provincia de Almería, donde el 
porcentaje de hombres supone más del 51% de la población total. Este reparto difiere 
del que se da a nivel regional, donde las mujeres son el grupo de población que aporta 
más del 50% de los efectivos totales.  
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Fuente: IECA. 

Año 2022 

  Hombres % Mujeres % 

Andalucía 4.187.595 49% 4.312.592 51% 

Almería (provincia) 378.055 51% 362.479 49% 

Aglomeración Urbana de Almería 134.358 50% 134.978 50% 

Almería  97.026 49% 102.211 51% 

Benahadux 2.288 50% 2.317 50% 

Gádor 1.574 52% 1.444 48% 

Huércal de Almería 9.341 51% 9.043 49% 

Níjar 17.820 56% 13.996 44% 

Pechina 2.175 51% 2.049 49% 

Rioja 775 51% 735 49% 

Santa Fe de Mondújar 253 53% 223 47% 

Viator 3.106 51% 2.960 49% 

 

Fuente: IECA. 

 

La estructura de la población metropolitana, en cuanto a grupos de edad, es muy similar 
a la de la provincia, de manera que, en 2022, la población menor de 30 años 
representaba el 34,42% en la aglomeración urbana y el 33,46% en la provincia, y el grupo 
de mayores de 65 años era el 13,34% mientras en la provincia subía hasta el 15,34%.  Si 
se compara con la media de la comunidad autónoma, tanto el área metropolitana 
almeriense en promedio como la provincia, la población hasta 44 años es mayor que 
en la región, con el 58,71 % en la primera y el 56,23% en la segunda. A partir de 45 años 
y más, se invierte la tendencia, y es la comunidad autónoma la que tiene mayor 
porcentaje de población en esos grupos de edad, 47,95% frente al 41,29% del ámbito 

49,26%

51,05%
51,61%

50,74%

48,95%
48,39%

Andalucía Almería Aglomeración Urbana de
Almería

Distribución población por sexo
Año 2022

Hombres Mujeres
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metropolitano y el 43,77% de la provincia de Almería. Por municipios, el grupo de 
población de menores de 30 años supera al de mayores de 65 años en todos, salvo en 
Santa Fe de Mondújar.  

Comparando las pirámides de población de la Aglomeración Urbana de Almería con 
la de la provincia almeriense, se comprueba que tienen una distribución más o menos 
homogénea por rangos de edad hasta los 44 años, y es a partir del tramo 45 a 64 años 
cuando las mujeres en el área metropolitana suman más que la media provincial, y a 
partir de los 65 años, el grupo de mujeres de media en la provincia es mayor. Tanto a 
nivel provincial como metropolitano, la población es joven dado el peso de los grupos 
de edad de menores de 44 años. 

Los hombres superan en número a las mujeres hasta llegar al tramo de 45 a 64 años, a 
partir de los 65 años y más, ellas son mayoría. Por municipios, las mujeres superan a los 
hombres en los grupos de edad de menores de 30 años, en Níjar (39,35 % frente a 36,30% 
de hombres), en el de 30 a 44 años, en Huércal de Almería (25,25% frente a 23,30% de 
hombres) y en el de 45 a 64 años, en Pechina (29,09% mujeres frente a 26,99%) hombres. 

 

 

Fuente: IECA. 
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De 0 a 14 años

De 15 a 29 años

De 30 a 44 años

De 45 a 64 años

De 65 y más años
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AU Almería Mujeres AU Almería Hombres

Distribución de población por grupos de edad 

Año 2022 

 De 0 a 
14 años 

De 15 a 29 
años 

De 30 a 44 
años 

De 45 a 64 
años 

De 65 y 
más años 

Andalucía 14,75% 16,45% 20,85% 29,98% 17,96% 

Almería (provincia) 16,31% 17,15% 22,77% 28,37% 15,40% 

Aglomeración Urbana de 
Almería 17,42% 17,00% 24,29% 27,95% 13,34% 
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Fuente: IECA. 

La edad media en 2022, en promedio, del conjunto de municipios que integran el área 
metropolitana de Almería, era de 39,68 años, algo menos de un año con respecto a la 
media provincial y más de 2 años con respecto a la autonómica, por lo que su población 
se podría decir, que es más joven.  Por sexo, los hombres de la aglomeración urbana 
eran menores (38,73 años) que las mujeres (40,69 años). 

 

Fuente: IECA. 

 

En los últimos diez años, la edad media en el ámbito metropolitano se ha incrementado 
en 1,28 años. Por sexo, la edad media de los hombres ha subido 1,10 años, y la de las 
mujeres algo más (1,49 años).  

Variación de la edad media de la población por sexo 

 Año 2022 Año 2012 
 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Almería 40,32 43,24 37,68 40,56 

Benahadux 37,77 39,05 36,23 36,53 

Gádor 39,82 43,11 37,67 41,57 

Huércal de Almería 36,16 36,73 32,39 32,98 

Gádor 36,26 37,02 34,74 35,78 

Pechina 38,07 40,18 37,83 37,76 

Rioja 40,27 42,36 38,69 40,83 

Santa Fe de Mondújar 42,61 46,12 48,29 50,62 

Viator 37,30 38,42 35,17 36,18 

Aglomeración Urbana de 
Almería 38,73 40,69 37,63 39,20 
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 Año 2022 

 

 
Autoctoní

a 
municipal  

Aloctonía 
municipal  

Autoctonía  

provincial/ 

autonómica  

Aloctonía 
autonómica  En el extranjero 

Hombre 50,33 19,24 6,01 6,84 17,57 

Mujer 51,07 20,73 6,67 7,36 14,17 

Fuente: IECA. 

 

En 2022, de las 276.345 personas residentes en el área metropolitana almeriense, el 
14,14% eran de nacionalidad extranjera, 7,75 p.p. por debajo de la media provincial, y 
5,42 p.p. por encima de la media andaluza.  El 64,83% procedían del continente 
africano, al igual que ocurre de media en la provincia de Almería. Por municipios, la 
población extranjera europea es mayor en Santa Fe de Mondújar, la africana en Níjar, 
la americana y la asiática en Huércal de Almería. Por sexo, la mayoría de la población 
extranjera de procedencia africana son hombres, mientras que aquella que es originaria 
de Europa y América, son mujeres.  Por países de origen, proceden principalmente de 
Marruecos (65,13%) y Rumanía (13,64%).  

 

Población extranjera por continente y sexo 

Año 2022 

 Europa África América Asia Oceanía Apátridas Total 

Andalucía 341.928 211.443 144.544 42.346 573 544 741.378 

Almería 
(provincia) 59.512 83.279 16.005 3.213 44 38 162.091 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

8.662 25.329 4.034 1.035 9 3 39.072 

Fuente: IECA. 

La edad media de la población residente de nacionalidad extranjera en la 
aglomeración urbana era en 2022, de 34,44 años, 6,28 años menos que la media de 
edad de quienes tienen la nacionalidad española.   

El saldo migratorio en 2021, era positivo en el ámbito metropolitano. En términos 
absolutos, los hombres son los que más salen de la aglomeración, en línea con lo que 
ocurre a nivel provincial y regional.    

Saldo migratorio  

Año 2021 

 Inmigraciones Emigraciones Saldo migratorio 

 Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 
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Andalucía 175.590 165.176 153.372 144.867 22.218 20.309 

Almería (provincia) 24.775 18.494 21.952 16.587 2.823 1.907 

Aglomeración Urbana 
de Almería 6.572 5.138 7.396 5.272 824 134 

Fuente: IECA. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS AGENDA 
URBANA ESPAÑOLA RELACIONADOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
RELACIONADOS 

 

OE 1: Ordenar el territorio y 
hacer un uso racional del 
suelo, conservarlo y 
protegerlo 

OE 2: Evitar la dispersión 
urbana y revitalizar la 
ciudad existente 

OE 6: Fomentar la 
cohesión social y buscar la 
equidad 

OE 7: Impulsar y favorecer 
la Economía Urbana 
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2  ECONOMÍA Y SOCIEDAD 

2.1 MERCADO DE TRABAJO 

La evolución del mercado de trabajo en los últimos diez años (2012-2022) en la 
Aglomeración Urbana de Almería, viene marcado por una disminución progresiva de 
las personas paradas registradas en el Servicio Andaluz de Empleo. No obstante, en el 
año 2020 se produce un pico al alza en esa tendencia como consecuencia del impacto 
de la pandemia de la Covid-19, retomando la caída en 2021, que se ve un poco 
ralentizada como consecuencia del inicio de la invasión de Ucrania por Rusia, que tuvo 
efectos directos sobre las economías europeas. En términos absolutos, entre 2012 y 2022 
hay 8.337 personas paradas registradas menos en el ámbito territorial metropolitano 
almeriense, una variación del (-25,15%), inferior a la experimentada de media en la 
provincia (-25,98%) y en la comunidad autónoma (-26,39%).  

 

Fuente: Servicio Andaluz de Empleo. IECA.  

Por municipios, en términos relativos, donde más disminuye el número de personas 
paradas registradas en el servicio público de empleo, es en Almería (-40,80%), Gádor (-
32,74%) y Benahadux (-30,31%), y en Huércal de Almería (-10,46%) donde menos.   

Evolución del número de personas paradas registradas    

2012-2022 

 Aglomeración 
Urbana de Almería  Almería (provincia) Andalucía 

2012 1.050.638 79.909 33.119 

2013 1.076.867 80.047 33.809 

2014 1.039.707 79.424 33.297 

2015 1.004.492 76.725 31.784 

2016 935.018 68.790 28.925 
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2017 849.460 62.833 26.364 

2018 809.843 59.871 24.826 

2019 779.988 58.060 24.095 

2020 938.236 69.772 28.955 

2021 886.171 66.408 27.672 

2022 773.399 59.146 24.781 

Fuente: Servicio Andaluz de Empleo. IECA.  

La disminución del número de personas paradas registradas por sexo, muestra que, entre 
las mujeres (-11,79%) esa bajada en el conjunto del área metropolitana ha sido menos 
de la mitad que entre los hombres (-38,15%), aunque si se compara con la media 
provincial (-9,67%) estaría más en la línea de lo ocurrido en la comunidad autónoma (-
12,99%). Sin embargo, el paro masculino, comparado con la media provincial (-41,09%) 
y regional (-40,11%) se reduce en menor proporción.  Por municipios, el paro femenino 
registrado cae más en Santa Fe de Mondújar (-27,08%) y Benahadux (-24,05%); por el 
contrario, sube en Rioja (13,03%) y Níjar (10,50%). Benahadux                 (-58,29%), Rioja (-
48,79%) y Viator (-47,25%) es donde más se reducen los parados hombres registrados.  

 

Fuente: Servicio Andaluz de Empleo. IECA. 

 

Paro registrado por sexo   

2012- 2022 
 

2022 2012 
 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Andalucía 310.775 462.624 518.917 531.721 

Almería (provincia) 24.448 34.698 41.497 38.412 

16.810 16.805 16.288
15.210

13.433
11.783

10.769 10.343

12.723
11.857

10.396

16.308 17.004 17.009 16.574
15.493

14.581 14.058 13.752

16.233 15.815
14.385

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Evolución de paro registrado por sexo en                                                         la 
Aglomeración Urbana de Almería                                                                                               

2012-2022

Hombres Mujeres
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Aglomeración Urbana de 
Almería 10.396 15.815 16.810 16.308 

Almería 8.010 11.054 12.874 12.756 

Benahadux 119 227 286 299 

Gádor 164 188 281 223 

Huércal de Almería 568 908 1.062 1.131 

Níjar 1.062 1.268 1.455 1.148 

Pechina 180 275 301 257 

Rioja 81 116 159 103 

Santa Fe de Mondújar 22 20 31 28 

Viator 191 329 362 364 

Fuente: Servicio Andaluz de Empleo. IECA. 

 

La media anual de la tasa municipal de desempleo, tomando como referencia la media 
anual de demandantes no ocupados y afiliaciones del último día de cada trimestre, en 
2022, era en promedio para la Aglomeración Urbana de Almería, del 22,38%, sube un 
7,78% con respecto a 2021, variación, no obstante, menor que la experimentada a nivel 
andaluz (10,86%) y en la provincia almeriense (9,74%). 

 

Fuente: IECA. 
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La tasa de paro, según metodología del Instituto Nacional de Estadística, entendida 
como el porcentaje de población de 16 años o más en situación de paro46 respecto al 
total de la población activa, ofrece una idea del nivel de desarrollo económico y la 
calidad de vida de la ciudadanía.  

El promedio de personas paradas en la Aglomeración Urbana de Almería, es del 13,04%, 
algo más de 1 p.p. por encima de la media que registran los municipios españoles con 
una población, al igual que el área metropolitana considerada como un ámbito 
conjunto, de 100.000 habitantes. De los municipios que lo integran, están por encima de 
los rangos establecidos por la Agenda Urbana Española, en base a su número de 
habitantes relacionados con el porcentaje de personas de 16 o más años en situación 
de paro: Rioja, Gádor, Pechina y Santa Fe de Móndujar. Níjar, está por debajo.  

 

D.28.a. Porcentaje de parados total  (%)   
Almería 13,5 
Benahadux 10,8 
Gádor 17,1 
Huércal de Almería 11,2 
Níjar 8,1 
Pechina 14,9 
Rioja 17,1 
Santa Fe de Mondújar 13,0 
Viator 11,7 
Aglomeración Urbana de Almería 13,04 

Agenda Urbana Española  Valor 1er  
cuartil (%) Valor medio (%) Valor 3er 

cuartil (%) 
Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 10,9 12,3 16,7 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 9,8 11,5 14,5 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

6,4 9,2 12,7 

Fuente: SEPE. Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

 

Desagregar el dato de paro por edad, sexo, nivel de estudios, sector de actividad y 
nacionalidad, es importante para detectar aquellos colectivos de población 
especialmente vulnerables debido a una situación de desempleo.  

La población parada entre 25 y 44 años, en el área metropolitana de Almería, era del 
41,10%, lo que la posiciona como ámbito territorial con una población superior a los 
100.000 habitantes en torno a la media que registran entidades de población españolas 
similares, según los datos de la Agenda Urbana Española. Por municipios, Huércal de 
Almería y Rioja tienen una proporción por debajo del valor mínimo en base a su 
población.   

 

 
46 Una persona está en situación de paro si está simultáneamente: sin trabajo por cuenta propia o ajena, en busca activa de 
trabajo y disponible para trabajar. Metodología INE.  



 

80 
AUF Metropolitana de Almería 
 

D.28.b. Porcentaje de parados entre 25 y 44 años  (%)   
Almería 40,60 
Benahadux 43,40 
Gádor 42,20 
Huércal de Almería 38,60 
Níjar 43,90 
Pechina 39,60 
Rioja 33,10 
Santa Fe de Mondújar N/A 
Viator 47,40 
Aglomeración Urbana de Almería 41,10 

Agenda Urbana Española  Valor 1 er  
cuartil (%) 

Valor 
medio (%) 

Valor 3er 
cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 40,4  41,6  43,6 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 39,1  41,6  44,5 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

31,8  38,7  46,4 

 

La población parada menor de 30 años, suma el 19,19% dentro de la Aglomeración 
Urbana de Almería, proporción algo más alta que la media provincial (17,41%) y 
autonómica (17,09%). Si bien, el colectivo de 45 a 64 años, ronda el 50% de la población 
parada registrada, algo inferior al registro autonómico (51,64%), cifras que constatan la 
realidad del mercado laboral andaluz y español, marcado por una población activa 
que tiene cada vez más edad. De los municipios del área metropolitana almeriense, 
Gádor, Santa Fe de Mondújar y Viator, llegan al 22% de paro entre los menores de 30 
años, y en el caso de quienes tienen más de 45 años, en Rioja llegan al 58%. 

Paro registrado por edad y sexo 

Año 2022 

  Hombres  Mujeres  

  De 16 a 
29 años 

De 30 a 
44 años 

De 45 a 
64 años 

De 16 a 
29 años 

De 30 a 
44 años 

De 45 a 
64 años 

Andalucía 60.475 89.056 161.244 71.667 152.839 238.118 

Almería (provincia) 4.487 7.416 12.545 5.811 12.492 16.395 

Aglomeración 
Urbana de Almería 1.980 3.134 5.282 2.446 5.047 6.893 

Almería  1.497 2.408 4.104 1.865 3.811 5.378 

Benahadux 26 34 60 36 86 105 

Gádor 40 48 75 40 68 80 

Huércal de Almería 129 147 292 141 319 448 

Níjar 187 370 506 227 497 544 

Pechina 35 50 95 52 92 130 

Rioja 11 22 48 20 30 66 

Santa Fe de 
Mondújar 3 3 15 6 8 7 
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Viator 52 52 87 60 135 134 

Fuente: IECA. 

Tanto en el grupo de personas paradas registradas menores de 30 años como de 45 a 
64 años, las mujeres superan el 55% (55,26% y 56,61%) respectivamente en el área 
metropolitana almeriense. Por municipios, las mujeres paradas menores de 30 años 
rondan el 65% en Rioja y Santa Fe de Mondújar, y entre aquellas que tienen entre 45 y 
64 años, superan el 60% en Benahadux y Viator.  

La proporción de paro femenino en el conjunto de la Aglomeración Urbana de Almería, 
como conjunto, con un 58,61% lo iguala a los municipios españoles con más de 100.000 
habitantes con un valor más alto, dentro de los rangos recogidos por la Agenda Urbana 
Española.  Por municipios, rebasan la media más alta, Viator (61,9%) y Benahadux 
(65,0%). 

 

D.28.c. Proporción de paro femenino (%)   
Almería 57,8 
Benahadux 65,0 
Gádor 55,5 
Huércal de Almería 59,3 
Níjar 55,5 
Pechina 60,4 
Rioja 59,7 
Santa Fe de Mondújar 52,4 
Viator 61,9 
Aglomeración Urbana de Almería 58,61 

Agenda Urbana Española  Valor 1er  
cuartil (%) 

Valor 
medio (%) 

Valor 3er 
cuartil (%) 

Situación actual municipios españoles 
>100.000 habitantes 54,9  56,4  58,6 

Situación actual de Todos los 
municipios de más de 5.000 habitantes 55,1  57,6  60,4 

Situación actual de Municipios 
españoles de menos de 5.000 
habitantes 

47,3  54,9  63,0 

Fuente: SEPE. Atlas Digital de las Áreas Urbanas 

 

Las personas paradas por rama de actividad económica según CNAE 2009, en 2022, se 
concentran fundamentalmente en el sector Servicios (servicios a empresas, servicios 
públicos y otros), por delante del Comercio y Reparaciones, la Hostelería y la Agricultura. 
Esta distribución es similar a la comunidad autónoma andaluza, presentando mayores 
diferencias con quienes demandan empleo en la provincia almeriense, donde tienen 
más peso los que buscan en Comercio, Reparaciones y Hostelería y la Agricultura. 
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Fuente: IECA. 

Del total de personas paradas registradas en el sector Comercio, Reparación y 
Hostelería en la Aglomeración Urbana de Almería, el 70,5% eran mujeres, en el sector 
Servicios, el 63,83% y en Agricultura el 52,85%, siendo menor el número de aquellas 
paradas en sectores económicos tradicionalmente masculinizados (industria, 
transportes y comunicaciones, construcción). 

Por municipios, del total de mujeres paradas inscritas en el servicio público de empleo 
autonómico en el área urbana de Almería, Níjar es el que más paro femenino tiene en 
Agricultura, Benahadux en Industria, Níjar y Viator en Comercio y Reparación y 
Hostelería, y Santa Fe de Móndujar y Pechina en Servicios (servicios a empresas, servicios 
públicos y otros). 
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35%
40%

Andalucía Almería (provincia) Aglomeración Urbana
de Almería

Agricultura y Pesca 8,36% 13,18% 12,96%
Industria 5,71% 3,57% 3,86%
Construcción 9,06% 8,60% 7,92%
Comercio y reparaciones;

Hostelería 25,31% 35,05% 28,35%

Transportes y comunicaciones 3,21% 3,60% 3,34%
Servicios a las empresas 14,82% 11,25% 12,70%
Servicios públicos 17,24% 11,64% 17,49%
Otros servicios 5,75% 3,97% 3,73%

Personas paradas registradas por CNAE 2009

Personas paradas por rama de actividad CNAE 2009 

Año 2022 

 Agricult
. y 

Pesca 
Industria Construc

c. 

Comercio y 
repa. 

Hostelería 

Transportes y 

comunicacion
es 

Servicios 
a las 

empresas 

Servicios 
públicos 

Otros 
servicios 

Andalucía 64.686 44.170 70.100 195.781 24.806 114.631 133.332 44.464 

Almería 
(provincia) 7.793 2.112 5.085 20.733 2.128 6.652 6.883 2.345 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería  

2.299 662 2.029 7.664 894 3.301 2.586 1.161 

Almería 1.323 525 1.749 6.312 750 2.912 2.120 1.033 



 

83 
AUF Metropolitana de Almería 
 

Fuente: IECA. 

 

La proporción de personas paradas que no tenían empleo anterior en la Aglomeración 
Urbana de Almería es del 9,65% en 2022, algo más alto que la media provincial, y menor 
que la autonómica. Entre hombres y mujeres hay una diferencia de 25,08 p.p., siendo 
más numerosas ellas entre las personas paradas que no tenían un empleo anterior.  
Gádor, Almería, y Pechina tienen un porcentaje de personas paradas sin empleo 
anterior que supera el promedio de la Aglomeración Urbana (13,48%, 12,28% y 11,46%), 
y Rioja donde menos (5,90%).  En Rioja y Benahadux, las mujeres paradas sin empleo 
anterior sobresalen con un 78,57% y un 67,94%. 

 

Fuente: IECA. 

 

De las personas paradas por nacionalidad, el 87,44% son españolas. Entre las personas 
paradas extranjeras, el 60,42% son mujeres. La mayoría proceden del continente 
africano y del resto de países europeos que no pertenecen a la Unión Europea. Por 
municipios, Almería (65,48%) y Níjar (28,84%) son los que tienen más población parada 
registrada de nacionalidad extranjera.  

10,53%

9,16%

9,65%

8,00%

8,50%

9,00%

9,50%

10,00%

10,50%

11,00%

Andalucía Almería (provincia) Aglomeración Urbana de
Almería

Paro registrado de personas sin empleo anterior 

Benahadux 23 20 24 116 21 39 49 21 

Gádor 45 21 28 70 11 53 67 9 

Níjar 783 57 129 796 71 136 131 45 

Pechina 64 11 38 119 14 56 82 18 

Rioja 17 7 23 58 5 23 46 8 

Santa Fe de 
Mondújar 6 2 3 6 0 7 14 0 

Viator 39 19 35 187 24 75 78 27 
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La tasa promedio de actividad registrada47 en el ámbito de la Aglomeración Urbana de 
Almería era en 2022, del 70,4%.  

La afiliación en alta en la Seguridad Social, es otro de los indicadores que ayudan a 
comprender la dinámica del mercado laboral de un territorio.  

El 33,55% de las personas afiliadas en la provincia almeriense, correspondían a la 
Aglomeración Urbana de Almería, proporción que varía positivamente (2,15%) con 
respecto a la registrada en 2021, al igual que la media provincial y autonómica. Almería 
y Níjar son los que acumulan el mayor porcentaje de afiliación (70,41% y 14,74%). 

Por sexo, en promedio, el 43,82% de personas afiliadas en la Aglomeración Urbana de 
Almería son mujeres. Por municipios, Almería (48,72%), es donde más mujeres afiliadas 
hay, mientras que, en la otra localidad con mayor afiliación, Níjar, es donde menos 
(34,50%).   

Afiliación por relación laboral  

Año 2022 

  Cuenta ajena Cuenta propia 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Andalucía 1.381.986 1.327.066 361.876 203.614 

Almería (provincia) 137.550 112.828 39.038 22.801 

Aglomeración Urbana de Almería 53.557 53.952 12.183 7.090 

Almería  36.242 44.376 7.981 4.962 

Benahadux 425 286 206 83 

Gádor 391 182 90 43 

Huércal de Almería 4.823 1.958 812 402 

Níjar 8.246 4.917 2.481 1.313 

Pechina 569 255 124 84 

Rioja 98 55 49 21 

Santa Fe de Mondújar 53 32 32 22 

Viator 2.709 1.892 408 160 

Fuente: IECA. 

 

La proporción de personas afiliadas por cuenta propia en la Aglomeración Urbana de 
Almería es más alta que la registrada de media en la provincia de Almería y en 
Andalucía. De los municipios que integran el ámbito metropolitano, superan el promedio 
del ámbito (22,26%): Santa Fe de Mondújar, Rioja, Benahadux y Níjar. Dentro de la 
cuenta propia, los hombres son el 23,16% y las mujeres 21,23%. Por municipios, las mujeres 
afiliadas por cuenta propia son más que los hombres, en Santa Fe de Mondújar (40,84%), 
Rioja (27,87%) y Pechina (24,72%).  

 
47 Representa el número de personas registradas como empleadas o desempleadas por cada cien personas entre 16 y 64 
años. 
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El 69,87 % de las personas afiliadas en a la Aglomeración Urbana de Almería, están en 
el Régimen General, en línea con la tendencia andaluza, le siguen las que están en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (17,4%) y el Sistema Especial Agrario 
(11,8%).   

La afiliación femenina se concentra en el Régimen General (51,1%) y en el Especial de 
Empleados del Hogar (96,1%). La masculina también es mayoritaria en el Régimen 
General, aunque lideran el RETA, con un 62,9% de la afiliación del área metropolitana; 
en el Agrario y Especial del Mar son ellos los principales afiliados. 

 

Fuente: IECA. 

 

La afiliación en el Sistema Especial Agrario es la que predomina en el municipio de Níjar 
(42,91%) y en Santa Fe de Mondújar (17,76%). El Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos tiene más proporción de afiliación en Níjar (21,23%) y Santa Fe de Mondujar 
(19,53%). El Régimen Especial de Empleados del Hogar destaca en Almería. El Régimen 
Especial del Mar no llega al 1% en ninguna de las localidades metropolitanas.  

Al igual que en la media de la provincia almeriense, en la Aglomeración Urbana de 
Almería, el número de personas extranjeras afiliadas es superior a la media andaluza 
(9,16%), superando en ambos casos el 20% aunque la media provincial está por encima 
de la metropolitana 2,82 p.p. Níjar, Santa Fe de Mondújar y Pechina son los que 
acumulan más población afiliada extranjera.  

  

Afiliación por nacionalidad 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%100%

Régimen General* y Carbón

Sistema Especial Agrario

Régimen Especial Trabajadores Autónomos

Régimen Especial del Mar

Régimen Especial Empleados del Hogar y R.G.
Sistema Especial de Empleados del Hogar

Afiliaciones según régimen 
Año 2022

Andalucía Almería (provincia) Aglomeración Urbana de Almería
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Año 2022 

 
España Extranjero % sobre 

total 

Andalucía 2.974.333 299.813 9,16% 

Almería (provincia) 240.893 71.261 22,82% 

Aglomeración Urbana de 
Almería 106.470 20.290 20,38% 

Fuente: IECA. 

 

La afiliación en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos48 en el municipio de 
Almería, en 2022, sumaba un total de 13.875 personas, de las que el 57,66% eran 
hombres. Si se compara con otros municipios andaluces de más de 100.000 habitantes, 
es el 6º que más afiliaciones tiene en este régimen, y más mujeres.  

Autónomos en municipios mayores de 100 mil habitantes 

Año 2022 

Territorio Hombres Mujeres Total 

Almería 8.000 5.875 13.875 

Roquetas de Mar 5.850 3.800 9.650 

Algeciras 3.200 2.200 5.400 

Cádiz 3.825 2.575 6.400 

Jerez de la Frontera 7.450 4.550 12.000 

Córdoba 13.650 8.300 21.950 

Granada 10.575 6.500 17.075 

Huelva 4.350 2.675 7.025 

Jaén 4.275 2.700 6.975 

Málaga 23.850 14.025 37.875 

Marbella 9.575 6.475 16.050 

Dos Hermanas 5.075 2.850 7.925 

Sevilla 26.025 17.050 43.075 

Fuente: IECA. 

 

El número de personas trabajadoras por ramas de actividad, a través de la información 
recogida por la Tesorería de la Seguridad Social, ofrece información sobre la 
caracterización del mercado local y su evolución en el tiempo tanto a nivel global como 
en los diferentes sectores económicos. 

 
48 El IECA tiene información detallada del perfil de las personas que están en alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, solo para municipios mayores de 40.000 y 100.000 habitantes, por lo que sólo estaría disponible para el 
municipio de Almería.  
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En la Aglomeración Urbana de Almería, se encuentra el 39,12% de las personas 
trabajadoras de la provincia de Almería, que se concentran en torno a la capital 
provincial, de manera que el 73,9% están en el municipio de Almería, el 13,59% en Níjar, 
6,35% en Huércal de Almería y 3,97% en Viator; el resto aportan menos de 1% cada uno.  

 

D.26. Distribución del número de personas trabajadoras por sectores de actividad 

Año 2022 

 Total de 
personas 

trabajadoras 

Agricultura  

(%)  

Industria 

 (%)  

Construcción 
(%)  

Servicios 

 (%) 

Andalucía 3.236.424 14,1 8,0 6,5 71,5 

Almería (provincia) 315.606 24,0 5,5 5,4 65,1 

Aglomeración 
Urbana de Almería 123.466 21,9 11,1 8,4 58,6 

Almería  94.989 8,8 2,2 4,1 84,9 

Benahadux 1.028 9,4 ,19,6 13,7 57,3 

Gádor 768 16,0 32,6 9,8 41,7 

Huércal de Almería 8.168 2,5 7,6 9,2 80,7 

Níjar 17.460 53,5 3,4 2,4 40,7 

Pechina 759 31,8 11,5 10,1 46,6 

Rioja 221 20,8 16,7 15,8 46,6 

Santa Fe de 
Mondújar 73 50,7 1,4 2,7 45,2 

Viator 5.098 3,3 5,2 8,1 83,3 

Agenda Urbana Española 

Municipios de más de 100.000 
habitantes 

Valores AUE49 

(%) 

Valores AUE 

(%) 

Valores AUE 

(%) 

Valores AUE 

(%) 

0,2 0,7 1,7 4,8 7,3 11 4,2 5,3 7,5 79,1 85 89,6 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

La distribución de personas trabajadoras por sectores, muestra que su economía está 
menos terciarizada que la andaluza y la media provincial, con el 58,6% en dicho sector. 
Otra singularidad, es, que, en el territorio de la aglomeración urbana de Almería, el 11,1% 
de personas trabajan en la industria, más que lo registrado en la región y en la provincia. 
La Agricultura también tiene un peso considerable en la actividad económica (22%).  

Considerando la Aglomeración Urbana de Almería como ámbito territorial conjunto, y 
comparándolo con la distribución de personas trabajadoras en los principales sectores 
económicos en los municipios españoles de más de 100.000 habitantes, destaca que, a 
diferencia de estos, el porcentaje de personas trabajando en Agricultura supera el 1,7% 

 
49 Valores AUE contemplan tres valores: Primer cuartil, Valor medio y Tercer cuartil. 
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que según la Agenda Urbana Española es el valor más alto registrado en estos, con el 
21,9%.  

En Industria, sin embargo, el área metropolitana almeriense coincide con aquellos 
municipios españoles de más de 100.000 habitantes, con un valor del 11,1%, 0,1 p.p. por 
encima del más alto registrado por éstos según la Agenda Urbana Española. Igual ocurre 
con Construcción, mientras que, en Servicios, el 58,65% de la Aglomeración Urbana de 
Almería no alcanza el porcentaje mínimo de personas trabajadoras que en las 
localidades de más 100.000 habitantes hay (79,1%).  

Por tanto, en comparación con entidades de población españolas con un volumen de 
más de 100.000 habitantes, la distribución de personas trabajadoras es similar en sectores 
como la Industria y la Construcción, y, sin embargo, es superior en Agricultura y con 
margen de crecimiento en Servicios.   

De las 116.717 personas contratadas en 2022 en la Aglomeración Urbana de Almería, el 
68,89% lo fueron en el sector Servicios, y el 22,57% en Agricultura; mientras que los 
realizados en Servicios superaban la media provincial (60,45%) y regional (58,39%); en 
Agricultura, se queda a bastante distancia de los realizados en los otros niveles 
territoriales.  

 

Contratos registrados por sector de actividad 
Año 2022 

 Agricultura 
y Pesca Industria Construcción Servicios 

Andalucía 28,38% 5,53% 7,70% 58,39% 
Almería (provincia) 30,62% 3,67% 5,27% 60,45% 
Aglomeración Urbana de Almería 22,57% 3,29% 5,25% 68,89% 

Fuente: IECA 

Del total de contratos realizados en 2022, el 32,44% se hicieron a personas de 
nacionalidad extranjera, porcentaje más alto que la media regional (15,99%) y en línea 
con el comportamiento provincial (38,75%). Por sexo, de esos contratos, el 30 % se 
hicieron a mujeres.  

Por municipios, se contratan a más extranjeros en Níjar (65,20%), asociado a la demanda 
de mano de obra agrícola, y menos en Benahadux (10,85%). En Rioja, el 71,70% de 
contratos se hicieron a mujeres. 

Contratos registrados por nacionalidad 

Año 2022 

  Española Extranjera 

 
Hombres Mujeres Ambos 

sexos Hombres Mujeres Ambos 
sexos 

Andalucía 1.904.595 1.514.427 3.419.022 429.433 221.288 650.721 

Almería (provincia) 99.856 97.591 197.447 86.841 38.061 124.902 

Aglomeración 
Urbana de Almería 38.191 38.172 76.363 25.671 11.004 36.675 
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Almería 29.470 31.040 60.510 13.155 6.511 19.666 

Benahadux 608 616 1.224 100 49 149 

Gádor 445 164 609 203 45 248 

Huércal de Almería 3.332 2.171 5.503 1.184 299 1.483 

Níjar 3.902 3.822 7.724 10.597 3.874 14.471 

Pechina 306 193 499 379 171 550 

Rioja 98 129 227 15 38 53 

Santa Fe de 
Mondújar 

30 37 67 38 17 55 

Viator 1.824 1.251 3.075 479 189 668 

Almería 29.470 31.040 60.510 13.155 6.511 19.666 

Fuente: IECA. 

 

2.2  SECTORES ECONÓMICOS 

La Aglomeración Urbana de Almería constituye un territorio complejo, debido a las 
transformaciones económicas tan intensas que se han sucedido recientemente, 
motivadas, principalmente, por la aparición de sectores económicamente muy 
dinámicos, como son la agricultura bajo plástico y su actividad terciaria asociada, así 
como, en menor medida, el turismo. 

El uso productivo por excelencia del ámbito había sido la agricultura, aunque el 
crecimiento de la construcción, auspiciada por el fuerte crecimiento de la vivienda en 
los núcleos próximos a la ciudad de Almería como Gádor, Rioja, Pechina, Huércal de 
Almería y Viator, generó un crecimiento económico hasta la crisis del 2008.  

En el sector primario, la llegada del agua desalada refuerza las ya de por sí excelentes 
cualidades térmicas y orográficas de la región para el desarrollo del invernadero, que, 
desde principios de los años 80, se ha convertido en el gran motor económico de la 
provincia, empezando en el Poniente Almeriense y extendiéndose diez años después a 
la zona del Levante, motivado por la escasez de suelo cultivable en esta zona. 

El modelo agrícola de la aglomeración urbana almeriense, por tanto, está liderado por 
la presencia del invernadero, que progresivamente ha ido relegando a un papel 
residual a la agricultura tradicional, ligada a las vegas de los cauces, como es el caso 
de las vegas de Acá y Allá, o la de Níjar, con producciones mayoritariamente de 
subsistencia.  

La repercusión de la agricultura intensiva bajo invernadero va más allá del impacto 
directo que genera sobre la economía, favoreciendo la creación de una enorme 
diversificación de actividades a su alrededor, desde la industria auxiliar (producción 
biológica, maquinaria agrícola, semillas, plásticos, agroquímicos, estructuras de 
invernadero, embalajes y envases), hasta servicios auxiliares avanzados (transporte, 
montaje y mantenimiento de invernaderos, instalaciones y mantenimiento de sistemas 
de riego, reciclaje de residuos, etc.). 



 

90 
AUF Metropolitana de Almería 
 

La ganadería no tiene ni presencia ni repercusión económica relevante en la 
actualidad, es de tipo extensivo y bajo rendimiento, junto con la pesca, que, en los 
municipios costeros de Almería y Níjar, exhibe un carácter artesano y semi-industrial. 

En cuanto a la minería, hay concesiones mineras y permisos de investigación, relativos a 
yacimientos de minerales industriales, metales preciosos y rocas ornamentales. Se 
explota bentonita en los relieves volcánicos de Cabo de Gata y la Serrata, yeso y arena 
en el entorno del Barranquete y Sierra Alhamilla, y piedra ornamental en la Sierra de 
Gádor. Además, están inventariadas un total de 27 canteras inactivas dispersas por todo 
el ámbito, en particular el entorno de la sierra de Cabo de Gata y la Serrata.  

En los municipios de la Aglomeración Urbana de Almería, también se ha desarrollado 
una actividad industrial considerable en las últimas décadas, con poco carácter de 
productora y centrada en actividades de almacenaje, distribución y venta de 
productos.  

El turismo es un importante motor de generación de renta y empleo en todo el ámbito 
metropolitano almeriense. Junto a los importantes activos naturales del Parque Natural 
de Cabo de Gata y las playas y arenales de la Bahía de Almería, claves primarias de su 
atracción turística, hay que añadir una oferta turística emergente y diferenciada de 
naturaleza, que atrae a una demanda preferentemente nacional. Un tercer elemento 
de interés en la oferta se refiere al patrimonio cultural basado en el propio carácter 
monumental de la ciudad de Almería y en el conjunto de elementos de interés 
distribuidos por el territorio.  

La oferta de alojamiento es baja en relación con la de otros destinos turísticos 
consolidados del litoral andaluz y una escasa participación de la oferta turística reglada 
en relación con la vacacional residencial. También los recursos turísticos 
complementarios al alojamiento, son poco numerosos en el ámbito metropolitano.  La 
ciudad de Almería y el núcleo de San José, en Níjar, cuentan con un puerto deportivo 
con capacidad para 280 y 244 amarres, respectivamente; en Pechina destaca el 
complejo hotelero-balneario de los Baños de Sierra Alhamilla, que aprovecha una 
fuente termal cuyo uso se remonta a la Prehistoria. Santa Fe de Mondújar acoge el 
recinto arqueológico de Los Millares. Otros equipamientos a destacar con atractivo 
turístico son el campo de golf de 18 hoyos de El Toyo, el conjunto de equipamientos 
ambientales de uso público y la red de senderos señalizados, instalados en el Parque 
Natural de Cabo de Gata Níjar. 

Las pautas del espacio turístico vienen marcadas por un territorio cuyos niveles de 
presión humana se encuentran todavía muy por debajo de los estándares preconizados 
para el disfrute de una experiencia turística satisfactoria, siendo determinantes los ratios 
de ocupación del primer kilómetro de suelo de la costa, muy por debajo de la media 
del litoral andaluz, o el grado de densidad, en términos de plazas de alojamiento en 
suelo urbano, que no alcanza, tampoco, ratios de masificación como en otras 
provincias o sectores turísticos andaluces. No obstante, el turismo actual viene 
determinado por su estacionalidad. 
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El número de establecimientos50 ubicados en un municipio, su distribución entre los 
principales sectores económicos y su evolución en el tiempo, aportan una idea inicial 
de la caracterización de una economía local que se puede completar, 
contextualizándola en su entorno geográfico.  

La variación del número de establecimientos entre 2012-2022, ha sido positiva, ha 
aumentado un 4,4%, más que la media andaluza, y, sin embargo, bastante menos que 
la media provincial que está en 13,45%. En este período, Almería, Gádor y Rioja han 
perdido establecimientos, y Níjar y Santa Fe de Mondújar, los han aumentado en 
términos relativos.  

La variación en ese período se ha debido al aumento de establecimientos de 
Agricultura y Construcción, sobre todo en Santa Fe de Mondújar, Pechina, Níjar y Viator. 
Los de Servicios, aumentan poco en este período en la comunidad autónoma y la 
provincia de Almería, y en el ámbito de la aglomeración urbana almeriense sólo lo hace 
en Huércal de Almería, Santa Fe de Mondújar y Pechina.  

 

Evolución del número de establecimientos 

2012-2022 

 Total de 
establecimient

os 2022 

Total de 
establecimient

os 2012 

Variación número de establecimientos  

por sector de actividad 2012-2022 (%) 

Agricultur
a Industria Construcci

ón Servicios 

Andalucía 337.773 326.131 6,95 -5,75 27,29 1,71 

Almería 
(provincia) 34.953 30.809 41,74 -4,30 17,54 2,01 

Aglomeració
n Urbana de 
Almería 

12.861 12.314 28,81 -1,37 8,42 -6,71 

Almería  8.903 9.042 13,62 1,48 10,80 -4,53 

Benahadux 128 111 20,00 -5,56 28,57 -83,27 

Gádor 69 77 -33,33 -8,33 -66,67 -8,00 

Huércal de 
Almería 685 673 -33,33 -6,17 - 3,65 

Níjar 2.442 1.829 42,43 10,91 10,64 19,00 

Pechina 109 104 50,00 -18,18 -11,11 -10,71 

Rioja 34 36 -16,67 33,33 - -18,18 

 
50 Establecimiento: toda unidad productiva ubicada en un lugar delimitado topográficamente (taller, mina, fábrica, almacén, 
tienda, oficina, etc.), desde el que se realizan actividades económicas a las que dedican su trabajo una o varias personas de 
una misma empresa (INE). 

Empresa: corresponde a la combinación más pequeña de unidades jurídicas que constituye una unidad organizativa de 
producción de bienes y servicios y que disfruta de una cierta autonomía de decisión, principalmente a la hora de emplear los 
recursos corrientes de que dispone. La empresa ejerce una o más actividades en uno o varios lugares. Una empresa puede 
corresponder a una única unidad jurídica. 
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Santa Fe de 
Mondújar 31 19 75,00 0,00 - 50,00 

Viator 460 423 41,18 -15,09 - 8,63 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. Tesorería General de la Seguridad Social. 

La variación del número de establecimientos según el encuadre de su actividad 
económica en el CNAE-09, entre 2012 y 2022, refleja una importante caída de los 
establecimientos de Industria, energía, agua y gestión de residuos, que casi dobla la 
producida en Andalucía y en la media de la provincia de Almería. Sin embargo, crecen 
más que la media provincial y autonómica, los de Hostelería. Po r 

Variación del número de establecimientos por actividad del CNA-09 

2012-2022 

 
Andalucía Almería 

(provincia) 

Aglomeración 
Urbana  

de Almería 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca * * * 

Industria, energía, agua y gestión de residuos -14,08% -14,73% -22,01% 

Construcción 22,25% 18,85% 17,84% 

Comercio 0,85% 5,28% 3,42% 

Transporte y almacenamiento 32,83% 24,19% 20,82% 

Hostelería 16,07% 20,20% 22,08% 

Información y comunicaciones 48,50% 50,11% 44,74% 

Banca y seguros 7,09% 4,78% 1,91% 

Administración pública, educación y sanidad 40,21% 40,09% 30,26% 

Actividades inmobiliarias, profesionales, 
auxiliares, artísticas y otros servicios 20,83% 22,40% 14,91% 

Nota:  A partir del año 2021 se han incorporado las empresas correspondientes a las secciones de actividad 
económica Sección A: Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca y Sección O: Administración 
Pública. Debido a estos cambios, los resultados no son estrictamente  

Fuente: IECA. 

 

Por municipios, los establecimientos industriales caen más que en el resto de 
poblaciones de la Aglomeración Urbana de Almería, en Huércal de Almería (-44,34%) y 
el Comercio (-29,09%) en Gádor. Suben considerablemente los establecimientos 
dedicados a la Construcción (240%) en Gádor y los de Transporte y almacenamiento en 
Santa Fe de Mondújar (200%).  

 

Variación del número de establecimientos por actividad del CNA-09 (%) 

2012-2022 

 Almerí
a Benahadux Gádo

r 

Huércal 
de 

Almería 
Níjar Pechi

na Rioja 
Santa Fe 

de 
Mondújar 

Viator 
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Agricultura, 
ganadería, 
silvicultura y 
pesca 

* * * * * * * * * 

Industria, 
energía, agua y 
gestión de 
residuos 

-19,1 -2,9 -27,8 -44,3 -5,9 -21,0 25,0 0,0 -16,9 

Construcción 14,4 75,9 240,0 16,3 39,7 -6,7 75,0 - 2,80 

Comercio -0,9 21,9 -29,1 9,3 17,6 32,4 -11,8 28,6 22,8 

Transporte y 
almacenamient
o 

14,8 33,3 -22,2 71,0 9,1 -41,2 0,00 200,0 81,2 

Hostelería 18,4 23,5 0,00 11,5 57,1 10,0 -30,0 -33,3 -13,2 

Información y 
comunicacione
s 

48,2 - - 40,0 -28,6 - - - 266,7 

Banca y 
seguros -1,5 0,00 0,00 16,67 6,38 50,0 200,0 - 71,4 

Administración 
pública, 
educación y 
sanidad 

30,4 20,0 16,7 41,4 32,0 23,1 0,0 0,0 8,3 

Actividades 
inmobiliarias, 
profesionales, 
auxiliares, 
artísticas y otros 
servicios 

10,3 10,4 34,6 53,9 33,5 39,3 12,5 100,0 72,6 

Nota:  A partir del año 2021 se han incorporado las empresas correspondientes a las secciones de actividad 
económica Sección A: Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca y Sección O: Administración 
Pública. Debido a estos cambios, los resultados no son estrictamente  

Fuente: IECA. 

 

El reparto del número de establecimientos por sectores de actividad en la Aglomeración 
Urbana de Almería, es superior a la media andaluza en todos los sectores, excepto en 
Servicios. De los municipios metropolitanos, sólo Almería y Huércal de Almería, superan 
el número de establecimientos de media en la región. En el caso de la Agricultura, 
aunque en este caso, la media provincial es más alta que la metropolitana, Níjar y Santa 
Fe de Mondújar rebasan esa media.  

Si se compara el número de establecimientos según sectores económicos, tal y como 
se reparten en los municipios españoles de más de 100.000 habitantes, la Aglomeración 
Urbana de Almería como conjunto, sólo entraría en los rangos recogidos en la Agenda 
Urbana Española en lo referente a la Construcción, mientras que, en Agricultura, los 
supera, en Industria, también, y en Servicios no llega al valor mínimo. Por lo tanto, como 
conjunto, su estructura de establecimientos por sector de actividad es diferente al 
andaluz y al provincial, por lo que podría requerir de cambios para adaptarse a la 
realidad de entidades de población de ese tamaño.  
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D.27. Distribución del número de establecimientos por sectores de actividad 

Año 2022 

 Agricultura 
(%)  

Industria 

 (%)  
Construcción 

(%)  
Servicios  

(%) 

Andalucía 15,9 5,3 7,2 71,6 

Almería 
(provincia) 34,1 4,0 6,0 56,0 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

25,5 10,0 7,5 57,0 

Almería  13,5 2,3 5,4 78,8 

Benahadux 4,7 13,3 14,1 68,0 

Gádor 11,6 15,9 5,8 66,7 

Huércal de 
Almería 0,6 11,1 9,6 78,7 

Níjar 68,2 2,5 2,1 27,2 

Pechina 38,5 8,3 7,3 45,9 

Rioja 14,7 23,5 8,8 52,9 

Santa Fe de 
Mondújar 67,7 3,2 0,0 29,0 

Viator 10,4 9,8 14,1 65,7 

Agenda Urbana Española 

Municipios de 
más de 100.000 

habitantes 

Valores 
AUE51 

(%) 

Valores AUE 

(%) 

Valores AUE 

(%) 

Valores AUE 

(%) 

0,2 0,6 1,3 3,0 4,2 6,0 5,2 6,0 8,8 82,1 87,3 91,3 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

Dentro de los espacios productivos o polígonos industriales de la Aglomeración Urbana 
de Almería, atendiendo al tipo de actividad que se desarrolla, predominan los que 
realizan la actividad de Comercio, al igual que ocurre en la media provincial y 
autonómica, con un porcentaje entre el mínimo registrado (la comunidad autónoma) y 
el máximo porcentaje (provincia de Almería). Le siguen los establecimientos de 
Construcción y de Actividades administrativas, financieras y de seguros. 

 

 

 

 
51 Valores AUE contemplan tres valores: Primer cuartil, Valor medio y Tercer cuartil. 
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Establecimientos por tipo de actividad dentro de los espacios productivos 

 de la Aglomeración Urbana de Almería (%) 

Año 2022 

Tipo de actividad  Andalucí
a 

Almería 
(provincia

) 

Aglomeración 
Urbana de 

Almería 

Industrial 0,91% 0,90% 0,74% 

Industrias extractivas 0,07% 0,39% 0,00% 

Industria manufacturera minerales no metálicos 1,33% 3,73% 0,81% 

Energía, agua y residuos 1,05% 0,94% 0,81% 

Industria agroalimentaria 3,07% 1,61% 1,55% 

Industria química 0,79% 1,30% 1,26% 

Industria manufacturera Muebles 1,31% 0,71% 0,81% 

Industria manufacturera Resto 4,06% 3,38% 3,62% 

Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos 3,57% 3,54% 3,03% 

Reparación e instalación de maquinaria y 
equipo 1,38% 0,90% 0,66% 

Industria aeronáutica 0,18% 0,00% 0,00% 

Construcción 10,14% 9,78% 9,75% 

Comercio 39,70% 45,62% 44,68% 

Transporte y almacenamiento 5,08% 6,40% 5,69% 

Información y comunicaciones 2,49% 1,14% 2,07% 

Actividades Administrativas, Financieras y de 
Seguros 10,13% 8,06% 9,75% 

Hostelería y restauración 2,72% 2,28% 2,36% 

Actividades Sanitarias, Educación y de Servicios 
Sociales 2,35% 2,08% 2,95% 

Actividades Profesionales, Científicas, Técnicas, 
Artísticas, Recreativas 8,72% 6,52% 8,79% 

Fabricación de maquinaria y vehículos motor 0,84% 0,51% 0,44% 

Fabricación de otro material de transporte 0,11% 0,20% 0,22% 

Fuente: IECA. 

 

En el año 2022, el 31,76% de las empresas de la provincia de Almería estaban en su 
ámbito metropolitano. Atendiendo a la Clasificación del CNAE-09, las cuatro 
actividades principales a las que se dedican las empresas serían: Actividades 
inmobiliarias, profesionales, auxiliares, artísticas y otros servicios (23,55%), Agricultura 
(23,15%) y Comercio (19,7%).  
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Fuente: IECA. 

De las 20.073 empresas que había en el área metropolitana almeriense, en 2022, 
atendiendo a su forma jurídica, el 66,12% eran persona física, proporción superior a la 
media andaluza (63,72%) aunque no de la provincial (68,43%). Sin embargo, el número 
de sociedades de responsabilidad limitada (29,48%) es superior a la media de los otros 
ámbitos territoriales, y lo mismo ocurre con las sociedades anónimas (1,09%). En número 
de cooperativas y comunidades de bienes, supera a la media provincial. Santa Fe de 
Mondújar y Níjar tienen más empresarios individuales junto con Pechina; Viator y 
Benahadux, además acumulan la mayoría de sociedades anónimas.  Viator y Huércal 
de Almería tienen el mayor número de sociedades limitadas. Gádor, Pechina y Rioja 
copan las cooperativas; Almería y Santa Fe de Mondújar destacan en comunidades de 
bienes.  

 

Número de empresas por forma jurídica 

Año 2022 

  Persona 
física S.A. S.L. Sociedades 

cooperativas 

Comunidades 
de bienes y 
herencias 
yacentes 

Otras 
formas 

jurídicas 

Andalucía 394.626 5.503 175.673 4.776 16.862 21.843 

Almería 
(provincia) 44.563 503 16.736 564 1.492 1.267 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería  

13.300 219 5.927 152 504 3 

Fuente: IECA. 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%
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Transporte y almacenamiento

Hostelería

Información y comunicaciones

Banca y seguros

Administración pública, educación y sanidad

Actividades inmobiliarias, profesionales, auxiliares,
artísticas y otros servicios
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En cuanto a las características de las empresas inscritas en la Seguridad Social, según 
tamaño de la empresa, predominan las micropymes (entre 1 y 9 personas empleadas) 
con un 52,67%, siendo similar al porcentaje de éstas a nivel andaluz, y menor con 
respecto a la media provincial (56,48%). Las grandes pymes están en Almería y Viator y 
son menos que la media provincial. Destacar que las pymes (50 a 249 trabajadores) con 
1,60% superan la media regional y provincial, y que están en Almería, Huércal de Almería 
y Níjar la mayoría.  

Empresas según tamaño 

Año  2022 

  Tamaño de empresa 

 De 1 a 2 
asalariados 

De 3 a 5 
asalariados 

De 6 a 9 
asalariados 

De 10 a 19 
asalariados 

De 20 a 49 
asalariados 

De 50 a 99 
asalariados 

De 100 a 
249 

asalariados 

De 250 o 
más 

asalariados 

Andalucía 136.001 61.407 29.029 19.549 9.903 2.631 1.387 733 

Almería 

(provincia) 
17.071 7.246 2.574 1.797 1.020 275 147 93 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería  

5.505 2.567 977 762 423 116 65 36 

Almería  3.521 1.657 646 505 276 72 50 26 

Benahadux 71 19 12 9 5 2 - - 

Gádor 27 9 4 3 5 3 - - 

Huércal de 
Almería 276 120 85 70 46 15 7 1 

Níjar 1.363 604 150 112 65 22 6 5 

Pechina 44 25 15 6 3 - 1 1 

Rioja 13 7 3 2 1 - - - 

Santa Fe de 
Mondújar 17 7 1 1 - - - - 

Viator 173 119 61 54 22 2 1 3 

Fuente: IECA. 

 

Agricultura, ganadería y pesca 

La Aglomeración Urbana de Almería está integrada dentro de la Comarca del Campo 
de Níjar y Bajo Andarax. Con un total de 4.847 explotaciones y 19.654 ha., supone el 
28,28% del total de explotaciones de la provincia de Almería y el 9,7% de superficie 
agrícola utilizada (SAU).  

El tamaño medio de las explotaciones agrarias según SAU, es inferior a las 2 hectáreas 
en todo el ámbito, así como en la provincia almeriense y en la región andaluza.  

El 90,1% de las explotaciones tiene como titular a una persona física, que en el 86,6% de 
los casos coincide con la persona responsable de la misma, que gestionan el 60,6% de 
la superficie agraria cultivada. 
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El 9,90% de explotaciones están en manos de personalidades jurídicas, el 88,5% de las 
cuales son sociedades mercantiles, que cultivan el 29,46% del total de hectáreas del 
ámbito metropolitano. 

 

 

Fuente: Censo Agrario 2020. MAPA. 

En la distribución general de la tierra por aprovechamiento, el 41,09% corresponde a 
erial y pastos52 y el 18,52% a monte leñoso, reparto que no se corresponde con la media 
provincial, donde predominan los pastizales, ni a la autonómica, donde el 
aprovechamiento principal son las tierras ocupadas por cultivos leñosos. La proporción 
de terreno improductivo, entendido como aquel que a pesar de estar situado dentro 
de superficies agrícolas no es susceptible de ningún aprovechamiento ni siquiera para 
pastos (desiertos, pedregales, tormenteras, etc.), es del 6,81% porcentaje que casi 
duplica la media provincial y regional, al igual que las superficies no agrícolas, con 
4,79%, más de 1p.p. que lo que hay en los otros territorios.  

El 90,27% de la superficie destinada a cultivo es de secano, superando el promedio la 
localidad de Huércal de Almería, que sube hasta el 97,65%, y quedando por debajo 
Níjar, donde la superficie de cultivo de secano baja al 88,65%.  

La superficie destinada a cultivos herbáceos de regadío se destina en el 98,70% a 
hortalizas, mientras que la media provincial está en el 96,56%. Huércal de Almería y 
Gádor son los únicos que tienen el cultivo de regadío más variado, compartiendo las 

 
52 Erial a Pastos: terreno raso con pastos accidentales que normalmente no llega a poder mantener diez kilos de peso vivo 
por hectárea y año. 
Pastizales: se diferencian de los prados naturales en que se dan en climas más secos, no siendo susceptibles de 
aprovechamiento por siega. 
Cultivos Leñosos: son cultivos que ocupan el terreno durante largos periodos y no necesitan ser replantados después de 
cada cosecha. Incluye tierras ocupadas por árboles frutales, nogales y árboles de fruto seco, olivos, vides, etc., pero excluye 
la tierra dedicada a árboles para la producción de leña o madera. 
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hortalizas con turbérculos de consumo humano el primero, y el segundo con cultivos 
forrajeros53, invernaderos y cereales de invierno.  

Los cultivos herbáceos de secano, por su parte, se limitan a cultivos en invernaderos, que 
se extienden por un total de 644 hectáreas, de las que 635 corresponden al municipio 
de Níjar, 7 al de Almería y el resto a Pechina y Santa Fe de Mondújar.  

La superficie agrícola utilizada (SAU) en invernadero o abrigo en la Comarca del Campo 
de Níjar y Bajo Andarax es de 8.678,36 ha, distribuidas en 4.181 explotaciones, el 53,60% 
de la superficie total de la provincia de Almería, y el 25,71% de las explotaciones 
provinciales.  La intensidad en el cultivo muestra diferencias entre los más cercanos al 
litoral (Almería y Níjar), donde ocupan prácticamente toda la superficie cultivable, y la 
zona noroeste donde está menos extendido. La superficie total utilizada (SAU) en 
invernaderos según el Censo 2020 en la Aglomeración Urbana de Almería es de 8. 

 

 

Superficie agrícola utilizada (SAU) ha. en invernadero o abrigo alto accesible en la 
Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Censo Agrario 2020. MAPA. 

 
53 Según el IECA, dentro de los cultivos herbáceos se incluyen todos los cultivos temporales, las praderas temporales para 
siega o pastoreo y las tierras dedicadas a huertas, incluidos los cultivos de invernadero.  

https://experience.arcgis.com/experience/95de77e44aab42fba739ca5a8abb79a6
https://experience.arcgis.com/experience/95de77e44aab42fba739ca5a8abb79a6
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Superficie agrícola utilizada (SAU) ha. en invernadero o abrigo alto accesible en los municipios 
de la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Censo Agrario 2020. MAPA. 

 

El éxito del sistema almeriense de cultivo bajo plástico ha estado en conjugar, de modo 
apropiado, el control del suelo, agua, nutrientes y el control del ambiente. El crecimiento 
de la superficie invernada se ha desarrollado de manera muy dispar en el ámbito 
metropolitano, ya que mientras en la zona norte, especialmente en Santa Fe de 
Mondújar, la presencia de los invernaderos es prácticamente testimonial, en el núcleo 
de Almería, en su margen derecha, prácticamente la totalidad de los terrenos agrícolas, 
antiguas huertas, han sido ocupados y macizados por invernaderos, al igual que en el 
Campo de Níjar. El Informe de Cajamar 2021-2022 recoge que la superficie de cultivo en 
invernadero ha crecido un 0,8% en la provincia.  

El 63,45% de la superficie cultivada con leñosos de regadío son cítricos, un 23,06% olivar 
y el 13,36% frutales. Los cítricos se extienden mayoritariamente por los municipios de la 
parte alta de la vega del Andarax (Gádor, Benahadux, Santa Fe de Mondújar, Rioja y 
Pechina), el olivar en Almería, Huércal de Almería y Viator, y los frutales en Níjar y Almería, 
con extensión meramente testimonial en el resto; junto a los anteriores se puede 
encontrar algo de viñedo no asociado en Benahadux.  

Los cítricos, que se habían extendido por la vega del Andarax en la década de los 
cuarenta del siglo pasado, volvieron a resurgir en los 90. En las últimas décadas se han 
caracterizado por una evidente falta de rentabilidad, debida a varios motivos: la 
existencia de muchas variedades de poco atractivo comercial, el tamaño de las 
parcelas (con superficies que no suelen superar los 2.000 m2), la falta de una estructura 
organizada de los agricultores, la obsolescencia de las infraestructuras de riego o la falta 
de agua. Ante esta situación, una tendencia que viene adoptándose por parte de los 
agricultores para poder minimizar pérdidas en sus fincas, es la conversión de sus cítricos 
a cultivos certificados como ecológicos. Actualmente, aproximadamente un 30% de la 
superficie de cítricos del Bajo Andarax son ecológicos, frente a un escaso 10-15% de 
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invernaderos que están acreditados con certificado ecológico. Aunque la mayor parte 
de la producción se destina a su transformación en zumo, que se realiza en fábricas de 
Valencia y Murcia, existe una cítrica ubicada en el municipio de Gádor en cuyas 
instalaciones transforma una pequeña cantidad de naranja ecológica en zumo que se 
vende en el mercado exterior. 

El 15,59% de las explotaciones de agricultura ecológica de la provincia de Almería están 
en el ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería. El 49,76% utilizan métodos 
reconocidos como tales, y, el 35,76% utilizan métodos calificados de producción 
ecológica. Atendiendo al número de hectáreas, la superficie de ecológico supone el 
5,29% del total provincial.  

Producción ecológica 

Año 2009 

  Superficie con métodos de 
producción ecológica 

 Superficie con métodos 
calificados de producción 
ecológica 

Superficie en periodo de 
conversión hacia métodos 
calificados de producción 
ecológica 

  

 Número de 
explotaciones Hectáreas Número de 

explotaciones Hectáreas Número de 
explotaciones Hectáreas 

Andalucía 6.555 146.183,33 5.004 115.974,31 1.742 30.209,02 

Almería (provincia) 2.015 20.756,78 1.461 15.830,53 610 4.926,25 

Aglomeración 
Urbana de Almería 317,00 1.098,24 218,00 797,80 102,00 300,44 

Almería  37,00 105,67 26,00 64,97 11,00 40,70 

Benahadux 7,00 13,43 5,00 11,54 2,00 1,89 

Gádor 59,00 153,08 40,00 101,28 20,00 51,80 

Huércal de Almería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Níjar 179,00 756,96 127,00 579,06 54,00 177,90 

Pechina 3,00 16,38 2,00 8,86 1,00 7,52 

Rioja 3,00 5,20 1,00 1,20 2,00 4,00 

Santa Fe de 
Mondújar 27,00 45,47 16,00 29,84 11,00 15,63 

Viator 2,00 2,05 1,00 1,05 1,00 1,00 

Fuente: IECA.  

En el Censo Agrario de 2020, la superficie agraria utilizada (SAU) certificada y en 
conversión del ámbito metropolitano estaba en el rango entre 4.470 y 11.332 ha., una 
de las más altas comparada con el resto de comarcas agrarias de Almería.  
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Superficie agraria utilizada (SAU) ecológica certificada y en conversión en la Aglomeración 
Urbana de Almería. Fuente: Censo Agrario 2020. MAPA. 

 

El número de explotaciones ganaderas ecológicas suman 4, localizadas en Almería (1) 
con bovino con 27 cabezas y 30 de caprino y ovino, y en Níjar (3) de ovino y caprino 
con un total de 1.078 cabezas. Suponen el 8% de las que hay en la provincia.  

Según el Registro de Industrias Agroalimentarias (GRIA) de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en la provincia de Almería hay 290 industrias agroalimentarias, 
de las que 132 están en el ámbito metropolitano almeriense, siendo la mayoría del sector 
de las Industrias de frutas y hortalizas frescas, de flores y plantas ornamentales.  

 

El Tomate de La Cañada-Níjar, es la 
Indicación Geográfica Protegida para 
los tomates procedentes de la zona de 
producción de la provincia de Almería, 
que reúnen las características definidas 
en su reglamento y cumplan los 
requisitos exigidos por el mismo.   

https://es.wikipedia.org/wiki/Tomate
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Almer%C3%ADa
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viviendas turísticas de alojamiento rural, 3 p.p. más que la provincia. Estos tipos de 
alojamientos están muy alineados con un turismo de naturaleza y de espacios con gran 
valor paisajístico sujetos a normas de protección.  El municipio de Níjar, con un 50,18% 
de los alojamientos, y el de Almería, con el 39,54%, lideran la oferta en todos los tipos. En 
el resto de municipios metropolitanos, salvo un hotel en Huércal de Almería y diez 
alojamientos (casas rurales y viviendas de turísticas de alojamiento rural) en Pechina, 
cuentan con menos de 5 alojamientos sin especificar la categoría por cuestiones de 
secreto estadístico. 

Los establecimientos hoteleros solo se encuentran en los municipios de Almería, Huércal 
de Almería y Níjar, que en conjunto suman 79, el 31,22% del total de la provincia 
almeriense, y tienen una disponibilidad de 6.149 plazas. El 25,32% son de 4 estrellas, que 
aportan el 62,94% de las plazas. Los hostales de 1 estrella son el 22,78% y 7,92% de plazas, 
mientras que los hoteles de 2 estrellas, que son el 15,19% tienen el 8,86% de las plazas 
disponibles.  

Los apartamentos turísticos se localizan en el municipio de Almería y en el de Níjar, de 
los 38 que hay, que ofertan un total de 1.004 plazas, el 68,42% son de 1 llave y concentran 
el 65,93% de las plazas. En la provincia de Almería hay, de media, un mayor número de 
apartamentos de una llave, sin embargo, a nivel regional predominan los de 2 llaves. 
Los 5 campamentos de turismo, que también están en estos municipios, son de 3 estrellas 
(cuatro de cinco) y 4 estrellas (uno de cinco), y disponen de 2.747 plazas, de las que, el 
63,01%, son de 3 estrellas, lo que coincide con la tendencia regional y provincial en la 
que predominan los de 3 estrellas.  

Entre 2020 y 2023, la variación del número de turistas que visitan la Aglomeración Urbana 
de Almería es positiva, al igual que ocurre en Andalucía y la provincia de Almería, a 
pesar de que, en 2020, las restricciones de movilidad por la pandemia mermaron 
considerablemente la actividad turística. La recuperación del número de visitantes se 
ha incrementado progresivamente, aunque en la provincia y la comunidad autónoma 
la recuperación ha sido mucho más notoria que en el AUF en este período.  

 Cantidad anual de turistas que visitaron en el período 2020-2023 el Área 
Metropolitana de Almería  (número de visitantes) 

 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 

Variació
n entre                
2020-
2022 

Variación 
entre             
2021-2023 

Andalucía 13.388.773 20.035.828 30.871.403  130,58% 54,08% 

Almería 

(provincia) 
1.055.397 1.927.989 2.516.271 

 138,42% 30,51% 

Aglomeración 

Urbana de 

Almería  

67.902 73.681 123.927 246.325  23,31% 

Almería  62.600 67.468 116.336 138.666   

Benahadux - - - - - - 
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Gádor 2.778 

 

3.378 

 

4.484 

 
4.930 

 
  

Huércal de 

Almería 
- - - 8.144   

Níjar - - - 86.357   

Pechina 2.524 2.835 3.075 4.416   

Rioja   32 571   

Santa Fe de 

Mondújar 
- - - - - - 

Viator - - - 3.241   

Fuente: INE&IECA. 

Atendiendo a la procedencia de las personas que visitan la Aglomeración Urbana de 
Almería, los turistas españoles proceden principalmente de Andalucía y de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. Entre el año 2021 y 2023, se ha incrementado el 
número de visitas en casi un 9%. Los turistas que vienen de Baleares son los que 
proporcionalmente más han incrementado.   

 

Variación del número de turistas que visitaron el Área Metropolitana de 
Almería entre 2020-2023 (%) 

CC.AA de 
procedencia 

Año 2021 Año 2023 
Variación 2020-

2023 

Andalucía 328.279 346.812 5,65% 

Aragón 5.374 5.702 6,10% 

Asturias, Principado 
de 

3.452 3.600 4,29% 

Balears, Illes 2.516 4.749 88,75% 

Canarias 3.452 3.607 4,49% 

Cantabria 1.283 1.876 46,22% 

Castilla - La 

Mancha 23.391 27.999 19,70% 

Castilla y León 9.844 10.504 6,70% 

Cataluña 38.169 49.171 28,82% 
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Ceuta 1.096 675 -38,41% 

Comunitat 

Valenciana 64.005 76.695 19,83% 

Extremadura 4.395 5.225 18,89% 

Galicia 4.136 5.604 35,49% 

Madrid, Comunidad 

de 134.190 137.543 2,50% 

Melilla 8.800 11.355 29,03% 

Murcia, Región de 62.822 66.752 6,26% 

Navarra, 

Comunidad Foral 

de 2.702 2.829 4,70% 

País Vasco 8.731 9.049 3,64% 

Rioja, La 849 980 15,43% 

Total visitantes 

(número) 707.486 770.727 8,94% 

Fuente: INE. 

La medición del turismo interno interprovincial a partir de la posición de los teléfonos 
móviles, entre julio y agosto de 2023, registró que, durante los meses de verano, 115.450 
personas visitaron la aglomeración urbana almeriense, un 87,6% provenían de países 
europeos, tanto de la Unión Europea como del resto, y un 7,8% del continente africano.  
Por países, llegan más visitantes de Francia, Alemania, Bélgica, Reino Unido y Marruecos. 
De los municipios del ámbito, Almería y Níjar reciben casi la totalidad de las visitas (más 
del 60% la primera y el 30% la segunda).  

 



 

109 
AUF Metropolitana de Almería 
 

 

Turistas extranjeros en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: INE. 

2.3 SOCIEDAD  

2.3.1 SITUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PERSONAS Y HOGARES 

La evolución de la renta neta media por persona entre 2015 y 2021 ha subido un 25,07%, 
de promedio en la Aglomeración Urbana de Almería, variación positiva que, sin 
embargo, es inferior en casi 1.p.p., a la experimentada en la provincia almeriense y en 
la comunidad autónoma de Andalucía. Dentro de sus municipios, en Rioja (29,60%), 
Benahadux (27,68%) y Níjar (27,60%) sube más, y en Santa Fe de Mondújar y Viator menos 
(21%).  En valores absolutos, el incremento de la renta neta media por persona entre 
esos años ha sido de 1.923 euros frente a los 2.074 euros de media en la provincia y 2.240 
euros en la región andaluza.   

Unión Europea
40,98%

Europa
46,64%

África
7,85%

América del Norte
1,11%

Sudamérica
0,55%

Asia
1,18%

América
1,70%

Turistas extranjeros 
Julio-Agosto 2023
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Educación especial 6.117 1.017 482 

E.S.O. 311.669 30.937 10.490 

Bachillerato 109.050 9.471 4.010 

C. F. Grado Medio 49.224 4.318 2.243 

C. F. Grado Superior 57.717 6.956 4.203 

Enseñanzas de Régimen 
Especial 

89.304 7.888 3.462 

Formación Profesional 
Básica 

10.946 1.004 509 

Cursos acceso a otros 
niveles 

648 81 30 

Educación de adultos 117.376 12.964 4.169 

Enseñanza Secundaria 
Adultos 

22.323 1.897 989 

Alumnado total  1.391.835 144.860 53.101 

Centros privados concertados  

Infantil 1º ciclo 59.159 5.617 2.653 

Infantil 2º ciclo 47.377 2.141 1.606 

Primaria 109.505 4.740 3.629 

Educación especial 2.622 53 29 

ESO 82.910 3.335 2.498 

C.F.Grado Medio 16.743 542 400 

Formación Profesional 
Básica 3.162 88 88 

Alumnado total 321.478 16.516 10.903 

Centros privados no concertados 

Infantil 1º ciclo 6.161 663 262 

Infantil 2º ciclo 5.970 768 323 

Primaria 13.867 2.024 905 

Educación especial 4 4 4 

E.S.O. 12.050 1.499 631 

Bachillerato 15.857 1.206 705 

C. F. Grado Medio 9.328 526 223 

C. F. Grado Superior 27.422 1.221 649 

Enseñanzas de Régimen 
Especial 4.532 172 140 

Alumnado total 95.191 8.083 3.842 

Alumnado total todos 
niveles y tipo de centros 1.481.038 151.751 67.846 

Alumnado femenino 
total  

921.334 83.869 34.035 
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Fuente: IECA. 

 

Por nivel de estudios terminados, el 55,38% de personas paradas registradas en el área 
metropolitana de Almería, tiene estudios secundarios, siendo el grupo de quienes son 
analfabetos o sin estudios el segundo más numeroso (28,67%). Tanto en la provincia de 
Almería como en su aglomeración urbana, el grupo de personas paradas analfabetas 
o sin estudios, está más de 10 p.p. encima de la media andaluza (18,45%), y el de quienes 
tienen estudios postsecundarios por debajo. 

 

 

Fuente: IECA. 

Por género, el 72,38% de las mujeres paradas registradas tienen algún nivel de estudios 
terminado, 2,05 p.p. más que los hombres que demandan empleo. Por nivel de estudios, 
más del 10% de las mujeres desempleadas tienen estudios postsecundarios frente al 
6,37% de hombres.  

 

Paro registrado por nivel de estudios 

Año 2022  

  
Analfabetos y  

sin estudios 
Primarios Estudios secundarios Estudios 

postsecundarios  

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Andalucía 61.963 80.725 16.668 22.330 199.029 278.829 33.115 80.740 

Almería 
(provincia) 7.512 10.284 1.542 1.904 13.461 18.017 1.932 4.493 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

3.035 4.109 626 774 5.702 7.214 1.034 2.289 

18,45%

5,04%

61,79%

14,72%

30,09%

5,83%

53,22%

10,86%

28,83%

5,65%

52,12%

13,41%

Analfabetos y sin estudios

Primarios

Estudios secundarios

Estudios postsecundarios

Paro registrado por nivel de estudios terminado
Año 2022

Andalucía Almería (provincia) Aglomeración Urbana de Almería
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Almería  2.058 2.932 472 591 4.570 5.578 909 1.954 

Benahadux 23 38 11 17 74 139 12 32 

Gádor 54 59 11 10 93 110 5 9 

Huércal de 
Almería 108 146 25 28 377 572 58 161 

Níjar 668 732 62 74 302 401 29 61 

Pechina 60 81 18 22 97 144 6 28 

Rioja 18 31 7 10 53 68 4 7 

Santa Fe de 
Mondújar 7 4 1 1 12 13 2 2 

Viator 40 86 19 20 123 188 9 34 

Fuente: IECA. 

 

Por nivel formativo, el 38,47% de los contratos registrados en promedio, en 2022, en el 
área metropolitana de Almería, se hicieron a personas con educación primaria, y el 
37,79% a quienes tenían educación secundaria, proporción inferior al conjunto de 
quienes fueron contratados con ambas titulaciones a nivel provincial (77,07%) y 
autonómico (80,58%).  

La contratación de personas con estudios universitarios o de doctorado (12,40%), es 
mayor que la realizada en la provincia (8,78%), y en la comunidad autónoma (9,42%), y 
salvo en Níjar y Gádor, se hicieron a más hombres. De las mujeres contratadas, el 42,89% 
tenían Educación secundaria.   

Por municipios, en Níjar, la proporción de contratos a personas analfabetas fue del 
34,72%; en Gádor y Santa Fe de Mondújar a quienes tenían educación primaria, más del 
66%; en Benahadux más del 62% se hicieron a titulados en educación secundaria; y 
Almería y Benadux, concentraron el 30% de los formalizados con personas con 
educación universitaria y doctorado.  

 

Contratos registrados por nivel educativo 

Año 2022 

 Analfab
etos 

Educación 
primaria 

Educación 
secundaria 

Educación 
universitaria y 

doctorado 

No 
especificado 

Andalucía 9,91% 33,62% 46,96% 9,42% 0,10% 

Almería 
(provincia) 14,09% 43,48% 33,59% 8,78% 0,07% 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

11,27% 38,47% 37,79% 12,40% 0,07% 

Almería (capital) 5,90% 37,20% 41,07% 15,74% 0,09% 

Benahadux 5,90% 26,00% 52,37% 15,73% 0,00% 
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Gádor 1,75% 66,39% 26,72% 5,13% 0,00% 

Huércal de 
Almería 5,50% 34,84% 49,46% 10,19% 0,01% 

Níjar 34,72% 42,68% 20,13% 2,44% 0,03% 

Pechina 8,96% 26,31% 61,68% 3,05% 0,00% 

Rioja 5,71% 47,50% 38,93% 7,86% 0,00% 

Santa Fe de 
Mondújar 10,66% 66,39% 19,67% 3,28% 0,00% 

Viator 3,23% 47,48% 41,36% 7,93% 0,00% 

Fuente: IECA. 

El diagnóstico del Estudio del Mercado Laboral y de las Necesidades Formativas de la 
provincia de Almería 2022,  impulsado por la Delegación Especial de Empleo, Promoción 
Económica, Iniciativas Europeas, Comercio y Empresa, de la Diputación de Almería, 
para identificar las ventajas competitivas de la provincia y las necesidades formativas 
del sistema productivo local, indica que el sector económico más desarrollado en la 
zona metropolitana almeriense es la de comercio, de ahí que las acciones formativas 
relacionadas con las ventas sean las más demandadas a nivel general.  

 

Fuente: Estudio del Mercado Laboral y de las Necesidades Formativas de la provincia de Almería 
2022. Diputación de Almería.  

Asimismo, indica que las ocupaciones para las que se demandan más acciones 
formativas técnico-profesionales son las de reponedores, conductores de camiones, 
empleados administrativos con tareas de atención al público, peones y supervisores de 
mantenimiento y limpieza de edificios; ocupaciones relacionadas con las familias 
profesionales de Comercio y Marketing, Transporte y Mantenimiento de Vehículos, 
Administración y Gestión, Agraria y Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
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Fuente: Estudio del Mercado Laboral y de las Necesidades Formativas de la provincia de Almería 
2022. Diputación de Almería.  

 

También se mencionan en el estudio, las competencias y características que más 
valoran cuando va a contratar personal, el empresariado del ámbito metropolitano, 
dentro de las que destacan el trabajo en equipo, el compromiso y la atención al cliente, 
junto con disponer de experiencia previa, dominio informático y conocimiento de 
idiomas. 

2.3.3  VULNERABILIDAD, INMIGRACIÓN Y MINORÍAS ÉTNICAS 

Los Índices de Dependencia aportan una información importante a tener en cuenta en 
la planificación de las necesidades asistenciales de las familias con mayores o menores 
a cargo, de cara a ofrecer servicios públicos necesarios para cada área, así como para 
establecer políticas de vivienda o empleo que favorezcan, entre otras, la 
emancipación, la fecundidad o la incorporación de la mujer a la actividad económica. 
Estos se complementan con el porcentaje de paro femenino y de población extranjera. 

El Índice de Dependencia es la suma del índice de dependencia infantil y de mayores. 
Se define el Índice de Dependencia Infantil como el número de niños (0-14 años) por 
cada 100 adultos en edad de trabajar (15-64 años), y el Índice de Dependencia de 
Mayores, como el número de mayores (65 y más años) por cada 100 adultos en edad 
de trabajar (15-64 años). 

El Índice de Dependencia Total, se ha incrementado un 6,32% en los últimos 10 años en 
el ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería. En la comunidad autónoma andaluza 



 

119 
AUF Metropolitana de Almería 
 

y en la media de la provincia almeriense, también ha subido, aunque en menor 
proporción, en el primer caso (5,28%) y por encima en el segundo (8,13%).   

 

Fuente: IECA. 

Considerando el ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería como un conjunto con 
una población superior a los 100.000 habitantes, el Índice de Dependencia Global 
estaría cerca del valor medio (49,7%) de todos aquellos municipios españoles mayores 
de 100.000 habitantes. De los municipios metropolitanos, Huércal de Almería (41,32%) y 
Níjar (44,95%) tienen el indicador de dependencia global más bajo que el valor mínimo 
de los municipios españoles de su mismo rango de habitantes; por el contrario, Gádor 
(52,81%) está por encima de los valores máximos. 

El Índice de Dependencia Infantil, tomando como referencia también los valores 
recogidos en la Agenda Urbana Española para poblaciones de más de 100.000 
habitantes (23,6%), en el promedio metropolitano con un 27,59%, supera el máximo valor 
recogido para las entidades con ese volumen de población. Sin embargo, dentro los 
municipios metropolitanos, hay un gran contraste entre Benahadux donde el índice es 
del 32,55% y Santa Fe de Mondújar que tiene el 17,76%.  

El Índice de Dependencia de Mayores, es del 20,44%, menor no solo que la media de la 
provincia de Almería y la comunidad autónoma andaluza, sino también de los 
municipios españoles con población superior a 100.000 habitantes (25,5%), lo que 
denota que su población es en general, más joven. Huércal de Almería (10,19%) tiene 
menos población mayor, y Santa Fe de Mondújar (30,53%) es el que más.  

 

 

 

 

D.24 (a,b,c). Indicadores de estructura de la población  

48,70
49,35

49,93
50,48 50,60 50,87 51,18 51,37 51,38 51,29 51,27

45,33
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45,17
46,06
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47,83 47,88 47,74 48,03

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Variación Índice de Dependencia Global
2012-2022

Andalucía Almería (provincia) Aglomeración Urbana de Almería
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  2022 2012 

Lugar de 
residencia 

Índice de 
dependenc

ia global 

Índice de 
dependenc
ia jóvenes 

Índice de 
dependenc
ia mayores 

Índice de 
dependenc

ia global 

Índice de 
dependenc
ia jóvenes 

Índice de 
dependenci
a mayores 

Andalucía  51,27 24,10 27,17 48,70 25,78 22,92 

Almería 
(provincia) 49,01 26,07 22,94 45,33 26,06 19,27 

Aglomeració
n Urbana de 
Almería 

48,03 27,59 20,44 45,17 25,56 19,61 

Almería  51,79 25,86 25,93 47,29 26,37 20,91 

Benahadux 51,73 32,55 19,18 44,46 28,85 15,61 

Gádor 52,81 26,23 26,58 47,92 25,60 22,32 

Huércal de 
Almería 41,32 31,13 10,19 41,23 33,73 7,49 

Níjar 44,95 30,27 14,68 39,27 26,72 12,55 

Pechina 50,27 30,49 19,78 42,11 25,08 17,03 

Rioja 45,61 24,69 20,93 47,12 24,43 22,69 

Santa Fe de 
Mondújar 48,29 17,76 30,53 56,95 12,54 44,41 

Viator 45,47 29,33 16,14 40,17 26,75 13,43 

Fuente: IECA.  

 

El Índice de Envejecimiento de la población se define como el número de habitantes 
de más de 65 años por cada 100 habitantes. De este dato, se extrae también el Índice 
de Senectud, que se define como el porcentaje de población de 85 y más años sobre 
la población de 65 y más años. El aumento generalizado de la esperanza de vida y los 
bajos niveles de fecundidad son la causa del aumento progresivo de la población de 
65 años y más. Este incremento se verá acentuado durante los próximos años, según las 
proyecciones de la población a corto y largo plazo, y traerá consigo cambios sociales 
y económicos que deberán preverse en las políticas locales. 

Mientras el Índice de Envejecimiento en la Aglomeración Urbana almeriense como 
entidad territorial, está 5,11 p.p. por debajo del valor mínimo de aquellos municipios 
españoles con más de 100.000 habitantes, según los datos de la Agenda Urbana 
Española; el de Senectud, (9,2%) coincide con el mínimo registrados en poblaciones con 
ese rango de población, por lo que tiene una mayor proporción de personas de más de 
85 años. Por municipios, Santa Fe de Mondújar, Almería y Gádor son los que más 
porcentaje de población mayor de 65 años por cada 100 habitantes tienen, lo que 
contrasta con la realidad de Níjar, donde sólo hay un 7%. Benahadux, Gádor y Rioja es 
donde más población mayor de 85 años hay.  

 

D.22 (a,b) Envejecimiento de la población  (%) 
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 Índice de 
envejecimiento Índice de senectud 

Aglomeración Urbana de 
Almería 12,99 9,24 

Almería  16,2 9,7 

Benahadux 11,9 10,4 

Gádor 16,5 10,4 

Huércal de Almería 7,0 7,9 

Níjar 9,7 9,0 

Pechina 12,7 8,4 

Rioja 13,8 10,1 

Santa Fe de Mondújar 18,5 9,1 

Viator 10,6 8,2 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

 

Ligado a la pobreza, se halla el concepto de desigualdad. Para entender mejor cómo 
afecta a la distribución de la renta en la Aglomeración Urbana de Almería, se muestran 
los valores de dos de los indicadores habituales encargados de reflejar esa desigualdad 
económica: Índice de Gini y Ratio 80/20. 

El Índice Gini es un indicador que mide la desigualdad económica tomando como 
referencia la distribución del ingreso o riqueza en una población.  

En el período 2015-2021, en el conjunto metropolitano han ido disminuyendo las 
desigualdades económicas entre su población, de manera que el Índice Gini ha 
pasado de 34,6 a 30,1, lo que supone un (-13,71%), mientras que, en la provincia de 
Almería, de media, ha sido de un (-11,38%) y en Andalucía, un (-10,34%). Rioja (-16,81%) 
y Gádor, Huércal de Almería y Níjar con más del 15%, es donde más se han reducido las 
diferencias.  

 

Evolución Distribución Índice GINI (nº) 

  2021 2020 2019 2018 2017 2016 2015 

Andalucía 32,1 33,0 32,7 33,6 34,5 35,7 35,8 

Almería (provincia) 32,7 33,2 33,4 34,4 35,2 36,7 36,9 

Aglomeración Urbana de 
Almería 30,1 30,7 30,7 31,9 32,8 34,6 34,8 

Almería  34,2 35,2 35,5 36,2 37,0 37,9 37,8 

Benahadux 26,3 26,4 27,4 27,6 28,4 30,0 30,3 

Gádor 33,2 33,9 33,6 35,4 36,8 39,3 39,3 

Huércal de Almería 27,4 28,4 28,5 29,4 30,3 32,1 32,3 

Níjar 29,9 30,5 31,2 32,5 32,6 34,2 35,5 
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Pechina 30,6 31,0 31,1 32,9 33,8 35,4 35,7 

Rioja 28,2 28,9 26,6 29,2 31,4 31,5 33,9 

Santa Fe de Mondújar 33,2 34,2 35,5 35,5 36,4 40,8 38,4 

Viator 27,6 28,1 27,2 28,5 28,4 30,5 30,4 

Fuente: INE. 

El Indicador de la renta P80/P2056 también mide la desigualdad económica y se utiliza 
para comparar los ingresos de los hogares más ricos con los ingresos de los hogares más 
pobres en una población determinada. En el año 2021, era de 2,6 de promedio en el 
área metropolitana almeriense, frente al 3,4 que tenía en 2015, 8 p. menos; por lo que, 
además de reducirse las desigualdades económicas en su territorio, también lo ha 
hecho la brecha entre los hogares más ricos y los más pobres, que ahora es menor. Esta 
disminución del indicador de renta P80/P20 ha sido similar en el contexto provincial 
almeriense y en el de la región andaluza. La reducción ha sido más notable en Santa Fe 
de Mondújar (-2,3 p.)  y en Gádor y Rioja (-1,2 p. en cada uno). 

 

Evolución Distribución de la renta P80/P20 (nº) 
 

2021 2020 2019 2018 2017 2016 2015 

Andalucía 2,6 2,7 2,7 2,8 3,0 3,2 3,1 

Almería (provincia) 2,7 2,8 2,7 2,9 3,1 3,4 3,4 

Aglomeración Urbana de 
Almería 2,6 2,6 2,6 2,8 3,0 3,3 3,4 

Almería 3,2 3,4 3,3 3,5 3,4 3,7 3,6 

Benahadux 2,4 2,2 2,2 2,3 2,4 2,6 2,5 

Gádor 2,9 3,1 3,0 3,3 3,6 4,1 4,1 

Huércal de Almería 2,3 2,3 2,5 2,4 2,8 2,7 3,0 

Níjar 2,5 2,5 2,5 2,7 2,7 3,0 3,2 

Pechina 2,6 2,6 2,5 2,9 3,1 3,1 3,1 

Rioja 2,3 2,4 2,4 2,6 2,8 3,0 3,5 

Santa Fe de Mondújar 2,5 2,9 3,1 3,0 3,6 5,0 4,8 

Viator 2,4 2,3 2,3 2,4 2,6 2,5 2,8 

Almería  3,2 3,4 3,3 3,5 3,4 3,7 3,6 

Fuente: IECA. 

 

En 2022, había 26.211 personas paradas registradas de media en la Aglomeración 
Urbana de Almería, el 58,13% eran mujeres, y el 91,75% de nacionalidad española. En 
Benahadux, Viator, Huércal de Almería y Pechina, el paro femenino está por encima del 

 
56 Indicador de la renta P80/P20= ingreso medio de los hogares que se encuentran en el percentil 80 (P80) / ingreso medio 
de los hogares que se encuentran en el percentil 20 (P20). Un valor alto de la renta P80/P20 indica una mayor desigualdad 
económica, es decir, una brecha más grande entre los ingresos de los hogares más ricos y los hogares más pobres. 
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60%, lo que puede deberse a las características de las actividades económicas 
predominantes o a su carácter predominantemente residencial/dormitorio. Por 
nacionalidad, menos en Níjar, con un 53,17% de mujeres paradas de nacionalidad 
española, en el resto superan el 85%, con casi la totalidad de las paradas nacionales en 
Santa Fe de Mondújar. 

Paro femenino sobre población total parada registrada 

2022   
 

Total % mujeres 

Andalucía 773.399 59,82% 

Almería (provincia) 59.146 58,66% 

Aglomeración Urbana de 
Almería 26.211 58,13% 

Almería 19.064 57,98% 

Benahadux 346 65,61% 

Gádor 352 53,41% 

Huércal de Almería 1.476 61,52% 

Níjar 2.330 54,42% 

Pechina 455 60,44% 

Rioja 197 58,88% 

Santa Fe de Mondújar 42 47,62% 

Viator 520 63,27% 

Fuente: Servicio Andaluz de Empleo. IECA.  

La tasa de desempleo de larga duración, en 2022, era en el ámbito metropolitano del 
9,1%, siendo Gádor, Pechina y Rioja donde era mayor el volumen de personas que 
llevaban registradas más de un año como desempleadas por cada cien personas.  

El porcentaje de personas demandantes de empleo en situación de paro registrado 
durante un período superior a un año, en 2022, era de promedio del 43,4% en el área 
metropolitana. 5.852 mujeres estaban en esa situación, el 40,69% de todas las que 
demandaban empleo.  
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Número de personas paradas registradas según duración de la demanda por sexo 

Año 2022 

  

Hombres Mujeres  

Menos de 
1 mes 

De 1 mes 
a 6 meses 

De más 
de 6 

meses a 
1 año 

De más 
de 1 
año 

Menos 
de 1 
mes 

De 1 mes 
a 6 

meses 

De más 
de 6 

meses 
a 1 año 

De más 
de 1 
año 

Andalucía 47.300 113.065 43.329 107.081 51.989 147.531 66.955 196.149 

Almería 
(provincia) 3.789 8.794 3.375 8.490 4.490 12.239 5.035 12.934 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 

1.490 3.446 1.400 4.060 1.735 4.763 2.033 5.854 

Fuente: IECA. 

Del total de contratos registrados en la Aglomeración Urbana de Almería, por grupo de 
edad, el 35,95% se hicieron a menores de 30 años, contratando a más hombres jóvenes 
que mujeres (45,67%). De media en la provincia almeriense se hicieron 33,92% contratos 
a personas jóvenes y 32,60% en la comunidad autónoma de Andalucía; el porcentaje 
que corresponde a mujeres jóvenes es menor que el realizdo en el ámbito metropolitano 
almeriense (43,16% provincial y 44,16% regional). 

Del colectivo de 45 y más años, sólo se hicieron el 25,04% de los contratos totales, en su 
mayoría a hombres (57,71%) 

En Almería y Huércal de Almería es donde más se contrató a jóvenes menores de 30 
años, y Gádor a mayores de 45 años.  

Contratos registrados por grupo de edad 

Año 2022 
 

De 16 a 29 años De 30 a 44 años De 45 y más años 

Andalucía 1.327.034 1.523.593 1.219.116 

Almería (provincia) 109.369 125.469 87.511 

Aglomeración Urbana de 
Almería 41.991 45.547 29.243 

Almería 30.577 29.937 19.662 

Benahadux 427 631 315 

Gádor 195 324 338 

Huércal de Almería 2.678 2.741 1.567 

Níjar 6.643 9.754 5.798 

Pechina 255 433 361 

Rioja 79 104 97 

Santa Fe de Mondújar 32 50 40 
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Número de 
pensiones 

Pensión 
media 

Número 
de 

pensiones 

Pensión 
media 

Número 
de 

pensiones 

Pensión 
media 

Andalucía 780.283 1.266 846.292 884 1.626.577 1.068 

Almería (provincia) 52.370 1.161 58.886 809 111.256 975 

Aglomeración 
Urbana de Almería 19.154 1.186 21.282 789 40.819 983 

Almería (capital) 15.010 1.402 17.611 983 15.010 1.402 

Benahadux 320 1.279 303 756 320 1.279 

Gádor 269 1.187 298 759 269 1.187 

Huércal de Almería 940 1.247 790 898 940 1.247 

Níjar 1.749 988 1.795 692 1.749 988 

Pechina 335 1.183 279 780 335 1.183 

Rioja 125 1.096 139 737 125 1.096 

Santa Fe de 
Mondújar 49 1.134 67 722 49 1.134 

Viator 357 1.159 383 771 357 1.159 

Fuente: IECA. 

 

En 2021, el promedio de hogares unipersonales, 29,1%, era más alto que el de la media 
provincial de Almería y de la comunidad autónoma andaluza. Santa Fe de Mondújar, 
con un 41,4%, y Gádor con 39,2%, son los que mayor proporción de hogares 
unipersonales tienen, y Huércal de Almería con 20,5% el que menos.  

 

Fuente: Censo de Hogar y Vivienda 2021. INE. 
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de población extranjera tanto respecto al total de la población como de menores 
extranjeros de 15 años respecto a la población total de 0 a 15 años (Níjar). Dentro de los 
indicadores de vulnerabilidad urbana, se distingue la vulnerabilidad sociodemográfica, 
la socioeconómica, la residencial y la subjetiva.  

Vulnerabilidad sociodemográfica en la Aglomeración Urbana de Almería 

 % de 
población de 
75 años y más 

% de hogares 
unipersonales 
de mayores 
de 64 años 

% de hogares 
con un adulto 
y un menor o 

más 

% de 
población 
extranjera 

% de 
población 
extranjera 

infantil 

España 7,40 9,60 1,99 3,80 3,60 

Aglomeración 
Urbana de Almería 6,27 9,29 2,18 2,97 2,31 

Almería 6,05 8,83 2,83 2,83 3,03 

Benahadux  4,35 6,50 2,75 0,85 0,65 

Gádor  9,75 11,45 2,20 0,55 0,00 

Huércal de Almería  2,50 4,13 2,55 1,03 0,68 

Níjar 4,52 7,19 2,44 14,52 10,31 

Pechina 4,90 8,45 2,70 2,20 1,35 

Rioja 7,30 14,80 1,00 1,30 2,40 

Santa Fe de 
Mondújar 12,30 14,40 1,10 2,00 1,50 

Viator  4,73 7,90 2,03 1,50 0,83 

Fuente: Atlas de Vulnerabilidad Urbana. Secciones Censo 200157. 

 

Los datos de vulnerabilidad recogidos en el EDUSI del Bajo Andarax, detallan algunos 
aspectos relacionados con la vulnerabilidad socio-demográfica dentro del ámbito 
metropolitano, de los que cabe destacar los siguientes aspectos:  

- El porcentaje de población extranjera y mayor respecto al total, no presenta 
índices globales de vulnerabilidad en el territorio, excepto en la concentración 
del barrio de El Puche de la capital almeriense, donde existe un 75% de 
extranjeros respecto de la población total. 

- Destaca la concentración de población extranjera infantil en Viator, que dobla 
la media nacional. 

- Los barrios del este de la capital no albergan gran número de extranjeros, pero 
su proporción por habitante es superior a la media nacional. 

 
57 Se ha considerado los datos por secciones de 2001 por estar disponible para la mayoría de municipios de la Aglomeración 
Urbana de Almería, ya que en las secciones de 2011 y 2018 faltan datos para la mayoría de ellos, lo que sesga el análisis. 
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- Existe un núcleo numeroso de población de etnia gitana (20-25%) en los barrios 
de Los Almendros y Piedras Redondas, en la corona norte del entorno de 
Torrecárdenas. 

- El porcentaje de hogares unipersonales de mayores de 64 años es muy elevado 
en el barrio almeriense de Los Molinos (19,2%) y El Mamí (11,9%), muy superiores 
a la media nacional de 9,6%.  

- El porcentaje de hogares con un adulto y un menor o más es muy elevado en los 
barrios de la corona norte y barrios del este de Almería, duplicando la media 
nacional (1,99%). 

 

La vulnerabilidad socioeconómica tiene que ver con la capacidad de los hogares para 
procurarse de manera satisfactoria un cierto bienestar material y emocional. La 
existencia de empleo con unas ciertas condiciones de estabilidad y salario, es la 
principal fuente de acceso a ese bienestar material y emocional: el desempleo y una 
excesiva precariedad en el empleo serían factores que dificultarían ese objetivo, que, a 
su vez, está muy relacionado con los niveles formativos de la población, que permiten 
acceder a un mercado laboral primario (definido por mejores condiciones laborales y 
salariales) o secundario (definido por la precariedad).  

Tomando como referencia el valor a nivel nacional, en todos los indicadores 
socioeconómicos, la Aglomeración Urbana de Almería está por encima, lo que denota 
condiciones peores en esta materia. La mayor diferencia, que es de más de 10 p.p., está 
en el indicador de ocupados eventuales, o población ocupada de forma eventual 
sobre el total de la población ocupada, por lo que hay muchas personas con 
variabilidad en su situación profesional, debida posiblemente a las características de las 
actividades económicas predominantes en el ámbito (agricultura y turismo).  

 

Vulnerabilidad socioeconómica en la Aglomeración Urbana de Almería 

 
% de 

población 
en paro 
(IBVU)  

% de 
población 
juvenil en 

paro 58 

% de 
población 
juvenil en 

paro  

% de 
ocupados 
eventuales  

% de 
ocupados 

no 
cualificados  

% de 
población 
sin estudios 

(IBVU)  

España  14,20 19,98 12,31 27,51 12,20 15,30 

Aglomeración 
Urbana de Almería  18,04 23,96 15,71 38,34 19,80 20,95 

Almería 16,71 24,48 14,46 34,80 14,08 17,06 

Benahadux 20,15 25,90 16,80 35,95 16,00 12,35 

Gádor 13,45 19,10 12,00 47,65 19,35 27,25 

Huércal de Almería 14,00 21,40 14,50 36,13 11,28 15,43 

Níjar 7,58 9,33 6,59 37,46 29,99 27,67 
 

58 Porcentaje de la población de 16 a 29 años en situación de paro respecto al total de población de 16 a 29 
años. 
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Pechina 14,80 19,30 12,65 56,80 23,30 21,85 

Rioja 21,20 23,80 17,20 32,50 25,80 19,60 

Santa Fe de 
Mondújar 38,80 51,00 32,50 21,40 21,40 28,20 

Viator 15,70 21,37 14,73 42,33 17,03 19,17 

Fuente: Atlas de Vulnerabilidad Urbana. Secciones Censo 2001. 

 

Los datos de vulnerabilidad recogidos en el EDUSI del Bajo Andarax, reseñan los barrios 
más afectados por la vulnerabilidad socioeconómica dentro del área metropolitana 
almeriense, en concreto, barrios como Los Almendros-Piedras Redondas, Los Molinos, 
Torrecárdenas, La Cañada, La Juaida, zona del estadio Juan Rojas y San Vicente- El 
Alquián en Almería; Las Zorreras-Buenavista, La Peinada, Centro Nuevo y la Fuensanta 
en Huércal de Almería; y Viator casco tradicional y Viator la Juaida.  

En relación con la vulnerabilidad residencial, el diagnóstico EDUSI mencionaba que la 
vulnerabilidad residencial atiende al estado de conservación de las viviendas. Si la 
media española de porcentaje de viviendas en mal estado de conservación es del 
2,10%. En el núcleo tradicional norte de Viator y en la zona de La Juaida son superiores. 
El barrio de El Puche concentra una gran problemática (índice de 12,8%), que se está 
abordando mediante planes específicos de rehabilitación conjuntamente gestionados 
por los gobiernos nacional, regional y local. 
Si se compara con los datos nacionales, aunque el parque de vivienda creció con el 
boom inmobiliario de la primera década del siglo XXI, hay edificaciones que no estarían 
bien conservadas, y que en muchos casos pueden estar no solo en núcleos urbanos sino 
también dispersas, debido a que en esta área ha sido habitual la vivienda irregular.  

 

Vulnerabilidad residencial en la Aglomeración Urbana de Almería 

 

% de 
viviendas 

en 
edificios 

anteriores 
a 1940 

% de 
viviendas 

en 
edificios 

anteriores 
a 1951 

% 
viviendas 

en 
edificios 

en 
edificios 

en estado 
ruinoso, 
malo y 

deficiente 

% de 
viviendas 

con 
menos de 

30 m² 

% de 
población 

en 
viviendas 

sin 
servicio o 

aseo 
(IBVU) 

España 14,11 17,70 4,0 0,40 1,0 

Aglomeración Urbana de 
Almería 12,29 18,56 12,07 0,86 1,66 

Almería 5,75 9,63 11,95 0,44 2,62 

Benahadux 2,90 4,60 12,00 0,00 0,70 

Gádor 13,15 34,70 29,50 0,20 0,20 

Huércal de Almería 5,15 6,73 5,50 0,23 0,38 

Níjar 7,30 11,46 11,18 5,77 6,02 
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Pechina 8,90 12,80 18,50 1,10 3,20 

Rioja 20,20 26,30 7,00 0,00 1,60 

Santa Fe de Mondújar 37,40 48,30 5,00 0,00 0,00 

Viator 9,90 12,53 8,00 0,00 0,27 

Fuente: Atlas de Vulnerabilidad Urbana. Secciones Censo 2001. 

 

La vulnerabilidad subjetiva se centra sobre todo en las malas comunicaciones, que es 
el único indicador que está a más de 9 p.p. de diferencia del valor nacional. Esta 
percepción es especialmente significativa en Rioja, y Benahadux.  

 

 

Vulnerabilidad subjetiva en la Aglomeración Urbana de Almería 

 % de población 
con problemas 

de delincuencia  

% de población 
con problemas 

de malas 
comunicaciones  

% de población 
con problemas 

de ruidos 
exteriores  

% de población 
con problemas 

de 
contaminación  

España 22,74 14,72 31,18 19,89 

Aglomeración Urbana 
de Almería 20,32 23,99 26,02 19,77 

Almería 40,19 22,28 43,26 20,73 

Benahadux 27,95 44,95 36,80 41,25 

Gádor 0,40 0,85 7,50 3,70 

Huércal de Almería 21,88 31,43 28,93 25,78 

Níjar 24,83 37,03 12,65 13,87 

Pechina 20,55 7,40 19,20 7,85 

Rioja 28,70 60,80 56,50 44,50 

Santa Fe de Mondújar 0,00 1,60 1,30 0,40 

Viator 18,43 9,57 28,07 19,87 

Fuente: Atlas de Vulnerabilidad Urbana. Secciones Censo 2001. 

 

En el diagnóstico EDUSI Almería 2020, se hace mención al hecho de que en 2006 sólo 
había en el municipio un barrio calificado como vulnerable59, El Puche, y una zona 
vulnerable en el Zapillo, al sureste de la ciudad. En ese mismo documento se recoge que 
el 3% de las viviendas donde residen personas de etnia gitana en España se encuentra 
en Almería60, donde vive el 0,4% de la población gitana que hay a nivel nacional. Se 
estima que la población gitana de Almería representa un 6% de la población provincial, 

 
59 Atendiendo a los valores medios nacionales de tasa de paro, porcentaje de población analfabeta y sin estudios, carencias 
en las viviendas y tasa de inmigración.  

60 Fuente: Almería 2020. Almería Ciudad Abierta. 
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según estudios de la Fundación Secretariado Gitano. Esta población está en su mayoría, 
asentada en la zona de Pescadería-La Chanca.  Es por ello por lo que, desde el 
Ayuntamiento de Almería, se han desarrollado varios proyectos europeos, siendo el 
fundamental el Proyecto URBACT ROMA-NET, con el que se realizó un Plan de Acción 
Local con objeto de equilibrar la igualdad de oportunidades y reducir los factores de 
impacto de la exclusión social de la población gitana en Almería. Una de las fuentes de 
financiación previstas en el Plan era fondos FEDER del periodo 2014-2020. 

En el EDUSI de Níjar también se hace referencia a la necesidad de actuar sobre 
determinadas zonas del municipio en las que existen cortijos y chabolas, que no solo 
tienen una situación administrativa irregular, sino que carecen de las condiciones y 
servicios básicos de habitabilidad.  
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2.3.5 DELINCUENCIA 

El Balance de Criminalidad del Ministerio del Interior, sólo incluye información sobre la 
criminalidad por municipios mayores de 20.000 habitantes, por lo que se dispone 
únicamente de datos de Almería y Níjar. En estos municipios, al igual que en la media 
provincial y regional, ha aumentado la criminalidad convencional entre 2022 y 2023, 
aunque en menor proporción, y más en Almería que en Níjar. La cibercriminalidad ha 
bajado en Almería, y, sin embargo, en Níjar ha subido un 105 %, frente al 38% de la 
provincia y la comunidad autónoma andaluza. Las infracciones penales se incrementan 
más en Níjar que en Almería. 

Variación interanual de Indicadores de seguridad  

 Enero-
septiembre 

2023 

Variación 
% 

2023/2022 

Enero-
septiembre 

2023 

Variación 
% 

2023/2022 

Variación 
% 

2023/2022 

Variación 
% 

2023/2022 

Tipología penal  Almería Níjar Andalucía Almería 
(provincia) 

    I. CRIMINALIDAD 
CONVENCIONAL 5.656 1,4 1.056 0,4 3,4 7,4 

    1. Homicidios dolosos y 
asesinatos consumados 1 -50,0 0 0,0 6,9 -25,0 

    2. Homicidios dolosos y 
asesinatos en grado 
tentativa 

13 85,7 0 -100,0 8,7 14,3 

    3. Delitos graves y 
menos graves de lesiones 
y riña tumultuaria 

84 13,5 35 29,6 5,0 7,9 

    4. Secuestro 1 100,0 0 0,0 141,7 100,0 

    5. Delitos contra la 
libertad sexual 79 107,9 15 0,0 14,0 41,9 

    5.1.-Agresión sexual 
con penetración 16 166,7 2 -50,0 22,5 35,6 

    5.2.-Resto de delitos 
contra la libertad sexual 63 96,9 13 18,2 12,0 43,6 

    6. Robos con violencia 
e intimidación 180 4,7 22 83,3 4,1 -3,7 

    7. Robos con fuerza en 
domicilios, 
establecimientos y otras 
instalaciones 

241 -30,5 54 -27,0 6,3 -1,6 

    7.1.-Robos con fuerza 
en domicilios 185 -36,0 28 -46,2 2,7 -2,6 

    8. Hurtos 1.636 2,5 130 -18,2 7,8 16,6 

    9. Sustracciones de 
vehículos 107 5,9 5 -54,5 7,7 10,3 

    10. Tráfico de drogas 136 -12,8 17 30,8 -0,8 -19,3 
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    11. Resto de 
criminalidad 
convencional 

3.178 2,9 778 5,1 0,7 6,0 

    II. CIBERCRIMINALIDAD 
(infracciones penales 
cometidas en/por medio 
ciber) 

1.119 -2,4 123 105,0 38,1 38,8 

    12.-Estafas informáticas 1.034 1,0 112 138,3 42,8 42,2 

    13.-Otros ciberdelitos 85 -30,9 11 -15,4 8,7 17,7 

    III. TOTAL INFRACCIONES 
PENALES 6.775 0,7 1.179 6,0 8,5 10,9 

 

Los datos del Atlas de Vulnerabilidad Urbana sobre población con problemas de 
delincuencia, indican que el total de población con problemas de delincuencia, según 
secciones del Censo de 2001, serían 73.532, que suponen de promedio para toda el 
área metropolitana almeriense del 21,23%, mientras que la media española es del 22,7%. 

Según las secciones censales 2001, por municipios, Benahadux (27,95%), Níjar (24,83%) y 
Almería (48,32%) estarían por encima de la media nacional.  

Por municipio, de las 118 secciones de Almería, el 81,35% superan la media, llegando a 
superar el 90% en la 06024,03006 y 06023; en Huércal de Almería, la 01001 (40,10%) y la 
01004 (28,10%); en Níjar: 01003 (31,20%), 01006 (83,30%) y 01007 (58,30%); en Pechina, la 
01001 (25,20%); Rioja el 28,70% de la población total y en Viator, la 02001 (31,10%). En 
Gádor y Santa Fe de Mondújar, la población no considera tener problemas de 
delincuencia. 
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Porcentaje de población con problemas de delincuencia. Fuente:                                                                                          
Secciones Censales 2001. Atlas de Vunerabilidad Urbana. 

2.3.6 GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN  

Las nuevas formas de gobernanza se basan en la responsabilidad de la ciudadanía, la 
participación de todas las partes interesadas y un uso innovador del capital social. Las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) y el impulso de la 
administración electrónica garantizan la posibilidad de esta nueva gobernanza. 

En la mayoría de las web municipales de los municipios del área metropolitana 
almeriense, se incluye una pestaña de Administración electrónica con oficina virtual o 
sede electrónica, transparencia y buen gobierno, tablón de anuncios, perfil del 
contratante, si bien el grado de desarrollo varía de unos a otros.  

En la Diputación de Almería existen entornos participativos para el impulso de la 
administración electrónica y utilización eficiente de los recursos públicos, en 
cumplimiento de sus competencias: 

- Entidad Gestora del Convenio Marco de Cooperación para la Implantación y 
Mantenimiento de la Red Provincial de Comunicaciones y Servicios de 
Teleadministración. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS AGENDA URBANA 
ESPAÑOLA RELACIONADOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
RELACIONADOS 

 OE 2: Evitar la dispersión 
urbana y revitalizar la ciudad 
existente 

OE 6: Fomentar la cohesión 
social y buscar la equidad 

OE 7: Impulsar y favorecer la 
Economía Urbana 
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Su riqueza biológica, geomorfológica, y paisajística delimita un conjunto de unidades 
territoriales de interés, señas también de la identidad de la comarca: el litoral, con playas 
y arenales de la bahía de Almería, el ecosistema agrario de la Vega del Andarax, la 
cornisa de Sierra de Gádor y los paisajes forestales de Sierra Alhamilla. 

La característica geológica primordial del territorio es la gran diversidad de rocas que lo 
conforman, pertenecientes a episodios geológicos, algunos de ellos con representación 
única en esta región, que se traduce en una acusada orografía en la zona terrestre, con 
presencia de importantes relieves (Sierra de Gádor y Sierra Alhamilla) que se 
corresponden con las distintas unidades béticas; y un ámbito "marino-litoral" de acusada 
irregularidad, con plataformas y macizos elevados de naturaleza volcánica (Sierra de 
Cabo de Gata y la Serrata), y procesos de erosión fluvial. En la costa, alternan los 
acantilados y las formas más o menos abruptas, con otras de suave morfología, extensas 
playas, sistemas dunares y albuferas.  

Los relieves de la Sierra de Gádor presentan valores geomorfológicos y ecológicos 
relevantes, ejerciendo funciones paisajísticas identitarias de primer orden en la 
escenografía de la aglomeración.  

El Parque Natural de Sierra Alhamilla, constituye un "horst", que limita el norte de la 
depresión formada por el Campo y el Desierto de Tabernas, y por el sur con el Valle Bajo 
de Andarax y el Campo de Níjar.  Las vertientes de Sierra Alhamilla tienen interés 
ambiental por su acción protectora en relación a fenómenos erosivos, y por albergar 
especies de alto valor ecológico así como una gran masa de encinas, que constituye 
una isla montañosa acorralada por las condiciones de extrema aridez que la rodean. 
Con una superficie total de 8.099,82 ha., está recocida como Zona de Especial 
Conservación (Z.E.C) y Zona de Especial Protección de las Aves (Z.E.P.A). 

 

Sierra Alhamilla. Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

El Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar, se extiende por los municipios de Carboneras, 
Almería y Níjar, ocupando el 44,5% de la superficie total de este último. Tiene una 
extensión de 37.500 hectáreas terrestres y 12.012 marinas. Cuenta con diferentes figuras 
de protección de competencia autonómica, nacional, europea e internacional, y fue 
el primer espacio marítimo-terrestre protegido de Andalucía. Debido a los contrastes 
existentes entre el medio marino, el litoral y el terrestre, a las numerosas especies 
exclusivas que alberga y a las características propias de uno de los ecosistemas más 

https://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/portal/web/ventanadelvisitante/detalle-buscador-mapa/-/asset_publisher/Jlbxh2qB3NwR/content/es0000045-sierra-alhamilla/255035
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áridos de Europa, este espacio fue también reconocido internacionalmente por la 
UNESCO como Reserva de la Biosfera y Geoparque Mundial.  

 

 

Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar. Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul. 

 

Uno de los rasgos más significativos del parque natural es su carácter humanizado: 
numerosos cortijos abandonados, sistemas de aprovechamiento de agua y viento 
como norias, aljibes y molinos, reconocidos todos ellos como Bien de Interés Cultural, se 
integran en el paisaje y son el testimonio de una cultura, ya desaparecida, ligada al 
aprovechamiento tradicional de los recursos naturales. Fenicios y romanos imprimieron 
las huellas de su paso por estas tierras, explotaron la abundante pesca del litoral y 
dejaron como legado factorías de salazón de pescado y púrpura en Torregarcía; 
mientras que la huella árabe se imprimió en los sistemas de regadío, la artesanía y las 
torres de vigilancia que jalonan la costa. 

La Serrata de Níjar y el Campillo de Gata se corresponden con ámbitos que contienen 
elementos ecológicos de valor objetivamente reconocido, bien sea por tratarse de 
hábitats prioritarios de acuerdo a la Directiva Europea de Hábitats, o por estar 
considerados terrenos forestales de valor singular con arreglo a los criterios de los Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales de carácter especial de los terrenos forestales 
de los términos municipales de Almería de la Junta de Andalucía. Los terrenos del 
Campillo de Gata, además, pertenecen, parcialmente, a la cuenca vertiente de las 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=23d9ec9486b6a510VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=41ee91921207a510VgnVCM1000001325e50aRCRD
https://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/portal/web/ventanadelvisitante/detalle-buscador-mapa/-/asset_publisher/Jlbxh2qB3NwR/content/es0000045-sierra-alhamilla/255035
https://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/portal/web/ventanadelvisitante/detalle-buscador-mapa/-/asset_publisher/Jlbxh2qB3NwR/content/es0000045-sierra-alhamilla/255035
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Salinas de Cabo de Gata, zona de Reserva del Parque Natural, catalogada dentro del 
Inventario de Zonas Húmedas RAMSAR, y Reserva de la Biosfera. 

 La Isla de Alborán, que también pertenece al ámbito metropolitano, está reconocida 
como ZEPIM, Zona Especialmente Protegida de Interés para el Mediterráneo, que 
protege los fondos marinos que la rodean y su entorno.  Se trata de una isla volcánica 
localizada en el mar Mediterráneo, a medio camino entre la costa de Marruecos y la 
de Almería, municipio al que pertenece. A 100 metros al noreste de la isla principal existe 
un islote más pequeño, denominado de las Nubes, separado por el canal de Las 
Morenas. En los acantilados que rodean la isla existen numerosas cuevas estrechas. 
Tiene una superficie de 26.456,7 ha. y sobre ella, también recaen otras figuras de 
protección: Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), Paraje Natural de Alborán y Zona 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Isla de Alborán. 

El ámbito metropolitano almeriense cuenta con elementos florísticos y faunísticos de 
valor ecológico, muchos de ellos protegidos o en peligro de extinción. En lo referente a 
la flora, aparece una alta densidad de endemismos exclusivos del área, 
iberonorteafricanismos, y especies raras a nivel mundial, que sólo se muestran en 
algunos puntos del territorio de la Aglomeración Urbana de Almería y en otros puntos de 
idéntica caracterización edafoclimática de la vertiente mediterránea norteafricana. 
Esta diversidad florística, en cuanto al número de endemismos y especies de distribución 
restringida, es la que explica que muchas especies se encuentren protegidas por ley, al 
ser su área de distribución muy escasa. 

Cabe también resaltar la diversidad y singularidad de las especies de fauna presentes: 
la del matorral semiárido incluye especies características de estos ambientes -tortuga 
mora, alcaraván, sisón, ortega, alondra de Dupont, camachuelo trompetero, carraca, 
águila perdicera, búho real, erizo moruno-, además de invertebrados endémicos en 
muchas categorías taxonómicas. El pie de monte de Sierra Alhamilla es un área de 
excepcional relevancia para las poblaciones de aves de estas características, 
actuando como corredor de las pequeñas migraciones otoñales-invernales y 
primaverales-estivales, entre la costa y los ambientes semiáridos interiores. Además, las 
salinas de las albuferas del Cabo de Gata, permiten el sustento a una fauna aviar de 
especial importancia en el ámbito andaluz y español, atributos que las han hecho 
acreedoras de la declaración de Zona RAMSAR. 

Por último, los hábitats definidos de acuerdo a la Directiva 92/43/CEE conocida como 
Directiva Hábitats, representativos de la biodiversidad del ámbito europeo, adquieren 
en este territorio una representación en número y superficie muy significativa. El 35% del 
espacio de la Aglomeración Urbana de Almería exhibe un valor muy alto en cuanto a 
su biodiversidad, el 30% alto y el 12% medio. Ello significa que sólo un 23% del territorio 
metropolitano no tiene un interés ambiental particular. 

3.2 ZONAS SUJETAS A DEGRADACIÓN AMBIENTAL 

El territorio metropolitano almeriense, se encuentra sometido a tensiones progresivas 
inducidas por las crecientes necesidades de suelo para invernaderos, usos residenciales, 
o soporte de grandes infraestructuras. Las zonas degradadas se sitúan especialmente 
en la periferia urbana y espacios intermedios entre núcleos. 
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Las zonas de escombrera suelen encontrarse en las inmediaciones de los núcleos de 
población, en los bordes del ámbito, normalmente aprovechando los desniveles entre 
la vega y las zonas urbanas.  La acumulación de escombros, chatarra, arenas y gravas, 
es frecuente en muchas parcelas que antiguamente eran de uso agrícola, y que, por la 
pérdida de su uso tradicional, se han convertido en zonas degradas.  

Las cunetas, antiguos caminos, terraplenes y desmontes de las carreteras y ferrocarril 
acumulan con frecuencia este tipo de residuos, que se concentran de forma especial 
en algunas zonas ligadas a actividades industriales, aunque están presentes en todo el 
ámbito. Algunos caminos importantes quedan sin uso por el deterioro de su entorno 
(bordes urbanos mal resueltos, vallado y construcciones junto a los caminos agrícolas, 
superposición de desplazamientos metropolitanos y locales). Esta situación es 
especialmente conflictiva en los bordes urbanos. El Puche y el Sector 20, en Almería son 
el ejemplo más claro.  

Los residuos generados por los cultivos en invernadero que no se gestionan, suelen 
deteriorar el entorno de las áreas donde se ubican, siendo los más visibles, el abandono 
de plásticos y microplásticos, impregnados de productos químicos en la mayoría de las 
ocasiones. 

3.3. ANÁLISIS DEL AGUA 

Infraestructuras, abastecimiento y gestión del agua 

La Aglomeración Urbana de Almería se asienta en la parte baja del curso medio del río 
Andarax, donde crea una fértil vega con los sedimentos arrastrados de sus crecidas; y 
en el tramo final, donde se abre en una llanura aluvial en la que convergen otras más 
pequeñas originadas por abanicos aluviales de barrancos que bajan de la Sierra de 
Gádor y de la ladera meridional de Sierra Alhamilla.  

La red hídrica viene determinada, por tanto, por la presencia del río Andarax que nace 
en las cotas más altas de la vertiente sur de Sierra Nevada y ocupa una cuenca de 2.200 
km2, siendo la más grande de la provincia de almeriense, detrás de la del Almanzora, 
en el norte de la provincia.  

Su red de desagüe ha sido el soporte hídrico básico del territorio, tanto como 
alimentadora de los acuíferos de los que se nutren los numerosos pozos existentes a lo 
largo de sus ramblas y ríos, como aporte de riegos por inundación a las vegas 
adyacentes, aprovechando sus avenidas. 

Tanto el curso principal como sus tributarios participan del carácter subtropical 
mediterráneo, con una alimentación básica pluvial, acusada irregularidad interanual e 
importantes crecidas esporádicas en otoño e invierno.  

El Campo de Níjar, segunda comarca natural del ámbito territorial de la Aglomeración 
Urbana de Almería, es drenada por ramblas, cursos intermitentes con gran capacidad 
de erosión y transporte que adquieren gran personalidad en el paisaje, recorriéndolo en 
un entramado de cauces paralelos entre sí, sin capacidad para captar los próximos, por 
la escasez de precipitaciones, y determinar un embrión de jerarquización. Únicamente 
la Rambla del Artal, el curso más importante del Campo de Níjar, que discurre en 
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dirección sudoeste por la depresión dejada entre Sierra Alhamilla y la Sierra de Gata, 
presenta una cierta jerarquía. 

Salvo en situaciones de avenida excepcional, la totalidad de los cauces que circulan 
en superficie por los tramos altos de las cuencas se infiltran en los acuíferos, por lo que 
se supone que la procedencia de los recursos de este sistema es de origen subterráneo. 

La hidrogeología del ámbito presenta acuíferos muy desarrollados, carbonatados y 
detríticos en la cuenca del Andarax, y detríticos en todo el Campo de Níjar. Estos 
recursos han sido siempre escasos y presentan síntomas evidentes de sobreexplotación 
y alteración de la calidad del agua. En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica de 
las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, las masas de agua subterránea en el ámbito de 
la Aglomeración Urbana de Almería, serían la 060.012 y la 060.055 en la parte 
metropolitana atravesada por el río Andarax, y la 060.056 en Níjar.  

 

Masas de agua subterránea en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. Plan Hidrológico 2022-2027. 

 

La incorporación de recursos marinos desalados a partir de 2005, supuso un cambio 
radical en la situación hidráulica de la provincia almeriense, y, por ende, de la 
Aglomeración Urbana de Almería. Estos aportes provienen de las desaladoras de 
Carboneras, ciudad de Almería y Rambla Morales en Níjar. Los recursos reutilizados 
procedentes de las EDARs, serían otro aporte al sistema hídrico del ámbito 
metropolitano.  

Almería se abastece de las aguas subterráneas procedentes del acuífero del Campo 
de Dalías, extraídas en 8 pozos situados en la Rambla Bernal (El Ejido), junto con los 
procedentes de la IDAM de Almería, situada en la desembocadura del río Andarax. El 
origen del agua cambia en función de la red de distribución que se considere, de 
manera que, en unas circula agua 100% subterránea y en otras, se mezcla de pozo y 
desalada.  
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En Níjar, los recursos provienen principalmente de dos zonas de abastecimiento distintas: 
la desaladora de Carboneras, desde la balsa de regulación de la Venta del Pobre, y la 
zona de abastecimiento de Almería para los núcleos de Ruescas, Pujaire y La Fabriquilla. 
Además, hay otras captaciones mayoritarias en Pozo Alhóndiga, en Campohermoso, y 
Pozo Fuente en Níjar.  

El resto de municipios de la Aglomeración Urbana de Almería, se abastecen de aguas 
subterráneas (acuífero 060.012 Medio-Bajo Andarax), procedentes de los pozos de la 
Calderona, ubicados sobre el río Andarax, en Santa Fe de Mondújar. Casi todos los 
municipios disponen, adicionalmente, de fuentes de suministro locales: Los Pinos 
(Benahadux), Jacalgarín (Gádor), manantial Sierra Alhamilla (Pechina), La Fuente 
(Rioja), Vega (Viator) o reciben agua de la zona de abastecimiento de Almería como 
es el caso de Huércal de Almería.  

Dentro de la aglomeración metropolitana almeriense hay unas 19 captaciones para 
consumo humano con caudal superior a los 10 m3/día o que abastece a más de 50 
habitantes, entre superficiales y subterráneas, y depósitos.  

Los depósitos son infraestructuras que se ha implementado en la última década de 
manera significativa. Los depósitos municipales tienen la capacidad idónea para servir 
a su población estacional máxima durante tres días. Según los datos de la Encuesta de 
Infraestructuras y Equipamientos Locales61, los depósitos de los municipios de la 
Aglomeración Urbana de Almería, suman una capacidad total de 74.165 metros 
cúbicos, el 18,8% de la capacidad de los depósitos provinciales.  Por municipios, Níjar62 
dispondría del 61,8% de la capacidad de los depósitos del ámbito.  

La distribución del agua se hace a través de 66 redes de distribución, de las que el 34,8% 
están en el municipio de Níjar, dada su extensión superficial, y el 22,7% en Almería, 
debido a la procedencia de las aguas. La red de distribución de aguas es de propiedad 
municipal. Hay aproximadamente 23 estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP) 
que están mayoritariamente en buen estado.  

Según datos del SINAC, el volumen medio diario distribuido en toda la aglomeración 
urbana por las diferentes redes de distribución suma en torno a 58.849 m3/día; 73,9% en 
el municipio de Almería, al que le siguen Níjar y Huércal de Almería, que son los núcleos 
con mayor población. Del resto, Gádor (2,9%) y Viator (2,3%) son los que más volumen 
medio tienen.   

 

Volumen medio diario de agua distribuido m3/día 

Almería 43.492 

Benahadux 3.089 

Gádor 2.416 

Huércal de Almería 15.244 

Níjar 19.928 

 
61 Ministerio de Política Territorial y Función Pública. El dato para el municipio de Almería no está disponible. 

62 El dato del municipio de Almería no está disponible.  
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Pechina 2.973 

Rioja 1.025 

Santa Fe de Mondújar 384 

Viator 4.654 

Aglomeración Urbana de Almería 58.849 

Fuente: SINAC. Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo. 

La demanda de agua es el volumen de agua en cantidad y calidad que los usuarios 
están dispuestos a adquirir para satisfacer un determinado objetivo de producción o 
consumo. En el subsistema IV (cuenca del río Andarax y comarca natural del Campo de 
Níjar) de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas, en el que se 
localiza la Aglomeración Urbana almeriense, de las demandas de agua hm3/año, por 
sistema de explotación y uso, el 80,1% es para regadío en el Andarax y Campo de Níjar, 
y el 19,2% para uso urbano. 

 

Demandas actuales por uso en sistema IV de la DHCM. Fuente: Plan Hidrológico 2022-2027. 

La cantidad de agua consumida por habitante y día, permite tener en cuenta la 
situación de las áreas urbanas ante uno de los desafíos más importantes relacionados 
con el cambio climático. En 2020, el consumo de agua en los hogares en España era de 
133 litros/habitante/día. Ese dato no está desagredado a nivel municipal ni provincial, 
por lo que, para tener una idea sobre el consumo diario en la Aglomeración Urbana de 
Almería, se pueden tomar como referencia los datos que el Sistema de Información 
Nacional de Aguas de Consumo (SINAC) aporta sobre el volumen de agua consumido 
por habitante y día, obtenido a partir del volumen de agua distribuida y la población 
abastecida por la red. Teniendo como referencia esa información, el promedio de agua 
consumida por habitante y día en el ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería, 
sería de 307,44 litros/habitante/día, cantidad que es bastante elevada debido a que 
dentro de una de las redes de distribución de Almería (AQS-Almería-Red-PITA, que 
abastece El Alquián) la dotación63 es de 7.142,86 l/hab./día, y en Viator (Red de 
distribución del Polígono Industrial La Juaida) es de 792,51 l/hab/día.  

 
63 Volumen de agua consumido por habitante y día, obtenido a partir del volumen de agua distribuida y la población 
abastecida por la red. 
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D.15. Consumo agua (litro/habitante/día) 

Almería 670,1664 

Benahadux 256,87 

Gádor 203,74 

Huércal de Almería 193,71 

Níjar 205,15 

Pechina 259,73 

Rioja 295,16 

Santa Fe de Mondújar 192,99 

Viator 489,50 

Aglomeración Urbana de Almería 307,44 

Fuente: SINAC. 

En el término municipal de Almería, hay una planta desaladora en funcionamiento para 
abastecimiento y una EDAR para regadío. La planta desaladora funciona por ósmosis 
inversa de agua de mar, construida con el objetivo de abastecer a la ciudad, a pleno 
rendimiento, es capaz de proporcionar un volumen de agua de 500 l/s. La desaladora 
de Almería toma el agua a través de 15 sondeos con profundidades comprendidas 
entre 78 y 154 m. Todos ellos se encuentran muy próximos a la línea de costa (entre 30 y 
150 m) y captan el agua del acuífero del delta del Andarax por debajo del contacto 
agua dulce-agua salada. Además de los sondeos de captación del delta, hay una red 
de observación y control de 12 piezómetros equipados con sistemas de medida en 
continuo del nivel de agua, temperatura y conductividad eléctrica (salinidad). 
Actualmente no está funcionando a pleno rendimiento, proporcionando agua para 
abastecimiento en un volumen muy minoritario, y también para el agua de riego de los 
usuarios de la Comunidad Cuatro Caminos. 

 
64 Dato correspondiente a las características del abastecimiento según SINAC.  

https://sinac.sanidad.gob.es/CiudadanoWeb/ciudadano/inicioCiudadanoAction.do
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Planta desaladora de Almería. Fuente: Libro Río Andarax. Agencia Andaluza del Agua. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y desarrollo Sostenible. Junta de Andalucía. 

 

El déficit hídrico en la Aglomeración Urbana de Almería es de 15,6 hm3/año, el menor 
de todas las comarcas en las que se divide la provincia de Almería. La mayor demanda 
de agua es por el regadío (44,98%) y hay una sobreexplotación del -4,955, la más baja 
junco con la de la zona de la Alpujarra almeriense.  
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Fuente: ITI Almería. 

La Aglomeración Urbana de Almería trata las aguas residuales de la mayor parte de sus 
municipios en estaciones de depuración de aguas residuales (EDAR), distribuidas por 
todo su territorio y ubicadas en los diferentes términos municipales. Sólo Huércal de 
Almería no dispone de EDAR, haciendo la depuración de sus aguas residuales en la 
EDAR El Bobar, en Almería.  

EDAR (Estaciones de Depuración de Aguas Residuales en el 
ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería 

Municipio EDAR 

Almería 4 

Benahadux 1 

Gádor 1 

Huércal de Almería  El Bobar (Almería) 

Níjar 8 

Pechina 1 

Rioja 1 

Santa Fe de Mondújar 1 

Viator 1 

Fuente: DERA. 

https://portalrediam.cica.es/descargas?path=%2F05_CALIDAD_AMBIENTAL%2F02_AGUAS%2F02_VERTIDOS%2FDepuradorasAglomUrb%2FDocumentos
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Calidad de las aguas 

La consecución del buen estado en las masas de agua superficiales requiere alcanzar 
un buen estado o potencial ecológico y un buen estado químico. Las masas de agua 
superficial naturales están en Buen estado global (Puerto de Almería, límite del Parque 
Natural de Cabo de Gata, Rambla de Morales de Cabo de Gata), aunque las del Bajo 
Andarax y la Albufera del Cabo de Gata tienen un estado Peor que bueno, teniendo 
en cuenta esos dos parámetros.  

 

En el Informe de Medio Ambiente de Andalucía 2023, la calidad de las aguas 
superficiales en 2022 es, en conjunto, aceptable, con una calificación buena en nitratos, 
aceptable en clorofila A y regular en amonio, fosfato y plaguicidas. 

La calidad de las aguas subterráneas del ámbito se ha visto empeorada de manera 
generalizada por la escasez de recursos, la sobreexplotación de acuíferos, y la 
contaminación por actividades humanas (vertidos urbanos sin depurar al río Andarax y 
la contaminación difusa sistemática inducida por las prácticas agrícolas intensivas). Por 
otra parte, la sobreexplotación ha inducido a la intrusión marina en los acuíferos 
costeros. 
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Estado de las aguas subterráneas y zonas vulnerables a la contaminación por nitratos en el 
ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Plan Hidrológico 2022-2027. DHCM. 

 

Junto a estos procesos de influencia antrópica, aparecen otros de origen natural 
relacionados con la presencia natural de sales y de boro, elemento fitotóxico por 
excelencia, cuyo origen, controvertido, parece asociado a la litología y los procesos de 
intrusión marina. 

Esta alteración se detecta de manera más significativa en el delta, con procesos de 
salinización de los suelos y de las aguas que afectan a la práctica totalidad del acuífero 
detrítico y a las aguas del río; en el delta confluyen todos los procesos que favorecen la 
contaminación de las aguas, a la vez que aumenta su intensidad como consecuencia 
del uso de fertilizantes nitrogenados en la agricultura, lavado de materiales salinos e 
intrusión marina. A todo esto, debe unirse la deficiente calidad de las aguas 
subterráneas que alimentan el delta. 

El Informe de Medio Ambiente de Andalucía 2023, señala que la calidad de las aguas 
subterráneas en el año 2022 fue regular, ya que todos los parámetros estudiados 
empeoran con respecto al año anterior, salvo en plaguicidas, que mejoran. La situación 
de los nitratos en el ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería pasa de aceptable 
a regular, superando el umbral 37,5 mg/L. Los plaguicidas sólo exceden en Glifosato en 
la zona del delta del Andarax.  
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Fuente: Informe de Medio Ambiente de Andalucía 2023.  

 

 

Fuente: Informe de Medio Ambiente de Andalucía 2023.  

 

Las aguas costeras cobran especial protagonismo en el ciclo hidrológico-hidráulico de 
la Aglomeración de Almería al ser la desalación de agua de mar una de las piezas clave 
en el aporte de recursos para satisfacer las demandas del ámbito. Estas aguas también 
se ven afectadas directamente en su calidad por las aguas continentales al 
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desembocar en el mar. La presencia del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar, justifica 
una especial atención a la producción a gran escala de vertidos salinos al mar. 

De las zonas de baño marítimas o litorales que controla la Junta de Andalucía 
localizadas en la provincia de Almería, 27 de las 90 que había a comienzos de la 
temporada 2023, estaban dentro del litoral de los municipios de Almería y Níjar, y todas 
eran aptas y con una calidad excelente.  En cuanto al reconocimiento con bandera 
azul de las playas metropolitanas, fueron distinguidas con este galardón sólo 4: Almería 
y San Miguel de Cabo de Gata (Almería) y Agua Amarga y San José (Níjar). 

 

3.4  CALIDAD DEL AIRE Y CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

Andalucía es pionera en el estudio del fenómeno del cambio climático, con políticas 
que tienen un amplio recorrido, refrendadas por el hito que supuso la Ley 8/2018, de 8 
de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo 
modelo energético en Andalucía, que entró en vigor en enero de 2019, y la aprobación 
del Decreto 234/2021, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de 
Acción por el Clima, instrumento general de planificación estratégica en Andalucía 
para la lucha contra el cambio climático. 

La contaminación atmosférica es consecuencia de las emisiones de gases y partículas 
derivadas de la actividad humana (social y económica) y de fuentes naturales. Entre los 
contaminantes atmosféricos con distinta repercusión en la atmósfera, y por consiguiente 
en la calidad de vida y en los ecosistemas, se encuentran: el dióxido de azufre (SO2), los 
óxidos de nitrógeno (NO2 y NOx), el monóxido de carbono (CO), el ozono (O3), el 
material particulado (incluyendo metales, compuestos orgánicos e inorgánicos 
secundarios) y un elevado número de compuestos orgánicos volátiles (COV). 

En la Aglomeración Urban de Almería hay 8 estaciones de la Red de Vigilancia y Control 
del Aire en Andalucía (RVCCA)66, que recogen mediciones diarias para la realización 
de informes diarios, mensuales y anuales. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, realiza un balance anual de la calidad del aire en 
Andalucía mediante la comparación de los valores medidos y los objetivos establecidos 
por contaminante. Sin embargo, para el establecimiento de los niveles de calidad del 
aire sólo considera las partículas menores a 10 micras (PM10), el dióxido de nitrógeno 
(NO2), el ozono (03), el dióxido de azufre (SO2), otros contaminantes y PM2.5. 

Estaciones de medición de la calidad del aire  

Estación Municipio 

El Boticario 
Almería 

Mediterráneo 

 
66 Andalucía se divide en 12 Zonas de Evaluación en las que se distribuyen 89 cabinas que componen la Red 
de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía (RVCCAA). 
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Puerto de Almería 

Benahadux Benahadux 

Rodalquilar 

Níjar 
La Joya 

Fernán Pérez 

La Granatilla 

Fuente: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

De las zonas de evaluación en las que se divide el territorio andaluz, la Aglomeración Urbana de 
Almería entraría dentro de la Zona Industrial de Carboneras, la de núcleos de 50.000 a 250.000 
habitantes, y en la de Zonas Rurales. La primera abarcaría el municipio de Níjar, la segunda, el de 
Almería y en la tercera el resto.  

 

Mapa de Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire en Andalucía. Fuente: Informe de 
Calidad del Aire Ambiente. Anual 2022. Junta de Andalucía. 

 

Según datos del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte del Ministerio de 
Fomento (PEIT), en España, el transporte por carretera es responsable del 23% del total 
de emisiones de dióxido de carbono (CO2),  y del 37% de óxidos de nitrógeno (NOx). 
Esta emisión de contaminantes tiene una fuerte incidencia en la calidad del aire en los 
núcleos urbanos. 

Según el último Informe de Calidad del Aire Ambiente 2022, en el territorio de la 
Aglomeración Urbana de Almería, las concentraciones de SO2, CO, NO2 y de partículas 
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PM2.5 y PM10, para ese año, son inferiores a los valores legislados de referencia, según los 
datos registrados en las diferentes estaciones de la red de vigilancia y control de la 
calidad del aire en Andalucía.   

Sin embargo, las concentraciones de O3, si superan los valores objetivo (VO) y los valores 
objetivo a largo plazo (VOLP) en algunas de las estaciones de medición. Así, en la Zona 
de Carboneras son superiores a los previstos en todas las estaciones, a excepción de la 
de Fernán Pérez. En la Zona de 50.000 a 250.000 habitantes de las dos estaciones que 
hay, sólo se supera el Valor Objetivo (VO) y el Valor Objetivo a Largo Plazo (VOLP) en la 
del Boticario.  En la estación de Benahadux, que corresponde a las Zona Rurales, no se 
sobrepasan los valores objetivo.  
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Concentraciones de O3  en las zonas de vigilancia dentro de la Aglomeración Urbana de 
Almería en 2022. Fuente: Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía 2022. 

 

Las concentraciones de benceno, metales (cadmio, arsénico, níquel), plomo, 
benzo(a)pireno, sulfuro de hidrógeno, no superan los valores objetivo, ya que, a 
excepción del benceno, para el que, si hay valor máximo legislado, de los otros no se 
dispone. 

El resumen anual 2022 de calidad de aire por zonas de evaluación, determina, teniendo 
en cuenta el total de días válidos, que en la Aglomeración Urbana de Almería la calidad 
del aire fue en general, razonablemente buena.  

Calidad del aire  en la Aglomeración Urbana de Almería                  

                         (% sobre total de días de medición válidos)  

Año 2022 

Calidad del aire 
Zona Industrial de 

Carboneras 
Zona de 50.000 a 

250.000 habitantes 
Zonas 

Rurales 

Aglomeración 
Urbana de 
Almería 67 

Buena 6,9 1,2 0,5 2,8 

Razonablemente 
buena 

69,2 77,7 84,1 77,0 

Regular 23,7 20,3 13,9 19,3 

Desfavorable 0,6 0,4 1,1 0,7 

Muy desfavorable 0 0 0 0 

 
67 Promedio. 
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Extremadamente 
desfavorable 

0 0 0 0 

Fuente: Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía 2022. 

En cuanto al número de días por contaminante con una calidad de aire negativa 
registrada, en la Aglomeración Urbana de Almería, en 3 de las estaciones de Níjar (La 
Granatilla, La Joya y Rodalquilar), se superaron los objetivos de ozono (O3) 224 días. En 
las de Almería, 138 días, en las estaciones de El Boticario (98) y Mediterráneo (40). En la 
de Benahadux fueron 51 días.   

El territorio metropolitano almeriense está recorrido por dos importantes vías de 
comunicación de alta capacidad como son la A-7 y la A-92, ejes potenciales de 
emisiones atmosféricas de gases y de ruido. 

En el ECObarómetro de Andalucía 2021, informe que analiza la percepción, las 
actitudes y los comportamientos de la población andaluza en materia de medio 
ambiente, el ruido ambiental es uno de los problemas menos significativos en la 
provincia almeriense, sólo un 6,6% de las personas encuestadas lo considera uno de los 
problemas más importantes, frente al 13,1% que lo hace a nivel andaluz.  

 

Problemas medioambientales más importantes para la población de la provincia de Almería.                                                                                                                                                                 
Fuente: Ecobarómetro Andalucía. Informe provincial: Almería. 2021. 

 

En la Aglomeración Urbana de Almería68, el ruido está asociado al tráfico rodado, siendo 
los automóviles y las motos los que generan más de la mitad del ruido urbano total. A 
partir de los datos de la Dirección General de Tráfico sobre retenciones registradas entre 

 
68 Fuente: Plan de Transporte Metropolitano del Área de Almería (PTMAAL).  
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2015 y 2021, en la red viaria del ámbito metropolitano se produjeron saturaciones de 
tráfico en varios tramos de la A-7,  en concreto en el enlace 438, que conecta con la 
vía AL-14; en el 452, que conecta la A-92 y la A-1.000 (que da paso a los polígonos 
industriales); y en el 431, que enlaza con Roquetas de Mar. 

En julio de 2021, se aprobó el Plan de Acción contra el Ruido y el Plan Zonal Específico 
de la Zona Saturada de Almería, documentos que se realizaron a partir del Mapa 
Estratégico de Ruido realizado con carácter previo.   

El Estudio del Mapa Estratégico de Ruido concluía que el tráfico rodado era el principal 
foco de ruido, por encima del tráfico ferroviario y las actividades industriales y terciarias. 
En el tráfico urbano, los mayores niveles de ruido se generan en las arterias principales 
que dan acceso a la ciudad de Almería (A-7, Carretera de Ronda, N-340a y N-332). A 
la cantidad de tráfico rodado hay que añadir que la velocidad máxima permitida es 
más elevada en el casco urbano.  

 

Puntos con congestiones recurrentes. Fuente: Plan de Transporte Metropolitano del Área de 
Almería. 

En Níjar, las vías internas (AL-3111) del Campo de Níjar que conecta San Isidro con 
Campohermoso, se encuentra otro foco de saturación de tráfico causado por la 
intensidad de vehículos diarios, entre 5.000 y 7.500 diarios, con el consiguiente impacto 
sonoro. En temporada estival no sólo los principales núcleos costeros tienen problemas 
de movilidad y saturación, sino que este problema también se extiende a las zonas 
protegidas y playas naturales del entorno del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar. 

3.5 SISTEMA DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS 

La prestación del servicio básico de recogida y tratamiento de los residuos urbanos en 
la Aglomeración Urbana de Almería, la realizan, por un lado, el Consorcio del Sector II 
de la provincia de Almería para la Gestión de Residuos, entidad pública a la que 
pertenecen Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Níjar, Pechina, Rioja, Santa Fe de 
Mondújar y Viator; y por otro, Almería capital. 
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Residuos urbanos Aglomeración Urbana de Almería 

Año 2021 

Almería 97.462 

Benahadux 2.413 

Gádor 1.591 

Huércal de Almería 9.616 

Níjar 16.765 

Pechina 2.206 

Rioja 801 

Santa Fe de Mondújar 251 

Viator 3.215 

Aglomeración Urbana de Almería 134.320 

Fuente: IECA. 

 

El 37% de la recogida selectiva de vidrio de la provincia almeriense, se realizó en el 
ámbito de la Aglomeración Urbana de Almería. En los municipios más poblados es 
donde mayor porcentaje se recoge, y en Pechina donde menos, con 0,08%. 

 

 

 

Recogida selectiva de vidrio (kg) 

Año 2021 

Andalucía 109.883.294 

Almería 7.735.810 

Aglomeración Urbana de Almería 2.865.168 

Almería (capital) 2.134.970 

Benahadux 37.783 

Gádor 11.039 

Huércal de Almería 178.199 

Níjar 404.400 

Pechina 30.836 

Rioja 20.439 

Santa Fe de Mondújar 2.262 

Viator 45.240 

Fuente: Ecovidrio. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

En la provincia de Almería se estiman una producción de residuos vegetales en fresco 
de 2.013.210 t (sin incluir elementos externos como arena, tierra, rafia, clips, etc.). 
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las plantas, y en algunos casos, la ampliación de las temporadas de producción (por 
ejemplo, debido a la disminución de las heladas tardías), lo que se traduciría en un 
aumento en las demandas de agua para regadío. El aumento de la temperatura podría 
también llevar asociada un aumento de la demanda de agua para la refrigeración, y 
la reducción de la escorrentía una disminución en la producción hidroeléctrica. 
La alteración de las diferentes variables hidrológicas, podrán tener consecuencias 
directas en las condiciones de las masas de agua y zonas protegidas, alterando su 
régimen hidrológico, la composición de especies y sus características físico-químicas, 
además de, en los recursos hídricos, los fenómenos extremos y las demandas de agua. 

 

Riesgo de inundación 

Los riesgos de inundación por avenidas y crecidas, son mayores en los cauces urbanos 
de los núcleos de Gádor, Campohermoso, y Níjar. También hay otros cauces con un 
riesgo menos grave en los municipios de Almería, Benahadux, Huércal de Almería y 
algunos de los núcleos de Níjar, según el POTAUA. Hay, además, un conjunto de zonas 
adyacentes a los cauces de arroyos y ramblas, con un riesgo potencial de inundación, 
que se corresponden con las terrazas aluviales que conforman la vega del río Andarax 
a su paso por el corredor comprendido entre la Sierra de Gádor y las estribaciones 
occidentales de Sierra Alhamilla. Los abanicos aluviales que descienden por las laderas 
orientales de Sierra Alhamilla y la Serrata, esparciéndose sobre el valle de la Rambla de 
Artal, y los desarrollados al pie de la Sierra de Cabo de Gata están expuestos a estos 
riesgos hídricos.  

Las Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el territorio de la 
Aglomeración Urbana de Almería para un período de retorno de 10 años, afectarían 
considerablemente a los terrenos de servidumbre del río Andarax desde Santa Fe de 
Mondújar hasta su desembocadura, y al Barranco del Sabinar y las Ramblas de la 
Higuera, del Pozo de los Frailes, de Morales y del Pantano en Níjar. 

 

Mapa de peligrosidad de inundación para el período de retorno de 10 años en la Aglomeración 
Urbana de Almería. Fuente: Junta de Andalucía. 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/gr-gibroker/saltoVisor/fcf0e337-f813-4ed7-9b08-735bb13d9162?json=InundabilidadCuenca2#map=2.736965594166206/573215.35/4078701.29
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El Mapa de Riesgo para afección a la actividad económica para un período de retorno 
de 10 años, afectará a los usos agrícolas de regadío, otros usos rurales y a las masas de 
agua de las mismas zonas.  

 

Mapa de riesgo de afección de la actividad económica para el período de retorno de 10 años 
en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Junta de Andalucía. 

Riesgos por vertido 

El río Andarax ha ido perdiendo progresivamente calidad ambiental y paisajística a 
medida que los desarrollos urbanísticos e industriales han avanzado, asignándole un 
papel marginal, de fachada trasera muy degradada. 

Los tipos de vertidos que pueden distinguirse en el cauce son:  

· Basuras vertidas directamente al cauce en el ámbito. 

· Basuras que la escorrentía arrastra desde otros lugares del ámbito. 

· Restos vegetales arrastrados por las riadas. 

· Aguas residuales procedentes de vertidos incontrolados tanto en el ámbito 
como aguas arriba del mismo. 

Fuera del propio cauce del río, hay otros puntos de vertido de residuos, especialmente 
de escombros y basura, que además del daño medioambiental, tienen un grave 
impacto visual en el paisaje. 

Los vertidos más importantes en el litoral andaluz están relacionados con los 
hidrocarburos y derivados del petróleo, fertilizantes y pesticidas agrícolas, aguas 
residuales urbanas y residuos de fábricas y procesos industriales incontrolados. 

 

Riesgo por subida del nivel del mar 

El Índice de Vulnerabilidad Costera (potencial subida del nivel del mar asociada al 
cambio climático),  en los municipios costeros de la Aglomeración Urbana de Almería 
(Almería y Níjar) sería de alta a muy alta en las costa del municipio de Almería en 
general, mientras que en la costa del Parque Natural dentro de Níjar, es baja con 
algunas partes de vulnerabilidad media. Los cambios de nivel del mar son muy bajos en 
todo el litoral en el que se encuadra la Aglomeración Urbana de Almería, salvo en el 
tramo de costa del núcleo de Almería que es baja. 

https://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/portal_web/web/temas_ambientales/clima/actuaciones_cambio_climatico/adaptacion/vulnerabilidad_impactos_medidas/vulnerabilidad_costas.pdf
https://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/portal_web/web/temas_ambientales/clima/actuaciones_cambio_climatico/adaptacion/vulnerabilidad_impactos_medidas/vulnerabilidad_costas.pdf
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Índice de Vulnerabilidad Costera y cambios del nivel del mar en el litoral de la Aglomeración 
Urbana de Almería (término municipal de Almería). Fuente: REDIAM. 

 

Índice de Vulnerabilidad Costera y cambios del nivel del mar en el litoral de la Aglomeración 
Urbana de Almería (término municipal de Níjar). Fuente: REDIAM. 

 

Riesgo de erosión  

La erosión es otro fenómeno recurrente en el sureste peninsular. Según el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería, en su ámbito esta 
amenaza se manifiesta de forma más contenida, posiblemente debido a la propia 
actividad antrópica. El 51% de la superficie presenta una pérdida de suelo media de 
entre 25-100 t/ha/año. Las zonas afectadas por dicha pérdida corresponden con los 
relieves integrados en su territorio: la Sierra de Cabo de Gata y la Serrata de Níjar, el 
conjunto de Sierra Alhamilla y su conexión con el desierto de Tabernas y la práctica 
totalidad de la Sierra de Gádor. El 48% de la superficie metropolitana presenta valores 
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de pérdida de suelo bajos (< 25 t/ha/año), que corresponden a los terrenos de la vega 
del río Andarax y el Campo de Níjar. 

La estimación de pérdida de suelo en la Aglomeración Urbana de Almería para 2021, 
muestra que en un 84,7% es baja, esto es, la pérdida anual de suelo sobre la superficie 
del ámbito, está entre 0 y 12 toneladas/hectárea/año. Los valores son similares a los que 
se recogen para Andalucía y la provincia de Almería, si bien, el porcentaje de suelos 
con pérdida alta y muy alta es algo mayor que la media provincial. Por municipios, Viator 
es donde la pérdida de suelo es más baja (98,9%) con respecto al total de su superficie 
municipal, y Rioja es donde no sólo es mayor la pérdida moderada de suelo (19,0%), sino 
que tiene un 4,4% con pérdida alta (entre 50 y 100 t/ha/año), y 2,2% muy alta (más de 
100 t/ha/año). 

 

Fuente: SECA (Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía). 

 

Riesgo sísmico 

El ámbito metropolitano almeriense está situado geográficamente en la zona con mayor 
riesgo sísmico de la Península Ibérica, junto a las provincias de Granada y Málaga, al 
estar muy condicionada por las placas litosféricas de Eurasia y África. 

De acuerdo con el Mapa de Peligrosidad Sísmica de España, la Aglomeración Urbana 
de Almería, es un área de alta peligrosidad, con valores de aceleración sísmica básica 
comprendidos entre 0,15 y 0,16g, lo que obliga a la aplicación de la Norma NCSE-0270 
en todas las construcciones que se realicen en el ámbito.  

 
70 RD 997/2002, de 27 de septiembre. En esta norma se define la peligrosidad del territorio, para un periodo de retorno de 
500 años, a partir del valor de aceleración sísmica básica ab, y el coeficiente de contribución K. 

Andalucía Almería Aglomeración Urbana
de Almería

84,74 85,59 84,72

12,02
12,23 12,90

2,12 1,59 1,73
1,12 0,59 0,65

Pérdida de suelo (%)
Año 2021
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Fuente: Instituto Geográfico Nacional. 

 

Riesgo de incendio forestal  

El Plan INFOCA (Decreto 371/2010), determina que aquellos municipios situados en Zona 
de Peligro, tienen la obligación de elaborar, actualizar y revisar su correspondiente Plan 
Local de Emergencias para Incendios Forestales (PLEIF). Según el listado de municipios 
publicado en el Decreto 160/2016, de 4 de octubre, dentro de la Aglomeración Urbana 
de Almería, estarían incluidos en esas zonas de peligro: el término municipal completo 
con excepción de algunas áreas de Almería, Benahadux, Huércal de Almería, Níjar, 
Pechina, Rioja y Viator; y los términos municipales completos de Gádor y Santa Fe de 
Mondújar.     

 

Riesgos  tecnológicos 

El POTAUA enuncia como riesgos tecnológicos dentro de la Aglomeración Urbana de 
Almería, los asociados al transporte como consecuencia de las dos vías de 
comunicación de alta capacidad que recorren el ámbito: A-7 y A-92. A lo anterior 
habría que añadir el riesgo derivado de la actividad desarrollada en el Puerto de 
Almería, en las áreas Logísticas de Almería y Níjar y en los polígonos y/o espacios 
productivos que hay en su territorio.  

 

Efectos del cambio climático 

La adaptación a Andalucía de las proyecciones de cambio climático según el último 
informe del IPCC (2021 y 2022) representa una importante herramienta de base para la 
elaboración de escenarios locales de impacto y adaptación que ayuden a enfrentar el 





 

168 
AUF Metropolitana de Almería 
 

ningún día de calor intenso en el período histórico, y en la proyección, sólo sube el 
primero un grado.    

 

Fuente: www.mapaclima.es 

El número de noches tropicales (temperatura mínima diaria es igual o superior a 22ºC) 
al año pasará de 29 a 42 días en la Aglomeración Urbana de Almería, mientras que a 
nivel provincial podrían subir hasta 58. De los municipios metropolitanos, Níjar subirá 17 
noches, por lo que llegaría a tener 61 en todo el año. Almería con 53 y Viator con 48, 
son las otras localidades donde las noches tropicales serán más frecuentes. Santa Fe de 
Mondújar, por el contrario, con 28 noches para 2015-2040 es donde menos habrá.  
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El pronóstico de permanecer en sequía durante el año 2024, para la mismas es del 54%, 
inferior al de la vecina comarca agraria de Dalías, que tiene una situación más grave y 
una probabilidad de más del 70%.   

 

 

Situación de sequía pluviométrica por comarcas agrarias. Fuente:REDIAM. 

Los servicios de Protección Civil de los diferentes ayuntamientos son los encargados de 
elaborar y mantener actualizado los Planes de Emergencias Municipales.  

 

3.7 ANÁLISIS ENERGÉTICO Y EMISIONES DE CO2 

La infraestructura eléctrica que alimenta la Aglomeración Urbana de Almería está 
compuesta por la subestación de transporte Benahadux 220/132/66 kV, y por la red de 
132 kV desde la subestación Litoral y Órgiva, en Granada. 

La red de 132 kV es una red mallada, integrada por las subestaciones de Benahadux, 
Naranjos, Molinos, Andarax, El Toyo y Pipaces. La red de 66 kV conecta a la red de 132 
kV a través de tres transformaciones en las subestaciones de Naranjos, Benahadux y 
Andarax, desde la que se suministra energía eléctrica al territorio a través de las 
subestaciones Belén, Santo Tomás, Desaladora y Torrecárdenas. 

El Plan de Ordenación de Territorio de Almería, contemplaba la construcción de cinco 
nuevas subestaciones de 132 kV dentro de la Aglomeración Urbana de Almería, en 
concreto, en Rambla Morales, Puerto, Pechina, Vega de Acá y Viator, que no se han 
llevado a cabo. 



 

171 
AUF Metropolitana de Almería 
 

La generación eléctrica renovable, cuenta con el aprovechamiento del gas del 
vertedero en Gádor, con 2,05 MW, además de una planta de biomasa de 1,70 MW en 
Níjar, y numerosas instalaciones fotovoltaicas en régimen de autoconsumo conectadas 
a la red. 

La calidad de suministro de energía eléctrica en Almería, medido como el tiempo 
equivalente de interrupción (TIEPI), ha empeorado. En 2021, el TIEPI en la provincia 
alcanzó las 1,01 horas, lo que supone un incremento del 4% respecto al TIEPI de 2020. 
Este valor está por debajo de la media de Andalucía (1,43 horas). La empresa de 
abastecimiento es Endesa, si bien las comercializadoras son muchas. 

En el año 2022, en el conjunto del área metropolitana, el 45,1% del consumo total de 
energía eléctrica se realizó en el sector Residencial y el 26,6% en Comercio y Servicios. 
Esta distribución del consumo eléctrico por sectores, aunque sigue el mismo patrón que 
el mostrado a nivel provincial y regional, es más alto en la Aglomeración Urbana de 
Almería; en la provincia, lidera el Residencial seguido de la Administración y Servicios 
públicos y el Comercio-Servicios. La caída, se ha debido a la reducción del consumo de 
electricidad en la Industria, posiblemente asociado al cierre de la cementera CEMEX 
ubicada en el municipio de Gádor. 

 

Fuente: Endesa Distribución Eléctrica. IECA. 

 

 

El consumo de electricidad por sectores de actividad y municipio, indica que la 
Agricultura es el sector con más consumo en Níjar (25,58%), la Industria (66,2%) en Gádor, 
Comercio y Servicios (35,3%) en Húercal de Almería, Residencial en Behahadux (52,7%) 
y Administración y Servicios Públicos (55,4%) en Santa Fe de Mondújar. En los últimos diez 
años, el consumo eléctrico ha caído un 4,4% en el conjunto del área metropolitana 
almeriense, al igual que ha ocurrido a nivel regional mientras que la media provincial se 
ha incrementado.  
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Fuente: Mapa de infraestructuras energéticas de Almería. Fuente. MIEA. Agencia Andaluza de la 
Energía.  

En el territorio de la Aglomeración Urbana de Almería no hay ningún parque eólico ni 
plantas fotovoltaicas con potencia instalada mayor a los 10 MW.74 

El consumo de energías renovables en la provincia de Almería es de 923.970 MWh, de 
los que 269.210 MWh, un 29,1% se consumen en la Aglomeración Urbana de Almería. El 
consumo per cápita de renovables de 1,2651 MWh por habitante en la media provincial, 
que es más alto que el del ámbito metropolitano almeriense, 0,9976 MWh. A nivel 
provincial, en el desglose del consumo de renovables por fuente de energía, el 48,5% 
de total es de BIO combustibles de automoción y el 30,7% MWh de biomasa; en el área 
metropolitana también son las fuentes de energía renovables más utilizadas solo que la 
proporción de Bio combustibles de automoción llega al 54,0%, y la biomasa el 25,7%.  

La cobertura de banda ancha según el tipo de tecnología, en la Aglomeración Urbana 
de Almería es predominantemente de 4G(LTE) con casi el 100% de media en todos sus 
municipios a excepción de Pechina (99,94%). Del resto de tecnologías, rondan el 80% la 
FTTH y la Inalámbrica, mientras que el 5G (81,6%) tiene menor cobertura que la media 
provincial (87,0%) y regional (86,3%).  

 
74 Fuente: Informe provincial de infraestructuras de energéticas. Junio 2023. Agencia Andaluza de la Energía.  
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Fuente: Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  

 

La cobertura de banda ancha según velocidad, es de media en la Aglomeración 
Urbana de Almería rápida (30Mbps) con un 90,3%, proporción menor a la registrada en 
la provincia (93,7%) y en Andalucía (96,5%). Por municipios, Almería (97,3%) y Huércal de 
Almería (96,7%) son las que tienen más porcentaje de banda ultrarrápida (100 Mbps), y 
además, Huércal de Almería (96,4%) encabeza los municipios con conexión de más de 
1Gbps. En Santa Fe de Mondújar, es donde la cobertura de banda ancha tiene menos 
velocidad (predominan los 30 Mbps), y en el resto de municipios, las otras velocidades 
de banda alcanzan porcentajes por encima del 75% salvo en Gádor y Santa Fe de 
Mondújar.  

 

 

Fuente: Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  
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Emisiones de CO2 

Los principales medidores de la contaminación atmosférica son las emisiones de CO2 y 
la generación de residuos. Las emisiones de dióxido de carbono (CO2), que es, con 
diferencia, el gas más vertido a la atmósfera -hasta el punto de ser el único que se mide 
en kilotoneladas-, tienen un importantísimo papel en el calentamiento global, al ser el 
principal gas de efecto invernadero (GEI)75. 

Las emisiones totales de GEI en la Aglomeración Urbana de Almería alcanzaron en 2021 
la cifra de 945.108 tCO2-eq, lo que ha supuesto una reducción de (-32,9%) respecto al 
año 2005, mayor que la experimentada entre 2005 y 2021 de media en la provincia de 
Almería (-21,0%) y similar a la media andaluza (-32,1%). Las emisiones totales de la 
Aglomeración Urbana de Almería suponen el 29,7% de las emisiones totales provinciales 
y sus emisiones per cápita son un 24,1% inferiores.  

Las emisiones equivalentes per cápita para ese año se sitúan en los 3,5021 tCO2-eq, bajan 
( -41,4%), más que la media andaluza (-36,5%) y la provincial (-32,5%).  

Esta reducción de emisiones se enmarca dentro de una tendencia de las emisiones a 
nivel andaluz desde el año 2017, al margen del impacto que tuvo en 2020 la pandemia. 

 

Huella de carbono  

Variación 2005-2021 

 Andalucía Almería (provincia) Aglomeración 
Urbana de Almería 

 2021 2005 2021 2005 2021 2005 

Emisiones totales  

t CO2-eq 
33.200.070 48.908.166 3.176.043 4.022.050 945.108 1.409.376 

Emisiones per cápita  

t CO2-eq 
3,922 6,1808 4,3464 6,444 3,5021 5,9775 

Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

 

 
75 Gases Efecto Invernadero: CO2, CH4, N2O, HFC,PFC,SF6. 
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Emisiones GEI Aglomeración Urbana de Almería. Año 2021. Fuente: Huella de Carbono de los 
municipios andaluces. 

Tanto en la comunidad autónoma andaluza como en la provincia de Almería, el 
transporte es el principal emisor de CO2. Dentro del transporte destacan las emisiones 
asociadas al transporte privado: turismos (71% regional y 73% provincial), y el comercial: 
furgonetas y camiones (25% regional y 22% provincial), y el menos contaminante, los 
ciclomotores (0,6% regional y 0,7% provincial).  
En la Aglomeración Urbana de Almería, el transporte también es el sector de actividad 
que más CO2 emite, 366.614 t CO2-eq, 32,5% del total provincial, y el 38,8% de todos los 
sectores de actividad.  
 

Emisiones GEI por sector de actividad (%) 

Año 2021 

 Andalucía Almería 
(provincia) 

Aglomeración 
Urbana de Almería 

Agricultura 6,3 6,3 3,3 

Aguas Residuales 5,1 6,2 7,2 

Consumo Eléctrico 23,7 25,5 22,9 

Ganadería 9,0 8,6 1,7 

Gases Fluorados 2,8 2,5 3,1 

Instalaciones fijas 14,4 12,7 20,4 

Residuos 3,4 2,6 2,4 

Transporte 35,1 35,5 38,7 

Emisiones GEI por año y tipo de sector de actividad en la Aglomeración Urbana de Almería. 
Fuente: Huella de carbono de los municipios de Andalucía. 
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Evolución de emisiones GEI por año y tipo de sector de actividad en la Aglomeración Urbana de 
Almería. Fuente: Huella de carbono de los municipios de Andalucía. 

 

Dentro del transporte, el 74,26% de las emisiones, se debe a turismos, y el 20,9% a 
vehículos comerciales. El porcentaje más alto en emisiones por turismos es porque el 
número de turismos en la Aglomeración Urbana de Almería supone el 33,7% del total 
provincial. Los ciclomotores son al igual que en los otros ámbitos territoriales los que 
menos emiten, 0,7% t CO2-eq. Por tipo de combustible, el 81,31% de emisiones t CO2-eq 

son de gasolina.  

 

 
Emisiones por tipo de vehículo y combustible en la Aglomeración Urbana de Almería.                                                 

Fuente: Huella de carbono de los municipios de Andalucía. 

 

El índice de motorización aporta información sobre la dependencia y el uso del vehículo 
privado. Este índice está compuesto por el número de vehículos domiciliados en un 
municipio por cada 1.000 habitantes, el porcentaje de turismos, el porcentaje de 
motocicletas y la antigüedad del parque de vehículos (%).  

En la última década, el parque de vehículos en el ámbito metropolitano de Almería ha 
aumentado en términos relativos más que la población, lo que puede indicar el 
aumento de la dependencia del vehículo privado. Esa dependencia habría 
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Almería  544,6 72,8 12,8 - 

Benahadux 614,8 68,0 11,8 - 

Gádor 629,6 67,7 8,7 - 

Huércal de Almería 677,9 60,1 12,2 - 

Níjar 657,1 68,7 5,6 - 

Pechina 627,1 68,1 11,5 - 

Rioja 674,8 69,5 8,9 - 

Santa Fe de Mondújar 626,1 62,4 11,1 - 

Viator 677,7 57,6 10,8 - 

Aglomeración Urbana de 
Almería 

636,3 66,1 10,37 
- 

Fuente. Atlas Digital de Áreas Urbanas. 

 

Si se compara cada uno de los indicadores que se incluyen en este índice con los valores 
registrados en los datos descriptivos de la Agenda Urbana Española, y el rango de 
población en el que se encuadra la Aglomeración Urbana de Almería como unidad 
territorial única, más de 100.000 habitantes, el ámbito metropolitano almeriense tiene 
más vehículos por cada 1.000 habitantes que los municipios españoles con población 
superior a cien mil habitantes. La proporción de turismos es menor al valor mínimo 
recogido que el de estos (70,6%) y el de motocicletas estaría cerca de la media (10,8%). 

El consumo eléctrico emite el 22,9% de las emisiones totales de la aglomeración. El 
detalle por subsectores, muestra que el 46,3% de las t CO2-eq son debidas al sector 
residencial, seguido del Comercio (24,7%). Almería, con el 68,7%, es proporcionalmente 
donde hay más emisiones por este concepto seguido de Níjar. Santa Fe de Mondújar es 
donde menos.  
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Emisiones por consumo eléctrico en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Huella de 
carbono de los municipios de Andalucía. 

 

El tercer sector de actividad con más emisiones t CO2-eq en la aglomeración urbana 
almeriense, son las instalaciones fijas (20,4%) del total, con un 59,6% de las emisiones 
procedentes del Gasóleo B de embarcaciones estatales, que es utilizado 
principalmente en el sector Primario (54,5%).   

 

Emisiones por tipo de combustible en la Aglomeración Urbana de Almería.                                                 
Fuente: Huella de carbono de los municipios de Andalucía. 

 

Las emisiones debidas a las aguas residuales, son en un 92,4% debidas a otro de los gases 
GEI, CH4 en lugar de por CO2. La fuente de emisiones principal es la degradación de 
materia orgánica, y está relacionado con el sistema de tratamiento de los residuos. En 
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la Aglomeración Urbana de Almería, todos los municipios tienen tratamiento aerobio 
centralizado de la línea de aguas bien gestionado, 8 tienen también anaerobio de los 
fangos y sólo uno tiene tratamiento aerobio de fangos centralizado.  

La agricultura es responsable de 3,3% de las emisiones t CO2-eq de la Aglomeración 
Urbana de Almería. En este caso las emisiones principales son de N2O de los suelos 
agrícolas. El 70,8% se deben al cultivo de hortalizas, que sólo ocupan el 12,5% de las 
hectáreas dedicadas a la agricultura. 

Por municipios, Níjar, emite el 60,2% de las t CO2-eq en Agricultura, el 24,5% en Almería y 
Huércal de Almería, el que menos (0,7%).  

Emisiones GEI Agricultura  (t CO2-eq)  

 Año 2021 

Almería 7.758,63 

Benahadux 432,25 

Gádor 1.545,66 

Huércal de Almería 213,95 

Níjar 19.045,47 

Pechina 967,07 

Rioja 438,89 

Santa Fe de Mondújar 816,02 

Viator 416,80 

Aglomeración Urbana de Almería 31.634,78 

 

La industrialización agrícola de las últimas décadas ha tenido importantes implicaciones 
para el medio ambiente, según revela el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC) que responsabiliza a la agricultura de cerca del 14% de las 
emisiones globales de gases de efecto invernadero (GEI), un volumen similar al originado 
por el sector del transporte. Este porcentaje, sin embargo, no incluye las denominadas 
emisiones indirectas de la agricultura, como la energía gastada en la fabricación de 
fertilizantes, ni en la producción y utilización de maquinaria agrícola, ni en el transporte 
(de insumos y cosechas), que se incluyen en los apartados de industria, energía y 
transporte. Si a ello se añade, las emisiones generadas en la elaboración, envasado y 
distribución de alimentos, el porcentaje de las emisiones es bastante mayor, situándolo 
algunos expertos en torno al 30%. 

Si se excluyen las derivadas de los cambios de uso del suelo, la fuente de emisiones más 
importante de la agricultura son los fertilizantes químicos, cuyo uso se ha disparado, 
siendo la mayor parte de estos fertilizantes nitrogenados. Se calcula que los fertilizantes 
sintéticos proporcionan actualmente más del 40% del nitrógeno asimilado por las 
plantas, habiéndose multiplicado por dos el volumen de nitrógeno que se incorpora al 
ciclo terrestre. En el ciclo del nitrógeno se producen compuestos que contribuyen de 
forma importante al efecto invernadero, siendo el más importante el óxido nitroso (N2O). 
El N2O es el tercer gas de efecto invernadero en importancia, con un potencial de 
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calentamiento global unas 300 veces superior al CO2 y una vida de 120 años, 
representando cerca del 8% de las emisiones totales de gases de efecto invernadero. 

La incorporación de la producción integrada a los sistemas agrícolas contribuye a 
reducir este problema, ya que representa un modelo que utiliza al máximo los recursos 
y los mecanismos de producción naturales, introduciendo métodos biológicos y 
químicos de control, y otras técnicas que aseguran a largo plazo una agricultura 
sostenible, así como las operaciones realizadas en la manipulación, envasado, 
transformación y etiquetado de los productos vegetales acogidos a dicho sistema 
agrícola. Níjar es un municipio pionero en la adopción de estas técnicas, que en la 
actualidad están implantadas en más del 21% de la superficie invernada, siendo esta 
una tendencia creciente y el paso previo para transformar la producción a ecológica. 

La capacidad de sumidero se calcula en base al censo forestal elaborado 
periódicamente por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
La capacidad de sumidero77 de Andalucía está íntimamente ligada a la distribución de 
la vegetación a nivel de las diferentes provincias, lo que genera una elevada 
variabilidad entre ellas.  

En la Aglomeración Urbana de Almería, con un 22,3% de la superficie total provincial 
que actúa como sumidero de CO2, se absorben el 4,2% de las emisiones totales de la 
provincia, con una absorción por hectárea mayor. La actividad agrícola con el 66,74% 
de la superficie tiene el 89,6% de las absorciones.  

Absorciones totales  por tipo de suelo 

(t CO2-eq)  

Año 2021 

 Andalucía Almería 
(provincia) 

Aglomeración 
Urbana de 

Almería 

Total superficie actúa 
como sumidero de CO2 

2.027.091 ha 128.621,83 ha 2.879,50 ha 

Absorciones totales 3.976.571 t CO2-eq 344.992 t CO2-eq 14.551 t CO2-eq 

Absorciones por hectárea  1,9617 t CO2-eq 2,6822 t CO2-eq 5,0532 t CO2-eq 

Agrícola a forestal  25,46% 53,5% 89,6% 

Cultivo anual a leñoso   12,75% 4,0% 0,9% 

Dehesa espesa  20,95% 1,7% 5,7% 

Forestal arbolada  40,83% 40,7% 24,3% 

Fuente: Huella de carbono de los municipios de Andalucía. 

 

Por municipios, Níjar es el que más absorciones GEI tiene, con 12.432,0821 (t CO2-eq), el 
85,3%, mientras que Benahadux y Huércal de Almería aportan 0.  

 
77 Capacidad sumidero o de absorción es la relación entre la superficie disponible y la cantidad de absorciones totales.  
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS AGENDA URBANA 
ESPAÑOLA RELACIONADOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
RELACIONADOS 

 

OE 3: Prevenir y reducir los 
impactos del cambio 
climático y mejorar la 
resiliencia 

OE 4: Hacer una gestión 
sostenible de los recursos y 
favorecer la economía 
circular 
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4 MOVILIDAD 

4.1 SISTEMA DE COMUNICACIONES 

Red viaria 

La infraestructura relacionada con los sistemas de transporte en la Aglomeración Urbana 
de Almería, está formada por la red de carreteras, la infraestructura ferroviaria y la red 
de carriles bici. 

La superficie de suelo dedicada a infraestructura (ha), se define en la categorización 
urbana del SIU78 como la suma de las superficies de suelo definidas en SIOSE 
mayoritariamente como superficie de uso aeroportuario, portuario, red ferroviaria, red 
viaria, y las superficies de suelo de los viales, aparcamientos y zonas peatonales sin 
vegetación. A través de este dato, pueden  identificarse, tanto la superficie de suelo 
total de las infraestructuras de transporte, como el peso que tienen éstas dentro del 
término municipal y su potencialidad de mejora hacia una movilidad más sostenible.  

1.163,7 es el número de hectáreas de superficie dedicada a infraestructura que habría 
en la Aglomeración Urbana de Almería, considerándola como un espacio único 
integrado por nueve municipios y una población de 269.336 habitantes en 2022. Esta 
cantidad supera los 797,2 ha., que registran las entidades de población españolas con 
más de 100.000 habitantes según la Agenda Urbana Española, por lo que el peso de las 
infraestructuras de transporte en el ámbito metropolitano es considerable en la 
actualidad.   

 

D.17. a. Superficie de infraestructuras de transporte (ha) 

Almería 595,7 

Benahadux 2,5 

Gádor 23,4 

Huércal de Almería 18,4 

Níjar 306,3 

Pechina 64,2 

Rioja 70,4 

Santa Fe de Móndujar 2,7 

Viator 80,1 

Aglomeración Urbana de Almería 1.163,7 

Agenda Urbana Española 
Valor 

1er 

cuartil 

Valor 
medio 

Valor 
3er 

cuartil 

Municipios españoles de más de 100.000 habitantes 221,3 461,7 797,2 

Todos los municipios españoles de más de 5.000 
habitantes 32,8 71,9 155,8 

 
78 El SIU ofrece una categorización urbana (20 clases) a partir de la información de SIOSE. 



 

186 
AUF Metropolitana de Almería 
 

Municipios de menos de 5.000 habitantes 7,7 17,6 38,9 

Fuente: Atlas Digital de Áreas Urbanas. Agenda Urbana Española. 

Este indicador se completa con la proporción de superficie de infraestructuras de 
transporte respecto a la extensión total del ámbito metropolitano, que con un 1,2 % en 
promedio para toda el área, no alcanza el valor mínimo que tienen los municipios 
españoles de más de 100.000 habitantes, por lo que tiene potencial para incorporar 
infraestructuras que redunden en una movilidad más sostenible en su entorno.  

 

D.17. b. Superficie de infraestructuras de transporte respecto al término municipal 
(%) 

Almería 2,0 

Benahadux 0,2 

Gádor 0,3 

Huércal de Almería 0,9 

Níjar 0,5 

Pechina 1,4 

Rioja 1,9 

Santa Fe de Móndujar 0,1 

Viator 3,9 

Aglomeración Urbana de Almería 1,2 

Agenda Urbana Española 
Valor 

1er 

cuartil 

Valor 
medio 

Valor 3er 

cuartil 

Municipios españoles de más de 100.000 habitantes 2,9 3,9 6,4 

Todos los municipios españoles de más de 5.000 
habitantes 0,7 1,4 2,7 

Municipios de menos de 5.000 habitantes 0,2 0,5 1,0 

Fuente: Atlas Digital de Áreas Urbanas. Agenda Urbana Española. 

La red de carreteras metropolitana está conformada por la Red de Carreteras del 
Estado, la de Carreteras de Andalucía, las de la Diputación Provincial y la de titularidad 
municipal, que conforman una malla que soporta las relaciones de largo recorrido y las 
conexiones exteriores. Las vías estatales son la A-7 y A-92, de alta capacidad, y la N-340. 
Las de titularidad autonómica junto con las de la Diputación Provincial son las que 
forman la red metropolitana, conectando los diferentes municipios del ámbito. 
Respecto a su configuración, generalmente están formadas por un carril por sentido. 
Son clave para la movilidad porque canalizan el tráfico de la red territorial, actuando 
como distribuidor, facilitando la accesibilidad y conectando con los principales focos 
de atracción. La disposición de dicha red permite que todas las cabeceras municipales 
se encuentren a menos de 5 kilómetros de una vía de alta capacidad, lo que facilita las 
relaciones con el exterior. 

 



 

187 
AUF Metropolitana de Almería 
 

 

 

 

Red de carreteras que articulan la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Encuesta de 
Infraestructura y Equipamiento Local. Diputación de Almería. 

 

 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Almería clasifica las 
carreteras de la red viaria metropolitana en tres categorías: red estructurante, red de 
articulación y red complementaria. 

La red estructurante está constituida por las autovías A-7 y A-92, de la Red de Carreteras 
del Estado, que son las que propician las relaciones externas del área metropolitana 
almeriense.  
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Clasificación de la red viaria según su titularidad. Fuente: Plan de Transporte Metropolitano del 
Área de Almería. 

La red de articulación da soporte a las relaciones de medio recorrido, tanto interiores 
como exteriores al territorio metropolitano y está compuesta por: 

- N-340a, eje que discurre en paralelo al Andarax por su margen derecha, 
conectando los núcleos urbanos de la vega entre sí; 

- N-344 entre el aeropuerto y la A-7; 

- A-348 o Carretera de la Alpujarra hasta Benahadux; 

- AL-3117 entre Rioja y La Cañada de San Urbano; 

- AL-3106, AL-3108, AL-3111, AL-3112, AL-3115: que comunican los principales 
núcleos del municipio de Níjar; 

- N-351 entre el enlace con la A-7 hasta el punto donde se bifurca hacia Agua 
Amarga, continuando como AL- 5106. 

 

La red complementaria soporta las relaciones de corto recorrido interiores al ámbito de 
este Plan, y está integrada por una serie de carreteras cuya titularidad corresponde 
principalmente a la Diputación Provincial de Almería.  

Aunque la disposición lineal de los núcleos de población en el entorno de la 
aglomeración urbana almeriense, desde un punto de vista topológico, facilita las 
relaciones entre los mismos, sin embargo, las deficiencias de la configuración de la red 
interior de carreteras desde el punto de vista funcional, unidas a la dependencia de la 
capital, redundan en un agrandamiento de las distancias.  

El análisis de la red indica la excesiva dependencia de la N-340a en las relaciones entre 
Almería y el resto de municipios del Bajo Andarax. La N-340a dispone de una alternativa 
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de gran capacidad, la A-92, difícilmente accesible desde los municipios de la margen 
derecha. Además, proporciona un acceso precario a Almería a través de la carretera 
del Campamento, que muere en la N-340a en su tramo más cargado. La otra alternativa 
a la N-340a para los municipios de la margen izquierda del Andarax es el eje AL-3117, 
pero ésta también obliga a penetrar en el centro de Almería a través de la carretera del 
Campamento y la N-340a. Otra importante deficiencia de la red viaria es la falta de 
permeabilidad transversal entre los municipios situados a una y otra margen del río 
Andarax como consecuencia de la presencia de dos barreras físicas como son el 
ferrocarril y el propio río, lo que redunda en una total ausencia de dinámicas de 
intercambio entre localidades que apenas distan 3 kilómetros entre sí. 

La ciudad de Almería cuenta, como toda capital de aglomeración urbana, con la 
particularidad de que sus viales estructurantes tienen vocación de serlo del conjunto de 
la aglomeración. 

Los mapas de tráfico recogen la intensidad de circulación de los distintos tramos de 
carretera, así como la intensidad media diaria (IMD) y el porcentaje de vehículos 
pesados en la Red de Carreteras del Estado y de Andalucía. El porcentaje de vehículos 
pesados que circulan por una vía puede influir en el estado de conservación de la 
misma, así como en el impacto acústico si cruza travesías urbanas y emisiones a la 
atmófera.  

 

Ubicación de las estaciones de aforo de la Red Nacional de Carreteras en la Aglomeración 
Urbana de Almería. Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Según los datos de aforo, de las carreteras que articulan la Aglomeración Urbana de 
Almería, el Índice Medio Diario es mayor en las que pertenecen a la Red de Carreteras 
del Estado, con un 72,7% del tráfico, y con un promedio de tráfico pesado diario del 
9,2%, frente al 5,9% de la red autonómica. 

La autovía A-7 es la que soporta más tráfico a lo largo de un día, siendo la IMD 
generalmente mayor en el tramo que circunvala el municipio de Almería. También es 
considerable la IMD de las estaciones de aforo situadas en las carreteras 

https://mapas.fomento.gob.es/mapatrafico/2021/
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convencionales AL-14 y N-340a, debido posiblemente a la presencia del puerto de 
Almería, como potencial foco de atracción de viajes, al ser el acceso y salida del mismo.  

Mapa de tráfico según estaciones de aforo de la Red de Carreteras del Estado   

Vía PKInicio PKFinal Municipio Estación  IMD total 
2021 

% de 
vehículos 
pesado 

A-7S 471+070 479+200 Níjar AL-162-2 20.374 15,4 

A-7S 467+140 471+070 Níjar AL-38-1 27.794 12,43 

A-7S 451+770 455+750 Viator AL-233-1 16.600 15,66 

A-7S 448+560 451+770 Almería AL-251-2 31.800 15,09 

N-347AL 0+000 4+170 Almería AL-239-2 5.426 9,05 

N-340A 447,900  Almería AL-164-3 20.350 3,54 

N-340A 449,530 449,530 Almería AL-2-1 14.240 5,35 

N-340A 452+1088 454+020 Benahadux AL-157-2 2.025 5,33 

N-340A 431+820 438+455 Almería AL-91-2 11.159 2,03 

N-340a 438+455 439+350 Almería AL-48-2 29.225 6,94 

AL-14 0+000 1+74 Almería AL-236-2 21.914 5,50 

A-92 382+880 392+820 Almería AL-241-1 14.662 10,81 

A-7 438+610 442+830 Almería AL-232-2 44.287 11,01 

A-7 442+830 445+690 Almería AL-250-1 42.951 11,86 

Aglomeración Urbana de Almería 302.807 9,279 

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

 

En el detalle del Plan de General de Aforos 2022 de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, la IMD más alta se registra 
en la A-1000, a su paso por Huércal de Almería y Viator, con el 48% del tráfico diario de 
la red autonómica que atraviesa la Aglomeración Urbana de Almería. El volumen de 
tráfico pesado se encuentra en la A-1002 a su paso por Viator con un 12% sobre el tráfico 
total diario, y en Santa Fe de Mondújar, en la A-1075, con el 11%.  

 

 
79 Promedio. 
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Ubicación de las estaciones de aforo de la Red Autonómica de Carreteras de la Junta de 
Andalucía en la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Consejería de Fomento, Articulación 

del Territorio y Vivienda. Año 2022. 

 

Plan Aforos  Red Autonómica de Carreteras de la Junta de Andalucía en la Aglomeración 
Urbana de Almería 

Año 2022 

Vía PKInicio PKFinal Municipio Estación  IMD total 
2022 

% de 
vehículos 
pesado 

A-
1075R1 0 0,93 Santa Fe de 

Mondújar  - 0-500  - 

A-1000 0 0,33 Huércal de 
Almería SC-119 18.117 4 

A-1000 0,33 2,15 Huércal de 
Almería SC-119 18.117 4 

A-1000 2,15 3 Viator SC-119 18.117 4 

A-348 125,08 125,76 Santa Fe de 
Mondújar PR-200 9.455 2 

A-348 125,76 131,61 Gádor PR-200 9.455 3 

A-348 131,61 132,41 Benahadux PR-200 9.455 3 

A-348 132,41 133,03 Benahadux PR-200 9.455 3 

A-92 371,54 373,37 Gádor pT-02 8.454 13 

A-348 124,07 125,08 Santa Fe de 
Mondújar SC-147 6.141 1 

A-1002 0 0,6 Viator AL-1151 3.699 12 
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A-1075 0 0,56 Santa Fe de 
Mondújar AL-1144 1.494 11 

A-1075 0,56 1,12 Santa Fe de 
Mondújar AL-1144 1.494 11 

Aglomeración Urbana de Almería 113.453 5,980 

Fuente: Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Año 2022. 

 

Transporte público urbano e interurbano por carretera 

El análisis del transporte público revela que existen dos corredores de gran demanda: 
Almería-Poniente y Almería-Universidad que justifican la necesidad de bandas 
específicas destinadas al transporte público que constituyan una red homogénea 
distribuida por el territorio. 

El uso del transporte público entre Almería y el resto del Bajo Andarax y entre Almería y 
Níjar, en cambio, es mínimo. Esta circunstancia está motivada principalmente porque 
no existe una masa crítica de población que permita establecer un servicio rentable de 
alta frecuencia. En el caso de Níjar, a este hecho se añade la dispersión de sus núcleos 
urbanos. 

La gestión del transporte público en la Aglomeración Urbana de Almería se hace a 
través del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería, que se constituyó 
en 2007, por convenio de dieciocho municipios, dentro de los que se incluyen los 9 que 
conforman la aglomeración urbana de almeriense.  

El transporte interurbano de viajeros por carretera está formado por una serie de líneas 
radiales que conectan Almería con el resto de municipios, un total de 52 que parten, 
discurren o finalizan en los diferentes municipios de la aglomeración urbana almeriense; 
24 conectan la capital con las poblaciones del entorno, y seis son transversales a éstas. 
Las diferentes líneas están explotadas en régimen de concesión por cuatro operadores 
de transporte: Autocares Frahermar (BERGASAN), Next Continental Holdings S.L.U. 
(ALSA), Autocares R. del Pino (Autodiscrecional Almeriense) y Autocares Bernardo. 

 

Líneas interubanas en la Aglomeración Urbana de Almería 

Almería 24 

Benahadux 5 

Gádor 2 

Huércal de Almería 7 

Níjar 4 

Pechina 3 

Rioja 2 

Santa Fe de Móndujar 1 

 
80 Promedio. 
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Viator 4 

Aglomeración Urbana de 
Almería 52 

Fuente: Consorcio de Transporte Metropolitano de Almería. 

 

 

Líneas interurbanas del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería que recorren 
la Aglomeración Urbana de Almería. Fuente: Plan de Transporte Metropolitano del Área de 

Almería. 

Actualmente existe un sistema tarifario que integra a todos los operadores de transporte 
actuantes en la aglomeración urbana. 

La cobertura del servicio entre Almería y el resto de municipios (Gádor, Huércal de 
Almería, Pechina, Rioja, Santa Fe de Mondújar, Viator) es de media de 10 expediciones 
al día, que se reducen a 5 en el fin de semana, salvo en la conexión con Níjar que tiene 
una media de 9 expediciones diarias que se reducen a 6 en los fines de semana.   

El porcentaje de población cubierta de media, por las líneas del Consorcio de 
Transporte de Almería (CTAL), en los municipios de la Aglomeración Urbana de Almería, 
es del 81,4%. 

Población cubierta por las líneas del CTAL en la 
Aglomeración Urbana de Almería (%) 

Almería 59,70 

Benahadux 99,10 

Gádor 90,40 

Huércal de Almería 90,60 

Níjar 74,10 
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